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Poder Legislativo

Leyes

Ley 2952/08

 Se aprueba Convenio de

Cooperación la Corte Suprema de

Justicia de la Nación para la atención de

casos de violencia doméstica

Ley 2969/08

 Se declara de utilidad pública

y sujeto a ocupación temporaria el

inmueble sito en Querandíes 4248

Ley 2970/08

 Se amplía plazo establecido

en la Ley Nº 238 

Ley 2980/08

 Se declara bien integrante

del Patrimonio Cultural de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires al inmueble

Teatro del Picadero

Ley 2981/08

 Se modifica la Ley N° 451

Ley 2984/08

 Se cataloga con Nivel de

Protección Cautelar al inmueble sito en

Montevideo 1244/50

Ley 2996/08

 Se establece que las

sesiones deben ser televisadas en vivo

y sin cortes     

Poder Ejecutivo

Decretos

Decreto 1605/08

 Se otorgan subsidios a las

asociaciones de consumidores

inscriptas en el Registro de

Asociaciones de Consumidores

Decreto 8/09

 Se desestima recurso de

reconsideración contra el Decreto N° 1

425/05

Decreto 23/09

 Se veta parcialmente el

Proyecto de Ley N° 2 994

Decreto 26/09

 Se aprueban acuerdos

transaccionales 

Decreto 35/09

 Se crea la Comisión Honoraria

de Notables en el el Teatro Colón  

Decreto 39/09

 Se establece la incorporación

para el ciclo lectivo 2009 de la enseñanza

de Lenguas Extranjeras 

Decreto 40/09

 Se designa a la Sindicatura

General de la Ciudad de Buenos Aires

como Autoridad de Aplicación del sistema

aprobado por el Decreto Nº 925/08

Decreto 43/09

 Se prorroga la prestación de

los servicios de higiene urbana 

Decreto 44/09

 Se aprueba Acta de

Recepción Definitiva 

Decreto 46/09

 Se aceptan renuncias y se

designan funcionarios

Decreto 49/09

 Se designa al Director

General de la Dirección General de

Limpieza

Decreto 57/09

 Se desestima recurso

jerárquico contra la Disposición N°

87-PCIUDAD/01

Resoluciones

Administración
Gubernamental de Ingresos
Públicos

Resolución 28-AGIP/09

 Se establece la inscripción a

Escribanos de la Ciudad de Buenos

Aires como agentes de retención

Vicejefatura de Gobierno

Resolución 1-IEM/09

 Se aprueba y adjudica la

Contratación Menor Nº 38-DGCyC/08

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Resolución 2298-MAYEPGC/08

 Se designa Personal de la

Planta de Gabinete de la Dirección

General de Política y Desarrollo del

Espacio Público

Resolución 2299-MAYEPGC/08

 Se cesa y se designa

Personal de la Planta de Gabinete de la

Dirección General de Reciclado

Resolución 2320-MAYEPGC/08

 Se acepta renuncia de

personal

Resolución 9-SSEP/09

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Pública Nº 1 709/08

Ministerio de Hacienda

Resolución 3851-MHGC/08

 Se dispone baja de volquete

metálico

Resolución 3852-MHGC/08

 Se dispone baja de carretilla

Resolución 3853-MHGC/08

 Se dispone baja de puertas
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de rejas

Resolución 4095-MHGC/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Jefatura de Gabinete de
Ministros

Resolución 771-MJGGC/08

 Se amplia la Orden de

Compra Nº 39 749/08

Ministerio de Justicia y
Seguridad

Resolución 845-MJYSGC/08

 Se aprueba la adquisición de

folletería a la empresa EXOS S A 

Resolución 1167-MJYSGC/08

 Se aprueba el gasto

correspondiente al Servicio de

Seguridad Privada prestado en el

Ministerio de Desarrollo Social 

Resolución 1168-MJYSGC/08

 Se Aprueba el gasto

correspondiente al Servicio de

Seguridad Privada prestado en el

Ministerio de Hacienda, Ministerio de

Cultura y Ministerio de Desarrollo Social

Resolución 1169-MJYSGC/08

 Se aprueba el gasto

correspondiente al Servicio de

Seguridad Privada prestado en el

Ministerio de Salud, Ministerio de

Hacienda y Ministerio de Justicia y

Seguridad 

Resolución 29-MJYSGC/09

 Se dispone que los casos de

faltas se tramitarán ante la Unidad

Administrativa de Control de Faltas

Especiales 

Ministerio de Salud

Resolución 3144-MSGC/08

 Se aprueba solicitud de

redeterminación provisoria de precios 

Resolución 3148-MSGC/08

 Se aprueba solicitud de

redeterminación provisoria de precios 

Resolución 3149-MSGC/08

 Se aprueba solicitud de

redeterminación provisoria de precios 

Resolución 3150-MSGC/08

 Se aprueba solicitud de

redeterminación provisoria de precios 

Secretaría Legal y Técnica

Resolución 6-SECLYT/09

 Se transfiere a agente

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Resolución 8-SSPLAN/09

 Se incorporan edificios con

carácter preventivo al Catálogo de

Inmuebles Patrimoniales

Resolución 5-SSPUAEI/09

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Privada Nº 422/06

Resolución 6-SSPUAEI/09

 Se rectifica el error material

detectado en la Resolución N º

2-SSPUAI/09

Resolución 8-SSPUAEI/09

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Pública N° 1 435/06

Ministerio de Cultura -
Ministerio de Hacienda

Resolución 2004-MCGC/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Ministerio de Educación -
Ministerio de Hacienda

Resolución 2949-MEGC/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Resolución 3022-MEGC/08

 Se reconocen servicios

prestados por docente

Resolución 3049-MEGC/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Resolución 3050-MEGC/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Resolución 3051-MEGC/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Ministerio de Hacienda -
Ministerio de Justicia y
Seguridad

Resolución 1-MHGC/09

 Se transfiere a agente

Ministerio de Salud - Ministerio
de Hacienda

Resolución 2009-MSGC/08

 Se reubica Médico de Planta

Consultor Principal (Cirugía General)

Resolución 3054-MSGC/08

 Se designa a agente como

Médico de Planta de Hospital Adjunto

(Pediatría) 

Resolución 3055-MSGC/08

 Se reubica a agente

Secretaría de Comunicación
Social - Ministerio de
Hacienda

Resolución 2993-SCS/08

 Se reconoce prestación de

servicios

Disposiciones

Ministerio de Hacienda
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Disposición 563-DGARH/08

 Se acepta renuncia de

agente

Disposición 580-DGARH/08

 Se aceptan renuncias

presentadas por profesionales médicos

Disposición 582-DGARH/08

 Se dispone el cambio de

destino de personal

Disposición 588-DGARH/08

 Se modifican los términos de

la Disposición Nº 554-DGARH/08

Disposición 6-DGARH/09

 Se dispone el cambio de

destino de personal

Disposición 7-DGARH/09

 Se regulariza situación de

agentes

Disposición 8-DGARH/09

 Se modifican los términos de

la Resolución Nº 1 391-MSGCyMHGC/08

Disposición 9-DGARH/09

 Se acepta la renuncia de

agente

Disposición 10-DGARH/09

 Se regulariza situación de

revista de agente

Disposición 11-DGARH/09

 Se regulariza situación de

revista de agente

Disposición 12-DGARH/09

 Se regulariza situación de

revista de agente

Disposición 13-DGARH/09

 Se regulariza situación de

revista de agente

Disposición 14-DGARH/09

 Se cesa por jubilación con

gratificación a agente

Disposición 561-DGARH/09

 Se dispone el cambio de

destino de personal

Disposición 309-DGTAYLMH/08

 Se aprueba y adjudica la

Contratación Menor Nº 6 706-SIGAF/08

Ente Regulador de los
Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Resolución 186-ERSP/08

 Se sanciona a empresa

Resolución 187-ERSP/08

 Se sanciona a empresa

Resolución 202-ERSP/08

 Se concluye sumario

administrativo

Resolución 203-ERSP/08

 Se desestima la aplicación de

sanciones a empresa

Resolución 204-ERSP/08

 Se homologa acuerdo

conciliatorio

Resolución 205-ERSP/08

 Se homologa acuerdo

conciliatorio

Resolución 206-ERSP/08

 Se sanciona a empresa

Comunicados y Avisos

Comunicados

Ministerio de Hacienda

Comunicados 9-MHGC/09

Ministerio de Salud

Comunicados 8-MSGC/09

Secretaría Legal y Técnica

Comunicados 10-SECLYT/09

Licitaciones

Licitaciones

Banco Ciudad De Buenos
Aires

Licitación
17982-BCOCIUDAD/08

Corporación Buenos Aires Sur

Licitación 1-CBAS/09

Ministerio Público

Licitación 3-FGCABA/09

Ministerio de Hacienda

Licitación 2596-MHGC/08

Ministerio de Salud

Licitación 13-MSGC/08

Licitación 1-MSGC/09

Licitación 2-MSGC/09

Licitación 11-MSGC/09

Licitación 32-MSGC/08

Licitación 551-MSGC/08

Licitación 1237-MSGC/08

Licitación 2434-MSGC/08
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Licitación 2456-MSGC/08

 

Consejo de la Magistratura

Licitación 50-CMCABA/08

 

Expediente

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Expediente 32407-LCABA/08

 

Ministerio de Hacienda

Expediente 2702-MHGC/08

 

Expediente 41592-MHGC/08

 

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Expediente 49139-/08

 

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Expediente 64964-/08

 

Auditoría General de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Expediente 188-AGCBA/08

 

Carpeta

Ministerio de Salud

Carpeta 3-MSGC/09

 

Carpeta 43-MSGC/08

 

Carpeta 56-MSGC/08

 

Carpeta 75-MSGC/08

 

Banco Ciudad De Buenos
Aires

Carpeta 17983-/08

 

Carpeta 17978-BC/08

 

Carpeta 17658-BCOCIUDAD/08

 

Actuación

Corporación Buenos Aires Sur

Actuación 1-CBAS/09

 

Adjudicación

Adjudicación 123123-/08

 

Edictos

Edictos Particulares

Particular

Edictos Particulares 6-/09

 

Edictos Particulares 7-/09

 

Edictos Particulares 8-/09

 

Edictos Particulares 10-/09

 

Edictos Oficiales

Ministerio de Salud

Edictos Oficiales 48-MSGC/09

 

Edictos Oficiales 49-MSGC/09

 

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Edictos Oficiales
50-MAYEPGC/09

 

Edictos Oficiales
51-MAYEPGC/09

 

Edictos Oficiales
52-MAYEPGC/09

 

Edictos Oficiales
53-MAYEPGC/09
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Poder Legislativo

Leyes

   
 
LEY Nº 2.952
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2008.
 
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio de Cooperación celebrado entre la Corte Suprema
de Justicia de la Nación para la atención de casos de violencia doméstica,
representada por su Vicepresidente, Doctora Elena I. Highton de Nolasco, y el
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el Jefe de
Gobierno, Ingeniero Mauricio Macri, en fecha 3 de septiembre de 2008, y registrado
bajo el Nº 48/08, cuya copia certificada se adjunta como anexo y como tal forma parte
integrante de la presente Ley.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 

Buenos Aires, 14 de enero de 2009.
 

En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 8° del Decreto N°
2.343-GCBA-98, certifico que la Ley Nº 2.952 (Expediente Nº 76.125/08), sancionada
por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 04 de
diciembre de 2008 ha quedado automáticamente promulgada el día 13 de diciembre de
2009.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su conocimiento y
demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Social. Clusellas
 
 

ANEXO
 

 LEY Nº 2.969  
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

 Artículo 1º.- Declárese de utilidad pública y sujeto a ocupación temporaria en los
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términos del Artículo 30 de la Ley 238, el inmueble ubicado en la calle: Querandíes
4248, Manzana 039, Parcela 004 A, Sección 17, correspondiente a la partida matriz
178437.
Art. 2º.- El plazo de la ocupación temporaria será de dos (2) años, a partir de la entrada
en vigencia de la presente.
Art.3º.- Declárense de utilidad pública y sujetos a expropiación los bienes intangibles y
muebles existentes en los predios identificados en el artículo 1º.
Art. 4º.- Los mencionados predios, y sus bienes muebles, deben ser destinados al
funcionamiento de la Cooperativa de Trabajo 22 de Mayo Limitada, ubicada en los
predios mencionados en el art.1º.
Art. 5º.- La determinación del precio de los bienes sujetos a expropiación, se hará de
acuerdo a lo establecido por el artículo 10 de la Ley 238.
Art. 6º.- La Ciudad Autónoma de Buenos Aires cede en comodato, a la Cooperativa de
Trabajo 22 de Mayo, los bienes a expropiar, con la condición que la entidad continúe
con la explotación del establecimiento donde desarrollaba sus actividades la
mencionada empresa.
Art. 7º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a transferir en forma definitiva las habilitaciones
necesarias para el normal funcionamiento de las actividades desarrolladas por la
Cooperativa de Trabajo 22 de Mayo Limitada, quedando exceptuada de la normativa
específica que inhibiere la transferencia a esta de las habilitaciones o registros
correspondientes.
Art. 8º.- Exímase a la Cooperativa de Trabajo 22 de Mayo Limitada, del pago de todo
impuesto, tasa, sellado o timbrado, que tenga origen en la tramitación de las
habilitaciones y certificaciones administrativas para la continuidad de la actividad
desarrollada en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 9º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, deben ser
imputados a la partida presupuestaria correspondiente al presupuesto general de
gastos y cálculos de los recursos de la Ciudad de Buenos Aires del ejercicio 2009.
Art. 10.- Una vez finalizado el plazo establecido en el artículo 2º de la presente Ley,
autorícese a la Cooperativa de Trabajo 22 de Mayo Ltda. a expropiar los inmuebles
citados, conforme lo establecido en el artículo 3º de la Ley 238.
Art. 11.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 
 
 
 

 Buenos Aires, 16 de enero de 2009.
 

En virtud de los prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del
Decreto Nº 2.343/98, certifico que la Ley Nº 2.969 (Expediente Nº 76.084/2008),
sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión
 del 04 de diciembre de 2008 ha quedado Automáticamente promulgada el día 13 de
enero de 2009.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su conocimiento y
demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Económico, Ministerio de
Hacienda, Cumplido, archívese. Clusellas
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LEY Nº 2.970
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Al solo efecto del cumplimiento de la Ley Nº 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104, de
fecha 07/01/2005), ampliase el plazo establecido en el artículo 18º de la Ley Nº 238
(BOCBA Nº 798 de fecha 15/10/99), a seis (6) años.
Art. 2º.- Incorpóranse al Anexo I de la Ley Nº 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104, de fecha
07/01/2005) los siguientes incisos:
14. Cooperativa de Trabajo La Nueva Esperanza Ltda. Calle Marcos Paz 2561/67,
entre Marcos Sastre y Santo Tome de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
denominación catastral: Circunscripción 15, Sección 87, Manzana 101, Parcelas 17a y
16.
15 .Cooperativa de Trabajo Rabbione Su Transporte Ltda. a) Calle Monasterio 269 y
271 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominación catastral: Circunscripción
2, Sección 24, Manzana 72, Parcela 21; b) Calle Monasterio 275/77 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, denominación catastral: Circunscripción 2, Sección 24,
Manzana 72, Parcela 20 y c) Calle Los Patos 2413/15 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, denominación catastral: Circunscripción 2, Sección 24, Manzana 72,
Parcela 17.
16. Cooperativa de Trabajo Standard Motor Argentina Ltda. Avenida Pedro de
Mendoza 2001/11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominación catastral:
Circunscripción 4, Sección 10, Manzana 119, Parcela 1u.
17. Cooperativa de Trabajo Trabajadores de Mac Body Ltda. Calle Andonaegui
2720/50 y Pedro I. Rivera 5401/43 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
denominación catastral: Circunscripción 16, Sección 63, Manzana 78, Parcela 1A.
Art. 3º.- Incorpórense al Artículo 2º de la Ley Nº 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104, de fecha
07/01/2005) las siguientes Cooperativas de Trabajo:
n. Cooperativa de Trabajo La Nueva Esperanza Ltda., inmuebles e instalaciones
enumerados en el punto 14 del Anexo I.
o. Cooperativa de Trabajo Rabbione Su Transporte Ltda., inmuebles e instalaciones
enumerados en el punto 15 del Anexo I.
p. Cooperativa de Trabajo Standard Motor Argentina Ltda., inmuebles e instalaciones
enumerados en el punto 16 del Anexo I.
q. Cooperativa de Trabajo Trabajadores de Mac Body Ltda., inmuebles e instalaciones
enumerados en el punto 17 del Anexo I.
Art. 4º.- Modificase el Artículo 5º de la Ley Nº 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104, de fecha
07/01/2005) el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 5º.- La Ciudad Autónoma de Buenos Aires dona a las cooperativas
enunciadas en los incisos a), b), c), d), e), f), i), l), m), o) y q) del artículo 2º de la
presente Ley los bienes intangibles, incluidas marcas y patentes, y los bienes muebles
enumerados en los anexos de las Leyes Nros. 881, 882, 910, 936, 1.005, 1.037, 1.077,
1.159, 1.245, 2.075 y 2.549, respectivamente, y los existentes en los inmuebles que se
declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, en virtud de lo establecido en el
artículo 2º incisos g), h), j), k), n), y p) de la presente Ley“.
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Art. 5º.- Incorpórase como artículo 16 de la Ley Nº 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104) el
siguiente texto:
“Artículo 16º.- Deroganse los artículos Nros 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º de la Ley
Nº 1795; 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º y 11º de la Ley Nº 2075; 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º
y 9º de la Ley Nº 2379 y 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º de la Ley Nº 2.549 “.
Art. 6º.- Incorpórase como artículo 17 de la Ley Nº 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104) el
siguiente texto:
“Artículo 17º.- Deroganse los topes indemnizatorios contemplados el artículo 3º de la
Ley Nº 1795; el artículo 1º de la Ley Nº 2123; el artículo 1º de la Ley Nº 2138“.
Art. 7º.- Sustitúyese el texto del artículo 6º de la Ley 2379 por el siguiente:
“Artículo 6º.- La Cooperativa se compromete a celebrar convenios de colaboración para
brindar capacitación a alumnos de colegios técnicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires“
Art. 8º.- Renumérase el Artículo 16 de la Ley 1529 (B.O.C.B.A. Nº 2104), como Artículo
18º.
Art. 9º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 

 
Buenos Aires, 16 de enero de 2009.

 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto
N° 2.343/98, certifico que la Ley N° 2.970 (Expediente N° 76088/08), sancionada por la
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 4 de diciembre
de 2008 ha quedado automáticamente promulgada el día 13 de enero de 2009.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, para su conocimiento y
demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Económico y de Hacienda.
Cumplido, archívese. Clusellas

   
 

   
LEY N° 2.980
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

 
Artículo 1º.- Declárase bien integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires de acuerdo al inciso “b” del Art. 4 de la Ley 1.227, al inmueble “Teatro
del Picadero”, sito en el Pasaje Enrique Santos Discépolo 1847, Sección 09, Manzana
079, Parcela 023A.
Art. 2º.- Se preserva su fachada. El inmueble será destinado principalmente a la
actividad teatral de acuerdo a su valor patrimonial.
Art. 3º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
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DECRETO N° 17/09
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2009.
 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 2980 sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 11 de diciembre de 2008.
Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese
copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y pase, para su
conocimiento y fines pertinentes, a la Comisión para la Preservación del Patrimonio
Histórico Cultural de la Ciudad de Buenos Aires y a la Dirección General de Patrimonio
e Instituto Histórico.
El presente decreto es refrendado por los señores Ministro de Cultura y Jefe de
Gabinete de Ministros. MACRI - Lombardi - Rodríguez Larreta
 

 

   
LEY N° 2.981
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Modificase el artículo 3.1.4, Libro II “De las Faltas en particular”, Sección
3ª, Capítulo I “Publicidad Prohibida” del Anexo I del Régimen de Faltas de la Ciudad de
Buenos Aires Ley Nº 451 (BOCBA Nº 1043 del 06/10/2000), el que quedará redactado
de la siguiente manera:
“PUBLICIDAD ENGAÑOSA. El/la anunciante que realice publicidad engañosa, total o
parcialmente falsa, que induzca o pueda inducir a los consumidores a error respecto de
la naturaleza, característica, calidad, cantidad, propiedades, origen, precio o sobre
cualquier otro aspecto referente al producto y/o servicio o que omita datos
fundamentales sobre ellos, es sancionado/a con multa de 100 a 500.000 unidades fijas
y decomiso.”
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 
DECRETO N° 18/09
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2009.
 

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 102 de la Constitución de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promulgase la Ley Nº 2981 sancionada por la
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 11 de
diciembre de 2008. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
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Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por
intermedio de la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y,
a los fines de su competencia, remítase a la Subsecretaría de Justicia dependiente del
Ministerio de Justicia y Seguridad.
El presente Decreto es refrendado por el Señor Ministro de Justicia y Seguridad,
Desarrollo Económico, Hacienda y por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI
- Montenegro - Cabrera - Grindetti - Rodríguez Larreta
 

 

   
LEY Nº 2.984
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

 
Artículo 1º.- Catalógase con Nivel de Protección “Cautelar” en los términos del Artículo
10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, el
inmueble sito en Montevideo 1244/50, Parcela 7, Manzana 19, Sección 46.
Art. 2º.- Incorpórase el inmueble catalogado por el Art. 1º al Catálogo previsto en el
Capítulo 10.3. “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 3º.- El Poder Ejecutivo deberá asentar la catalogación establecida por el Artículo 1º
en la Documentación Catastral correspondiente.
Art. 4º.- La ficha de catalogación 46-19-7, a todos sus efectos, forma parte de la
presente Ley como Anexo I.
Art. 5º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 

ANEXO
 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2009.
 

En virtud de lo prescripto en el Artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 8º del Decreto Nº
2343-GCBA-98, certifico que la Ley Nº 2.984 (Expediente Nº 76.609/2008), sancionada
por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 11 de
diciembre de 2008 ha quedado automáticamente promulgada el día 15 de enero de
2009.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
gírese copia a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de
la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, comuníquese a
la Agencia Gubernamental de Control, y para su conocimiento y demás efectos,
remítase al Ministerio de Desarrollo Urbano. Cumplido, archívese. Clusellas
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LEY Nº 2.996
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

 Artículo 1º.- Las sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
deben ser televisadas en vivo y emitidas sin cortes comerciales ni de otro tipo.
Art. 2º.- El organismo Fuera de Nivel Señal de Cable “Ciudad Abierta”, o señal que le
sucediese en el futuro, es el responsable de la transmisión.
Art. 3º.- La erogación que implique la presente Ley será imputada al Presupuesto de la
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 4º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 
DECRETO Nº 19/09
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2009.
 

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 2996 sancionada por la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 16 de Diciembre de 2008. Dése al Registro,
publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese a la
Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo a través de la Dirección General de
Asuntos Legislativos y Organismos de Control y para su conocimiento y demás fines,
remítase a la Secretaría de Comunicación Social.
El presente decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI -
Rodríguez Larreta
 

 

Poder Ejecutivo

Decretos

   
 
 
DECRETO N° 1.605/08
 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 2008.
 

VISTO: La Ley Nacional Nº 24.240, la Ley Nº 757, los Decretos Nº 2.344-GCBA-1999,
Nº 17-GCBA-2003, Nº 704-GCBA-2005 y las Disposiciones Nº 2330-DGDyPC-2008 y
Nº 6786-DGDyPC-2008, y el Expediente Nº 62355/2008, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por la actuación citada tramita el otorgamiento de subsidios a cada una de las
Asociaciones de Consumidores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplen
con los requisitos establecidos por el Decreto Nº 2.344-GCBA-1999 para el Registro de
Asociaciones de Consumidores de la Ciudad de Buenos Aires y por las Disposiciones
Nº 2330/DGDyPC/2008 y Nº 6786/DGDyPC/2008 para el reempadronamiento y
actualización de datos de las mismas;
Que la Ley Nacional Nº 24.240, en su artículo 41, estableció que los Gobiernos
provinciales y el actual Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, actuarán
como autoridades locales de aplicación ejerciendo el control y vigilancia sobre el
cumplimiento de la citada ley, facultando a los mismos a “…delegar sus funciones en
organismos de su dependencia…”;
Que la Ley Nº 757 estableció el procedimiento administrativo para la Defensa del
Consumidor y del Usuario en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que por el Decreto Nº 17-GCBA-2003, se delegó en la Dirección General de Defensa y
Protección del Consumidor, las facultades de vigilancia, contralor y aplicación de lo
establecido en la Ley Nacional Nº 24.240;
Que el Decreto Nº 2.344-GCBA-1999 creó el Registro de Asociaciones de
Consumidores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciendo los requisitos
exigidos para dicha inscripción;
Que el Decreto Nº 704-GCBA-2005, modificó los artículos 6º y 8º del Decreto Nº
2.344-GCBA-1999, estableciendo que las Asociaciones de Consumidores deben
inscribirse ante la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico del Ministerio de Desarrollo
Económico, facultando a dicha Dirección General a ejecutar y verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en dicho decreto, a dictar normas interpretativas y complementarias del
mismo, a dar de baja a las asociaciones que corresponda y a establecer criterios para
el otorgamiento de subsidios;
Que por las Disposiciones Nº 2330-DGDyPC-2008 y Nº 6786-DGDyPC-2008, se
estableció el reempadronamiento y la actualización de datos en la Dirección General de
Defensa y Protección del Consumidor de las asociaciones de consumidores inscriptas
ante la ex Subsecretaría de Seguridad Alimentaria, Comercio Interior y Coordinación de
Políticas al Consumidor;
Que en el mencionado registro se encuentran inscriptas veintiún (21) asociaciones de
consumidores en condiciones de recibir el subsidio correspondiente al ejercicio 2008;
Que a los efectos de establecer el monto de los subsidios a entregarse a cada una de
las asociaciones de consumidores, la Dirección General de Defensa y Protección del
Consumidor apreció el trabajo realizado y la documentación acompañada por cada una
de ellas, considerándose tanto las actividades que se plantean para el corriente
año como los recursos necesarios para el funcionamiento institucional, conforme el
informe técnico elaborado por dicho organismo.
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1°.- Otórguese a cada una de las asociaciones de consumidores inscriptas en
el Registro de Asociaciones de Consumidores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
, los subsidios que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°.- El monto total de los subsidios asignados asciende a PESOS
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($ 282.000.-), gasto que será imputado a la
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partida respectiva del presupuesto en vigor.
Artículo 3°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría, dependiente del
Ministerio de Hacienda a incluir en una orden de pago el importe indicado en el artículo
precedente, conforme el detalle del Anexo I del presente Decreto.
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Desarrollo
Económico y de Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 5°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese a los Ministerios de Desarrollo Económico y de Hacienda y para su
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Defensa y
Protección del Consumidor dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico.
Cumplido, archívese. MACRI - Cabrera - Grindetti a/c 
 

ANEXO
 

   
 
DECRETO N° 8/09
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2.009.
 

VISTO: el Decreto N° 1425/GCBA/2005, el Expediente N° 29.475/1997, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, a través de los presentes actuados tramita el procedimiento iniciado con relación
a las obras irregulares detectadas en el inmueble sito en la calle Juan Francisco Seguí
N° 3739/49, 1º Piso (Dpto. “D“), Unidad Funcional N° 5;
Que se ejecutaron obras sin permiso y en contravención en la Unidad Funcional de
referencia;
Que, consecuentemente, la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro
procedió a intimar al propietario del inmueble mencionado, mediante Disposiciones
Nros. 164-DGFOC-1997, 044-DGFOC-1998, 790-DGFOC-2003, para que regularice la
situación del mismo, bajo apercibimiento de aplicarle las penalidades dispuestas en el
Art. 2. 4.3.2 “Aplicación de Multas“, AD 630.16 del Código de la Edificación, como así
también, en su defecto, de proceder a la ejecución de las tareas por administración y a
su costa, sin perjuicio de la aplicación de multas periódicas cada treinta (30) días hasta
que se materialicen los trabajos intimados “Trabajos de emergencia“, AD 630.14 del
citado Código;
Que no obstante el tiempo transcurrido el propietario del inmueble no cumplió con las
tareas intimadas, motivo por el cual se dictó el Decreto N° 1425/GCBA/2005, mediante
el cual se encomendó a la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro para
que junto con la Dirección General de Guardia de Auxilio y Emergencias, procedieran a
demoler las obras en contravención, en la unidad funcional en cuestión, por
administración y a costa del propietario, a fin de regularizar la situación del inmueble;
Que dicho acto administrativo fue notificado con fecha 30 de septiembre de 2005;
Que con fecha 18 de octubre de 2005, el Dr. Javier Damián Rubinstein, en su carácter
de apoderado de la señora María Isabel San Martín, mediante Presentación a Agregar
N° 2 correspondiente al expediente de referencia, solicitó vista de las actuaciones y
suspensión de plazos para recurrir, interponiendo recurso de reconsideración contra el
Decreto N° 1425/GCBA/2005;
Que el mismo corresponde ser calificado como recurso contra decisiones definitivas en
los términos de los artículos 119 y 103 de la Ley de Procedimientos Administrativos de
la Ciudad de Buenos Aires, Decreto 1510/GCBA/97, habiendo sido interpuesto en
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tiempo procedimental oportuno y por quien se encuentra legitimado para ello;
Que en lo que respecta al Registro N° 719-SSEGU-2006, será considerado como
ampliación de fundamentos del recurso temporáneamente incoado, en los términos
establecidos por el artículo 96 del precitado Decreto y conforme la denominación que el
recurrente le asignara oportunamente;
Que !a impugnación efectuada por la recurrente, Sra. María Isabel San Martín, en su
carácter de titular de la finca que nos ocupa y quien ratificara las presentaciones
efectuadas por el Dr Javier Damián Rubistein, cuestiona los términos del Decreto N°
1425-GCBA-05, el cual como ya se señalara, encomienda a los organismos
competentes a que procedan a la demolición por administración y a costa del
propietario de las obras que expresamente se refieren;
Que los argumentos expuestos por la quejosa dan cuenta que a su entender, las obras
en cuestión se realizaron en sectores de propiedad común pero de uso exclusivo, que
no afectan la estructura del inmueble ni resultan peligrosas para el mismo, no
generando agravios a otros consorcistas o terceros, por lo que según dice, la medida
impugnada se tornaría irrazonable;
Que, además, formula una referencia a una causa judicial “Barreiros Secundino Jorge
c/Consorcio de Propietarios Juan Francisco Seguí N°3739/41/45/49 s/Daños y
perjuicios“, Expte. N° 38.338/94 que tendría, según se alega, incidencia en la cuestión
planteada;
Que asimismo y a fin de contar con todos los elementos de juicio sobre la cuestión
planteada, en base a los datos que aportara la propia recurrente, la Dirección de Poder
de Policía y Asuntos Institucionales con fecha 6 de noviembre de 2007, requirió al
Departamento Actuaciones Informativas de la Procuración General, información
respecto de la causa “Barreiros Secundino Jorge c/Consorcio de Propietarios Juan
Francisco Seguí N° 3739/41/45/49 s/Daños y Perjuicios“, (Expte. N° 38.338/94), en
trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 54, ante la
posibilidad de que el resultado del mismo pudiera tener incidencia en la resolución del
tema planteado;
Que del informe solicitado supra en la causa judicial de referencia, se desprende que
con fecha 21 de octubre de 2002, se ordenó el archivo de las actuaciones, en razón de
que con fecha 6 de mayo de 1999 el Juzgado declaró perimida la instancia de dichos
actuados;
Que asimismo mediante Providencia N° 315-DGFOC-2007 de fecha 23 de octubre de
2007, el ex Director General Adjunto de Fiscalización de Obras y Catastro expuso que
en el Expediente N° 68/85 incorporado, obra plano registrado de 9,58 m2 ejecutado sin
permiso en el patio de la Unidad Funcional motivo de estos obrados;
Que posteriormente se observa que se ejecutaron obras sin permiso en la citada
unidad, consistentes en un techado de policarbonato anexo a la superficie aprobada
por el citado expediente en el patio y una losa de hormigón armado en terraza;
Que de la lectura del texto en cuestión debe concluirse que tanto la regularización a
que se hiciera referencia, como la causa judicial que la recurrente citara, no resultan
elementos válidos como para cuestionar jurídicamente el Decreto en análisis, atento
que las obras pasibles de demolición resultan ser aquellas que exceden la gestión
efectuada mediante el Expediente Nº 68/1995, según se manifestara oportunamente;
Que ha intervenido la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, emitiendo
dictamen al respecto;
Por ello, en virtud de lo prescripto en el Artículo 119 de la Ley de Procedimientos
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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Artículo 1°- Desestímase el recurso de reconsideración incoado por la señora María
Isabel San Martín contra el Decreto N° 1425/GCBA/2005.
Artículo 2°.-El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Justicia y
Seguridad, de Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3°- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese al interesado por intermedio de la Dirección General Mesa de
Entradas, Salidas y Archivo, haciéndole saber que se encuentra agotada la vía
administrativa, y para todos sus efectos, pase a la Dirección General de Fiscalización
de Obras y Catastro dependiente de la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido,
archívese. MACRI - Montenegro - Grindetti - Rodríguez Larreta

   
 

   
 
DECRETO N° 23/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
 
VISTO: El proyecto de Ley N° 2.994, y el Expediente N° 76.604/2008 y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su sesión de fecha 11
de diciembre de 2008, sancionó el Proyecto de Ley indicado en el Visto, por el cual se
crea la Comisión para la normalización de la planta transitoria docente y no docente del
Ministerio de Educación,
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires faculta al Poder Ejecutivo
a vetar total o parcialmente un Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura
expresando sus fundamentos;
Que por el Proyecto de Ley bajo análisis se crea la Comisión para la normalización de
la planta transitoria docente y no docente del Ministerio de Educación, aprobada por los
Decretos N° 1451/07, 1535/07 y 1121/08, sus modificatorios y normas
complementarias; se establece su composición; y se determinan sus misiones y
funciones;
Que el Artículo 2° establece que la referida Comisión estará compuesta por 3 (tres)
Diputados de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la LCABA, 3 (tres)
representantes del Poder Ejecutivo y 2 (dos) representantes de los trabajadores
alcanzados por el artículo 1° del precitado proyecto de ley;
Que, en primer lugar, se observa que la inclusión en la Comisión creada por el Artículo
1° del proyecto de tan solo dos representantes sindicales, cercena el derecho a la
participación de la totalidad de los interesados, dada la composición heterogénea de la
Comisión de Condiciones Laborales y Salariales, que funciona en el ámbito del
Ministerio de Educación,.y, por lo tanto, generar prácticas sindicales monopólicas u
oligopólicas ajenas a las más profundas convicciones democráticas y al último fallo de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la materia.
Que asimismo, por el Artículo 3° de la norma se determinan expresamente las
funciones de la Comisión, entre las que se encuentran la de: a) elaborar la propuesta
de estructura y planta orgánica funcional para atender las necesidades de los distintos
programas y proyectos comprendidos en los decretos referidos en el Art. 1°; b) elaborar
el o los proyectos de Ley destinados a incorporar al Estatuto del Docente al personal
de los programas y proyectos comprendidos en la normativa mencionada en el Art. 1°;
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y c) establecer recomendaciones y disposiciones para la implementación de los
concursos de ingreso destinados a designar los cargos titulares en las plantas
funcionales aprobadas;
Que, al respecto se advierte que, son asignadas a la Comisión, funciones y
competencias que corresponden a la Comisión Permanente de Evaluación y
Actualización del Estatuto del Docente;
Que por otro lado, por el mencionado proyecto el Poder Legislativo, al permitir la
continuidad de trabajadores comprendidos en los Decretos 1451/07 y 1535/07 se
adjudica competencias que corresponden a este Poder Ejecutivo, en tanto la
organización de las políticas públicas como lo es la prevista en el artículo en análisis,
es resorte exclusivo de la Administración;
Que, el Artículo 4° prevé que: “A los fines de la evaluación de antecedentes de los
postulantes a dichos concursos, deberá otorgarse puntaje preferencial al personal que
se desempeñe o se haya desempeñado en los programas y proyectos comprendidos
en los Decretos y Resoluciones mencionados en el artículo 1°”;
Que dicho imperativo ordenado por el Poder Legislativo resulta una intromisión en la
esfera propia del Poder Ejecutivo toda vez que la facultad de dictar el reglamento de
los concursos y la asignación de los puntajes es privativa de la Administración, siempre
que se respeten los principios constitucionales de igualdad, transparencia y legalidad
del procedimiento;
Que, por su lado, el artículo 5° del proyecto en análisis establece que: “Se garantiza la
continuidad laboral de los trabajadores comprendidos en el Decreto 1451/07, Decreto
1535/07, Decreto 1121/08, sus modificatorias y Resoluciones reglamentarias del
Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, hasta que se expida la comisión
creada por el artículo 1° de la presente Ley y se sustancien los respectivos concursos
“;
Que, la garantía de continuidad laboral que pretende resguardar el citado Artículo 5°,
en rigor de verdad, consagra una clara violación de expresas disposiciones del Estatuto
del Docente (Ordenanza N° 40.593), que determina que el ingreso en la docencia se
produce mediante concurso público de oposición y antecedentes, requisito que elude la
disposición antes indicada;
Que ello es así, porque no se establece plazo alguno para que la Comisión se expida,
no se indica en forma expresa sobre qué aspecto o aspectos en particular debe
hacerlo, y porque tampoco se establece plazo para la sustanciación de los respectivos
concursos, razón por la que la continuidad laboral que se pretende garantizar
extraestutariamente puede extenderse, sin variantes, por tiempo indefinido;
Que idéntica situación se verifica para el personal no docente cuya situación se rige por
la Ley N° 471 de Relaciones Laborales en la Administración Pública, cuyo Artículo 2°
prevé que las relaciones de empleo público comprendidas en la ley se desenvuelven
con sujeción a los principios de “ingreso por concurso público abierto” y “transparencia
en los procedimientos de selección y promoción”;
Que, en el mismo sentido, el Artículo 6° de la ley 471, prescribe que: “El ingreso se
formaliza mediante acto administrativo emanado de autoridad competente, previo
concurso público abierto de conformidad con las reglas que se establezcan por vía
reglamentaria.”;
Que, por otro lado, la continuidad de los docentes contratados ha sido materia de
preocupación tanto de los sindicatos presentes como del Poder Ejecutivo,
planteándose la necesidad de regular su situación en el marco del Estatuto del
Docente;
Que el proyecto excluye al personal contratado que se encuentra fuera de los decretos
y las resoluciones citadas, como son los incluidos en el Decreto 948/05 y en las
Resoluciones N° 959/GCABA/MHGC/07 y N° 1.924/GCABA/MHGC/07 y, a pesar de
ello, realizan idénticas o similares actividades, discriminando arbitrariamente a unos por



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°18

sobre otros;
Que por todo lo expuesto, corresponde, en consecuencia, el veto parcial de la Ley N°
2.994;
Por ello, y en virtud de la facultad conferida por el Art. 88 de la Constitución de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
Artículo 1°.- Vétase parcialmente el Proyecto de Ley N° 2.994, en sus artículos 2°, 3°,
4°, y 5° sancionado por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su
sesión del día 11 de diciembre de 2008.
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Educación y
por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3° - Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires; comuníquese a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos y
remítase a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Políticos y Legislativos. MACRI - Narodowski -
Rodríguez Larreta
 
PROYECTO DE LEY N° 2.994
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008.
 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY
 
Artículo 1°.- Creáse la Comisión para la normalización de la planta transitoria docente y
no docente del Ministro de Educación de la Ciudad autónoma de Buenos Aires
comprendida en el Decreto 14551/07, Decreto 1535/07, Decreto 1121/08, sus
modificatorias y Resoluciones reglamentarias del Ministerio de Educación de la Ciudad
de Buenos Aires.
Art. 2°.- La Comisión creada en el Art.1 esta compuesta por 3 (tres) Diputados de la
Comisión de Educación ,Ciencia y Tecnología de la LCABA, 3 (tres) representantes del
Poder Ejecutivo y 2 (dos) representantes de los trabajadores alcanzados por el articulo
1 de la presente ley.
Art. 3°.- Las funciones de la Comisión son:
a.- Elaborar la propuesta de estructura y planta orgánica funcional para atender las
necesidades de los distintos programas y proyectos comprendidos en los decretos
referidos en el Art.1.
b.- Elaborar el o los proyectos de Ley destinados a incorporar al Estatuto del docente al
personal de los programas y proyectos comprendidos en la normativa mencionada en
el Art.1.
c.- Establecer recomendaciones y disposiciones para la implementación de los
concursos de ingreso destinados a designar los cargos titulares en las plantas
funcionales aprobadas.
Art. 4°.- A los fines de la evaluación de antecedentes de los postulantes a dichos
concursos, deberá otorgarse puntaje preferencial al personal que se desempeñe o se
haya desempañado en los programas y proyectos comprendidos en los Decretos y
Resoluciones mencionados en el articulo 1.
Art. 5°.- Se garantiza la continuidad laboral de los trabajadores comprendidos en el
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Decreto 1451/07, Decreto 1535/07, Decreto 1121/07, sus modificatorias y Resoluciones
reglamentarias del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, hasta que se
expida la Comisión creada por el articulo 1 de la presente Ley y se sustancien los
respectivos concursos.
Art. 6°.- La comisión creada en el Art.1 se conformara en un plazo no mayor a los
veinte (20) días de la firma del Decreto Reglamentario de la presente Ley y concluirá
sus funciones en un plazo no mayor de un (1) año de la fecha de su conformación.
Art. 7°.- El ejecutivo debe reglamentar esta Ley en un plazo no mayor a los treinta (30)
días de promulgada la presente.
Art. 8°.- Los gastos que demande la presente Ley serán imputados a las partidas
presupuestarias que correspondan.
Art. 9°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 

   
DECRETO N° 26/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
 

VISTO: La Ley N° 1218 y el Expediente N° 74.685/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en los autos caratulados “Nuñez, Marcela Alejandra c/ Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires s/ daños y perjuicios” (Expte. Nº 5605/07), que tramitan por ante el
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ha alcanzado
un principio de acuerdo con la demandada;
Que en los citados autos la actora reclamaba respectivamente la suma de Pesos un
millón trescientos cuatro mil setecientos ($1.304.700.-) en concepto de indemnización
como consecuencia de una negligente conducta médica en ocasión del nacimiento de
su hijo menor, Matías Hernán Trapani, el día 8 de agosto de 1992, en el Hospital
General de Agudos “Dr. José Ramos Mejía”;
Que la mencionada indemnización comprendía daño emergente, gastos de movilidad y
traslado, incapacidad laboral de la actora, daño psíquico, incapacidad laboral absoluta
del menor, daño moral y daño futuro;
Que el 26 de septiembre de 2005, el Juzgado de Primera Instancia condenó al
Gobierno de la Ciudad a pagar a la actora la suma de Pesos ciento setenta y tres mil
quinientos veinte ($ 173.520.-) y al menor la suma de Pesos un millón ciento treinta y
siete mil ($ 1.137.000.-);
Que apelada dicha sentencia, el 26 de diciembre de 2006, la Sala I de la Cámara de
Apelaciones, confirmó la resolución de Primera Instancia, disminuyendo los montos
indemnizatorios en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que contra la sentencia confirmatoria, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
interpuso recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Superior de Justicia que se
encuentra en curso;
Que dicho Tribunal convocó a dos audiencias conciliatorias, y en virtud de las
conversaciones mantenidas se logró convenir un acuerdo transaccional que contempla
pagar al menor la suma de Pesos ciento setenta y tres mil quinientos veinte ($
173.520.-) en un pago con mas la suma de de pesos seis mil ($ 6.000.-) mensuales
durante toda su vida y la suma de pesos veintiséis mil cuatrocientos ochenta ($
26.480.-) en un pago y por única vez a favor de su madre, señora Marcela Alejandra
Nuñez;
Que asimismo se llegó a un acuerdo en cuanto a los honorarios profesionales de los



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°20

letrados de la parte actora, en el cual se les reconoce el monto que fue determinado en
la sentencia de 2ª Instancia y que alcanza a la suma de Pesos doscientos mil
cuatrocientos veinticinco ($ 200.425.-), por todo concepto que será abonado en los
términos establecidos en el artículo 399 y concordantes del Código Contencioso
Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el artículo 18 de la Ley Nº 1218 faculta al Procurador General para efectuar
transacciones o conciliaciones en los juicios en los que interviene, cuando el monto
comprometido sea superior a Pesos ciento cincuenta mil ($150.000.-) e inferior a Pesos
setecientos cincuenta mil ($750.000.-), con autorización del Jefe de Gobierno;
Que en virtud de los acuerdos ut supra mencionados, suscriptos entre el Procurador
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la señora Marcela Alejandra Nuñez y
los letrados patrocinantes, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe los
referidos acuerdos.
Por ello, y en uso de las atribuciones legales que le son propias (artículos 102 y 104 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires) y lo dispuesto por el artículo 18º de la
Ley Nº 1218,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1º.- Apruébanse los acuerdos transaccionales suscriptos entre el Procurador
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la señora Marcela Alejandra Nuñez
y sus letrados patrocinantes respectivamente, en los autos caratulados “Nuñez,
Marcela Alejandra c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ daños y perjuicios”
(Expte. Nº 5605/07), que tramitan por ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, cuyas copias certificadas como Anexos forman parte
integrante del presente.
Artículo 2º.- El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Salud y de
Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3º.-Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese a los interesados, comuníquese a la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección General de Asuntos
Legislativos y Organismos de Control y para su conocimiento y demás efectos pase a
la Procuración General de la Ciudad. Cumplido, archívese. MACRI - Lemus
-Rodríguez Larreta a/c 
 

ANEXO
 

 

   
DECRETO N° 35/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
 
VISTO: La Ley Nº 2.855, el Decreto Nº 1.342/08 y el Expediente Nº 74.730/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la Ley mencionada en el Visto se creó el “Ente Autárquico Teatro Colón”, en el
ámbito del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
con personería jurídica propia, autonomía funcional y autarquía financiera, con la
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organización y competencias determinadas en la citada Ley;
Que el referido ente autárquico tiene como misión la creación, formación,
representación, promoción y divulgación del arte lírico, coreográfico, musical- sinfónico
y de cámara- y experimental, en el marco de las políticas culturales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 1.342/08 se dictó el reglamento que establece los lineamientos
básicos necesarios para la adecuada implementación de la referida ley;
Que atento la complejidad de funciones a cargo del Ente Autárquico Teatro Colón,
conforme a los términos del art. 3º de la Ley Nº 2.855, resulta necesario crear una
Comisión Honoraria de Notables que colabore con la organización general del
mencionado Organismo;
Que en éste orden de ideas corresponde designar a los miembros integrantes de la
Comisión cuya creación se propicia;
Que en éste sentido se propicia la designación con carácter “ad-honorem” de los
Señores Alberto Guillermo Bellucci, Roberto Oswald, Mario Perusso y de la Señora
Gisela Timmermann;
Que a tal efecto resulta pertinente dictar la normal legal que posibilite lo requerido.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1º.- Créase la Comisión Honoraria de Notables en el ámbito del Ente
Autárquico Teatro Colón.
Artículo 2º.- La Comisión creada por el artículo 1º tendrá a su cargo las funciones
detalladas en el Anexo que como tal forma parte integrante del presente.
Artículo 3º.-Déjase establecido que las opiniones emitidas por la Comisión Honoraria
de Notables tendrán carácter no vinculante.
Artículo 4º.- Desígnase a los Señores Alberto Guillermo Bellucci L.E. Nº 4.296.438,
CUIT Nº 20-04296438-8, Roberto Oswald D.N.I. Nº 5.584.784, CUIT Nº
20-05584784-4, Mario Perusso D.N.I. Nº 4.183.767, CUIT Nº 20-04183767-06, y a la
Señora Gisela Timmermann D.N.I. Nº 93.383.524, CUIT Nº 27-93383524-9, como
miembros integrantes “ad-honorem” de la Comisión Honoraria de Notables creada por
el artículo 1º del presente.
Artículo 5º.- El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Cultura y por el
señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 6º.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese al Ministerio de Cultura y al Ente Autárquico Teatro Colón y, para
su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General Administración de
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. MACRI -
Narodowski a/c - Rodríguez Larreta 
 

ANEXO
 

   
DECRETO N° 39/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
VISTO: el Expediente N° 42.380/08, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional dispone en el artículo 27 que la
Educación Primaria tiene entre sus objetivos el compromiso de brindar oportunidades
equitativas a todos/as los/as niños/as para el aprendizaje de saberes significativos en
los diversos campos del conocimiento haciendo referencia a las lenguas extranjeras;
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los artículos 11 y 23
dispone la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia,
reinserción y egreso del sistema educativo promoviendo el más alto nivel de calidad de
la enseñanza y asegura políticas sociales complementarias que posibiliten el efectivo
ejercicio de aquellos derechos;
Que el diseño Curricular aprobado por Resolución Nº 3000-SED-80 contempla la
enseñanza del Idioma Inglés a partir de 4º grado en las escuelas primarias de Jornada
Completa dependientes de la Dirección de Área de Educación Primaria de la entonces
Secretaría de Educación de la Municipalidad de Buenos Aires;
Que en el año 1983, por la Resolución Nº 101-SED-83 de esa ex Secretaría se
modificó la distribución horaria en dichas escuelas ampliándose la carga horaria para la
enseñanza del Idioma Inglés a partir de 4º;
Que desde el año 1996, por Resolución N° 841-SED-96 se incorporó la enseñanza del
Idioma Inglés a partir de 4° grado en las escuelas de Jornada Simple dependientes de
esa Dirección de Área de Educación Primaria, con excepción de algunos
establecimientos que incluyeron la enseñanza de otras lenguas extranjeras como
francés e italiano, a partir de proyectos específicos;
Que el Diseño Curricular de Lenguas Extranjeras del nivel, aprobado por Resolución N°
260-SED-01 establece los contenidos por Niveles 1, 2, 3 y 4 reconociendo en las
escuelas de la Dirección de Área de Educación Primaria la existencia de una gran
diversidad de situaciones expresadas en variadas propuestas;
Que como antecedente relacionado con la enseñanza de las Lenguas Extranjeras a
partir del primer ciclo de las escuelas primarias de la Ciudad de Buenos Aires, existe el
“Programa Escuelas de Modalidad Plurilingüe con Intensificación en Lenguas Materna
y Extranjeras” aprobado por Resolución N° 786-SED-2001 y Resolución N°
2736-SED-2002;
Que en la actualidad sólo un once por ciento (11%) de la totalidad de las escuelas han
incorporado una lengua extranjera al Primer Ciclo, impartiéndose esa oferta
mayoritariamente en Jornada Completa -con una carga horaria semanal que varía de
tres (3) a ocho (8) horas cátedra- sin desmedro del trabajo sobre las restantes áreas;
Que el Diseño Curricular para el Nivel Primario, aprobado por las Resoluciones N°
365-SED-04 y Nº 4138-SED-04 para el Primer y el Segundo Ciclo respectivamente, no
establece una carga horaria fija para las distintas áreas y espacios curriculares,
reconociendo las posibilidades de realizar variaciones en función de la incorporación de
otros contenidos como puede ser la inclusión de Lenguas Extranjeras desde el Primer
Ciclo;
Que en ese contexto la Coordinación de Lenguas Extranjeras de la Subsecretaría de
Inclusión y Coordinación Pedagógica dependiente del Ministerio de Educación, a los
fines de intensificar esta oferta en las escuelas que dependen de la Dirección de
Educación Primaria elevó a la Jefatura de Gabinete del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, una propuesta de ampliación de la carga horaria de Lenguas
Extranjeras;
Que se evaluó la disponibilidad de recursos humanos necesarios para dicha
ampliación, en el marco de lo establecido en la Ordenanza N° 40.593 (BM N° 17590) y
sus modificatorias;
Que se estudió la posibilidad de mantener la carga horaria vigente en el Primer Ciclo,
como así también las propuestas educativas y el trabajo institucional requerido para el
adecuado acompañamiento en la incorporación de la oferta de idioma extranjero;
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Que del análisis de los posibles escenarios surgió la conveniencia de realizar una
propuesta de incorporación sistemática, progresiva y gradual de la enseñanza de
lenguas extranjeras en el primer ciclo de las escuelas primarias en los ciclos lectivos
2009, 2010 y 2011.
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1°.-Establécese la incorporación en forma progresiva, a partir del ciclo lectivo
2009, dentro del horario escolar y mediante la implementación de los contenidos
correspondientes, de la enseñanza de Lenguas Extranjeras en el Primer Ciclo de las
Escuelas de Jornada Simple y Completa dependientes de la Dirección de Educación
Primaria del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que
aún no contaran con dicho espacio curricular.
Artículo 2°.-Establécese a los efectos del presente Decreto que la Lengua Extranjera
que se incorpore para su enseñanza en el Primer Ciclo debe ser la misma que se
enseña a la fecha a partir del Segundo Ciclo en los establecimientos mencionados en
el artículo 1°.
Artículo 3º.-Incorpórase, a partir del ciclo lectivo 2009, en las escuelas mencionadas en
el Art. 1º del presente Decreto la enseñanza de Lenguas Extranjeras en primer grado
con una duración de cinco (5) horas cátedra semanales en las de Jornada Completa y
tres (3) horas cátedra semanales en las de Jornada Simple.
Artículo 4º.-Incorpórase, a partir del año lectivo 2010, en las escuelas mencionadas en
el Art. 1º del presente Decreto la enseñanza de Lenguas Extranjeras en segundo grado
con una duración de tres (3) horas cátedra semanales en las de Jornada Simple y
cinco (5) horas cátedra semanales en las de Jornada Completa.
Artículo 5º.-Incorpórase, a partir del año lectivo 2011, en las escuelas mencionadas en
el Art. 1º del presente Decreto la enseñanza de Lenguas Extranjeras en tercer grado
con una duración de tres (3) horas cátedra semanales en las de Jornada Simple,
manteniéndose la actual carga de tres (3) horas cátedra semanales en cuarto, quinto,
sexto y séptimo grados.
Artículo 6º.-Incorpórase, a partir del año lectivo 2011, en las escuelas de Jornada
Completa mencionadas en el Art. 1º del presente Decreto la enseñanza de Lenguas
Extranjeras dentro del horario escolar con una duración de cinco (5) horas cátedra
semanales en tercer grado.
Artículo 7º.-Increméntase, a partir del año lectivo 2011 en las escuelas de Jornada
Completa mencionadas en el Art. 1º del presente Decreto, la carga horaria para la
enseñanza de Lenguas Extranjeras dentro del horario escolar, pasándose de la actual
carga de tres (3) horas cátedra semanales a la cantidad de cinco (5) horas cátedra
semanales en cuarto y quinto grados, y de cuatro (4) horas cátedra semanales a la
cantidad de cinco (5) horas cátedra semanales en sexto y séptimo grados.
Artículo 8º.-Créanse los cargos de “Maestro Especial de Idioma Extranjero” necesarios
para la incorporación de la enseñanza de Idiomas Extranjeros en primer grado de las
escuelas de Jornada Simple y de Jornada Completa dependientes de la Dirección de
Educación Primaria, en el ciclo lectivo 2009, de la forma que se señala en el Anexo I
que forma parte del presente Decreto.
Artículo 9º.-Establécese que el ingreso a la docencia y/o acumulación de cargos en el
Área Curricular de Materias Especiales de Idioma Extranjero para las escuelas
mencionadas en el Art. 1º del presente Decreto se realizará conforme a lo establecido



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°24

por el Estatuto del Docente - Ordenanza N° 40.593 y sus modificatorias -.
Artículo 10.-Encomiéndase al Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires disponer las medidas y modificaciones necesarias con
respecto a los establecimientos mencionados en el Art. 1º del presente Decreto para
que en forma progresiva se cubran los cargos de “Maestro de Materias Especiales de
Idioma Extranjero” en las Plantas Orgánico Funcionales de las escuelas con el fin de
garantizar la enseñanza de las lenguas extranjeras de 1° a 7° grado.
Artículo 11.-Facúltase al señor Ministro de Educación a dictar las normas necesarias
para complementar la implementación del presente Decreto.
Artículo 12.-El Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General Oficina de
Gestión Pública y Presupuesto arbitrará las medidas presupuestarias necesarias, a fin
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto.
Artículo 13.-El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Educación
y de Hacienda y el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 14.-Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento y demás efectos pase al Ministerio de Educación y a las
Direcciones Generales de Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, de Recursos
Humanos y de Modernización de Educación de Gestión Estatal y de Coordinación
Legal e Institucional. Cumplido, archívese. MACRI - Narodowski - Rodríguez Larreta
a/c
 

ANEXO I

   
 
DECRETO N° 40/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
 

VISTO: Los artículos 132 y 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley
N° 70, la Ley N° 471, el Decreto N° 925/08, el Decreto N° 1143/08, la Resolución
Conjunta N° 1788/08 JGM /MH y el Expediente N° 63.948/08 y ;
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante el Decreto Nº 925/08, se estableció un procedimiento que instruye a las
dependencias del Poder Ejecutivo a informar a la Sindicatura General de la Ciudad de
Buenos Aires y a las Unidades de Auditoria Interna, las acciones que emprenderán a
fin de solucionar los desvíos y/o irregularidades detectadas en las tareas de auditoría
llevadas a cabo en el marco del Sistema de Control Interno vigente;
Que a tales efectos la norma estableció que la información deberá ser brindada en el,
término de veinte (20) días hábiles;
Que a fin de delinear el circuito al que deberá sujetarse la obligación establecida en el
citado decreto, corresponde designar a la autoridad de aplicación de dicha norma;
Que la elección deberá recaer sobre la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos
Aires, en virtud de su carácter de Órgano Rector del Sistema de Control Interno;
Que mediante el Decreto N° 664/08 se propuso la implementación de un Sistema de
Gestión por Resultados en la Administración Pública, mediante iniciativas de
participación y control como el desarrollo de proyectos tendientes a transparentar los
procesos, el aprovechamiento de las Nuevas Tecnologías de la Información y
Comunicación (TICs), la propuesta de Gobierno Electrónico y el desarrollo y aplicación
de estímulos que fortalezcan la productividad de la Administración Pública:
Que a fin de implementar el sistema arriba descripto el artículo 3 del Decreto N°
664/08, estableció el “…otorgamiento de una Gratificación Anual Extraordinaria no
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remunerativa por cumplimiento de Objetivos de Gestión de hasta dos sueldos y medio
para los cargos de Ministros, Secretarios, Subsecretarios, Director General y niveles
equivalentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”;
Que el Decreto 1143/08 implementó la evaluación de Desempeño Anual de los agentes
que revisten en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual fue
aprobada mediante Resolución Conjunta N° 1788/08 del Jefe de Gabinete de Ministros
y el Ministro de Hacienda;
Que los lineamientos de Gobierno tienden a lograr una Administración transparente y
abocada a la optimización de las organizaciones e instituciones para la mejor
satisfacción de las necesidades del Ciudadano;
Que dentro de ése marco, no caben dudas que el fortalecimiento del Sistema de
Control Interno se constituye en uno de los objetivos que nutren tales lineamientos;
Que en ese contexto el Sistema de Control Interno cumple una función determinante y,
por consiguiente, resulta oportuno coordinar la implementación de lo establecido por
los Decretos “ut supra” mencionados;
Que de esta manera se logrará optimizar el Sistema de Control Interno vigente con el
Sistema de Gestión por Resultados.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1.- Desígnese a la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires como
Autoridad de Aplicación del sistema aprobado por el artículo 1 del Decreto Nº 925/08,
delegándose en la misma el dictado de las normas complementarias necesarias, a los
fines de dar cumplimiento con tal disposición.
Artículo 2.- La Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires notificará al Sr. Jefe
de Gobierno, al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, al Sr. Ministro de la jurisdicción
correspondiente y al Sr. Director General de la Dirección General de Relación con
Organismos de Control, Transparencia y Acceso a la Información – o la que en el futuro
la reemplace - respecto al cumplimiento del deber de informar que tienen los sujetos
obligados en el artículo 1 del Decreto N° 925/08.
Artículo 3.- Las Unidades de Auditoría Interna referidas en el artículo 1 del Decreto Nº
925/08 deberán informar, en el plazo de diez (10) días hábiles, a la Sindicatura General
de la Ciudad de Buenos Aires, los Planes de Acción que se instrumentarán en las
dependencias auditadas por las mismas a los fines de que ése Organismo de Control
cumplimento lo establecido en el artículo 2 del presente Artículo 4- Déjase establecido
que el incumplimiento de lo establecido en el artículo 1 del Decreto N° 925/08 por parte
de los titulares de todas las áreas del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, será tenido en cuenta en la evaluación del otorgamiento de la
Gratificación Anual Extraordinaria a la que refiere el artículo 3 del Decreto N° 664/08 –o
la que en el futuro la modifique o reemplace-, así como también, en Evaluación de
Desempeño Anual establecida por la Ley N° 471, el Decreto 1143/08 y la Resolución
N° 1788/JGM /MH/08.
Artículo 5.- El presente decreto es refrendado por el Señor Jefe de Gabinete de
Ministros.
Artículo 6.- Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese a todos los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo, a las
Unidades de Auditoría Interna del Poder Ejecutivo, a la Sindicatura General de la
Ciudad de Buenos Aires y a los organismos descentralizados del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. MACRI - Rodríguez Larreta
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DECRETO N° 43/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
 

VISTO: la Ley Nº 992, el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional e Internacional Nº 6/03 para la Contratación de los Servicios de Higiene
Urbana para cinco zonas de la Ciudad de Buenos Aires aprobado mediante Decreto Nº
1.838/GCBA/2003 (B.O.C.B.A Nº 1795), los Decretos Nº 1.390/GCBA/04 (B.O.C.B.A.
N° 2001) y N° 77/GCBA/2005 (B.O.C.B.A. N° 2114), la Resolución 746-SSMAMB/04
(B.O.C.B.A. N° 2074) y los Expedientes Nº 54.572/02 y Nº 65.251/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el Expediente N° 54.572/02 tramitó la Licitación Pública Nacional e
Internacional N° 6/03 para la contratación del Servicio Público de Higiene Urbana para
cinco (5) zonas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que por Decreto N° 1.838/GCBA/03 de fecha 8 de octubre de 2003, se aprobó el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares y se dispuso el llamado a la
Licitación citada en el considerando que antecede;
Que a través del Decreto N° 1.390/GCBA/04, se aprobó la Licitación Pública Nacional e
Internacional N° 6/03 y se adjudicó a CLIBA Ingeniería Ambiental S.A. la Zona 1, Aesa
Aseo y Ecología S.A. - Fomento de Construcciones y Contratas S.A. - UTE la Zona 2,
Transportes Olivos S.A.C.I. y F. - Ashira S.A. - UTE la Zona 3, Ecohabitat S.A. - Emepa
S.A. UTE la Zona 4 e Industrias Metalúrgicas Pescarmona S.A. I. C y F - Martín y
Martín S.A. UTE la Zona 6;
Que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 9º del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares de la citada Licitación, el plazo de duración del contrato es de
cuatro (4) años reservándose el Gobierno de Ciudad de Buenos Aires el derecho de
prorrogar el contrato, bajo idénticas condiciones a las adjudicadas y respetándose los
valores contractuales, por un período de hasta un (1) año
Que por Resolución N° 746-SSMAMB/04 se fijó como fecha de inicio de las
prestaciones correspondientes al Servicio de Higiene Urbana para la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en los términos de la Licitación Pública Nacional e Internacional N°
6/03, el día 16 de enero de 2005 a partir de las 0.00 horas;
Que sin perjuicio de ello, mediante Decreto N° 77/GCBA/2005 se prorrogó la fecha de
inicio de las prestaciones correspondientes al Servicio de Higiene Urbana para la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 20 de febrero de 2005, por lo que la
fecha de vencimiento de los contratos en cuestión es el 19 de febrero de 2009 a las
24:00 hs.;
Que mediante Ley Nº 992, se declaró como un servicio público, a los Servicios de
Higiene Urbana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires elevó por Expediente Nº
34828/2008 a la Legislatura de la Ciudad, un proyecto de Ley, por el cual se autoriza al
Poder Ejecutivo a contratar el servicio de higiene urbana de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires por un plazo de diez (10) años, especificando aquellas cuestiones que
deberán ser garantizadas por los pliegos;
Que mediante el Expediente N° 46.753/2008, tramita el proyecto de Pliego de Bases y
Condiciones para la contratación del futuro servicio de higiene para la prestación del
servicio mencionado precedentemente, que responde a los conceptos del proyecto de
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Ley elevado a la Legislatura citado en el considerando anterior;
Que los plazos previstos para el trámite licitatorio, el proceso de evaluación de ofertas,
preselección, preadjudicación y adjudicación en los términos legales, como así también
la implementación de las nuevas concesiones, exceden la fecha de finalización de los
contratos pautada para el 19 de febrero de 2009;
Que es obligación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires prever la
continuidad y la regularidad de los servicios de higiene urbana, toda vez que, como
públicos, los mismos constituyen servicios esenciales que resguardan la salud y
seguridad de la población;
Que en consecuencia se estima pertinente otorgar la prórroga de los contratos por el
plazo de treinta (30) días, contado a partir de las 0.00 horas del 20 de febrero de 2009.
Por ello, y de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 102 y 104 de
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1° - Prorrógase por treinta (30) días corridos contado a partir de las 0.00 horas
del 20 de febrero de 2009, la prestación de los servicios de higiene urbana bajo los
términos de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003, a las empresas
adjudicatarias de las Zonas 1, 2, 3, 4 y 6, “CLIBA“ S.A., “AESA ECOLOGIA“ S.A.,
“TRANSPORTES OLIVOS S.A.C.I.F - ASHIRA (UTE)“, “ECOHABITAT S.A. EMEPA
S.A.” y “PESCARMONA - MARTIN Y MARTIN“ S. A. (UTE), respectivamente, en el
marco de lo dispuesto en la cláusula 9º del Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares de la citada Licitación.
Artículo 2° - Delégase en el Ministro de Ambiente y Espacio Público la facultad de
efectuar sucesivas prórrogas, con el límite temporal previsto en la cláusula 9º del
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación mencionada
en el artículo precedente.
Artículo 3º - El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Ambiente y
Espacio Público y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 4° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Limpieza, a través de la cual se notificará a las Empresas “CLIBA“ S.A., “AESA
ECOLOGIA“ S.A., “TRANSPORTES OLIVOS S.A.C.I.F - ASHIRA (UTE)“,
“ECOHABITAT S.A. EMEPA S.A.” y “PESCARMONA - MARTIN Y MARTIN“ S. A.
(UTE). Cumplido, archívese.  MACRI - Piccardo - Rodríguez Larreta
 
 

   
DECRETO N° 44/09
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2009.
 
VISTO: La Ley de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 8.828/78 y Nº 638/03, el
Expediente 34.222/02 e incorporado Nº 43.305/06, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por las presentes actuaciones tramitó la Contratación Directa Nº 24/02 para la
realización de la Obra “Red de Provisión de Agua Potable del Hogar Guillermo
Rawson”;
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Que por Decreto Nº 638/03 se aprobó la mencionada contratación y se la adjudicó a la
empresa Del Río Construcciones S.R.L.;
Que, con fecha 22 de agosto de 2008 se suscribió el Acta de Recepción Definitiva de la
mencionada obra, habiéndose realizado por el Comitente las inspecciones de oficio,
hallándose la obra sin fallas;
Que en virtud de lo establecido en el Artículo 1.6. “Adjudicación, Organización y
Desarrollo de la Obra” y el Artículo 1.6.17.2. “Recepción definitiva” del Pliego de
Condiciones Particulares, corresponde el dictado de la norma aprobatoria de la
mencionada Recepción Definitiva;
Que, asimismo, habiendo transcurrido el plazo de garantía establecido en el contrato,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1.7. “Certificación, Pagos y Fondos de
Reparo” del Pliego de Condiciones Generales y el Artículo 2.11. del Pliego de
Condiciones Particulares, corresponde la devolución del fondo de garantía y reparos.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de l
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1º.- Apruébase el Acta de Recepción Definitiva suscripta con fecha 22 de
agosto de 2008, correspondiente a la Obra “Red de Provisión de Agua Potable del
Hogar Guillermo Rawson” realizada por la empresa Del Río Construcciones S.R.L., que
como Anexo forma parte integrante del presente.
Artículo 2º.- Reintégrese a la empresa Del Río Construcciones S.R.L., la suma de
Pesos siete mil setenta y ocho con 63/100 ($ 7.078,63) en concepto de restitución del
Fondo de Garantía y Reparo.
Artículo 3º.- El presente decreto es refrendado por los señores Ministros de Desarroll
Social y de Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 4º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese a la empresa Del Río Construcciones S.R.L, comuníquese al
Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de
Desarrollo Social. Cumplido, archívese. MACRI - Vidal - Grindetti - Rodríguez Larreta
 
 

ANEXO

   
 
DECRETO N° 46/09
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2009.
 

VISTO: El Expediente N° 74.781/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, según surge de los presentes actuados el señor Claudio Ariel Romero, D.N.I.
16.554.640, CUIL. 20-16554640-8, ficha 338.355, presentó su renuncia, como
Vicepresidente de la Corporación Buenos Aires Sur S.E, del Ministerio de Desarrollo
Económico, y como Director General, en carácter “Ad-Honorem”, de la Dirección
General de Economía Social, del Ministerio de Desarrollo Social;
Que, como consecuencia de lo expresado dichos cargos se encuentran vacantes;
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Que, a tal efecto el Ministerio de Desarrollo Económico propicia la designación a partir
del 18 de diciembre de 2.008, del agente Alfredo Agulleiro, D.N.I. 04.424.266, CUIL.
20-04424266-5, ficha 360.205, como Vicepresidente, de la mencionada Corporación,
toda vez que posee la idoneidad necesaria para el desempeño del cargo para el cual
fue propuesta;
Que, por otra parte diversos agentes presentaron, a partir del 17 de diciembre de
2.008, sus renuncias a diferentes cargos, en distintas reparticiones, del Ministerio
citado en segundo término;
Que, en consecuencia el Ministerio de Desarrollo Social, manifiesta la necesidad de
cubrir los mismos;
Que, por lo expuesto propone las designaciones de otros, en los cargos en cuestión;
Que, a efectos de proceder a la cobertura de los mencionados cargos, resulta
necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1º - Acéptase a partir del 17 de diciembre de 2.008, la renuncia presentada por
el señor Claudio Ariel Romero, D.N.I. 16.554.640, CUIL. 20-16554640-8, ficha 338.355,
como Vicepresidente de la Corporación Buenos Aires Sur S.E, del Ministerio de
Desarrollo Económico.
Artículo 2º - Acéptase a partir del 18 de diciembre de 2.008, la renuncia presentada por
el señor Claudio Ariel Romero, D.N.I. 16.554.640, CUIL. 20-16554640-8, ficha 338.355,
como Director General, en carácter “Ad-Honorem”, de la Dirección General de
Economía Social, del Ministerio de Desarrollo Social.
Artículo 3º.- Acéptanse a partir del 17 de diciembre de 2.008, las renuncias
presentadas por diversas personas, en distintos cargos, pertenecientes a varias
reparticiones, del Ministerio de Desarrollo Social, tal como se indican en el Anexo “I”,
que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto, en el modo y
condiciones que se consigna.
Artículo 4º.- Desígnase a partir del 18 de diciembre de 2.008, al agente Alfredo
Agulleiro, D.N.I. 04.424.266, CUIL. 20-04424266-5, ficha 360.205, como Vicepresidente
de la Corporación Buenos Aires Sur S.E, del Ministerio de Desarrollo Económico.
Artículo 5º .- Desígnanse a partir del 18 de diciembre de 2.008, a diversas personas en
diferentes cargos, pertenecientes a distintas reparticiones, del Ministerio de Desarrollo
Social, tal como se indican en el Anexo “II”, que a todos sus efectos forma parte
integrante del presente Decreto, en el modo y condiciones que se consignan.
Artículo 6º.-El presente Decreto es refrendado por la señora Ministra de Desarrollo
Social, y los señores Ministro de Desarrollo Económico y Jefe de Gabinete de
Ministros.
Artículo 7º.-Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo
Social y a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos del Ministerio
de Hacienda. Cumplido, archívese. MACRI - Vidal - Cabrera - Rodríguez Larreta
 
 

ANEXOS
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DECRETO N° 49/09
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2009.
 

VISTO: La Ley N° 2.506, el Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, el Expediente N°
28.550/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la Ley N° 2.506, se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la estructura
organizativa, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;
Que, en virtud de que el cargo de Director General, de la Dirección General de
Limpieza, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, se encuentra vacante, el señor
Ministro propone cubrir el mismo;
Que, a tal efecto propicia la designación a partir del 1 de enero de 2.009, del Ingeniero
Alberto José TERMINE, D.N.I. 16.037.279, CUIL. 20-16037279-7, toda vez que posee
la idoneidad necesaria para el desempeño del cargo para el cual fue propuesto;
Que, asimismo es de hacer notar que resulta necesario ratificar a partir de la precitada
fecha la continuidad de diversas personas como Personal de la Planta de Gabinete de
esa Dirección General, teniendo en cuenta los términos de la Resolución Nº
2.046/MAyEPGC/08;
Que, por lo expuesto corresponde el dictado de la pertinente norma accediendo a lo
requerido.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1º.- Desígnase a partir del 1 de enero de 2.009, al Ingeniero Alberto José
TERMINE, D.N.I. 16.037.279, CUIL. 20-16037279-7, como Director General, de la
Dirección General de Limpieza, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, partida
3537.0000.S.99.000, cesando como Personal de la Planta de Gabinete, de la
Subsecretaría de Higiene Urbana, cuya designación fuera dispuesta por Decreto Nº
187/08, ratificado por Resolución Nº 2.046-MAyEPGC/08.
Artículo 2º.- Ratifícase la continuidad a partir del 1 de enero de 2.009, de diversas
personas, como Personal de la Planta de Gabinete, de la Dirección General de
Limpieza, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, tal como se indica en el Anexo
“I”, que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto, en las
condiciones establecidas por el Artículo 5º del Decreto Nº 2.075/07 y sus
modificatorios.
Artículo 3º.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Ambiente y
Espacio Público y el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 4º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Ambiente y
Espacio Público y a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos del
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. MACRI - Piccardo - Rodríguez Larreta
 

ANEXO I
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DECRETO N° 57/09
 

Buenos Aires, 14 de enero de 2009.
 

VISTO: El Expediente Nº 3.669/2002, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Representante Legal de “FM LA BOCA PRODUCCIONES S.A.”, al notificarse
de los términos de la Disposición N° 87-PCIUDAD-2001, interpuso recurso de
reconsideración y jerárquico en subsidio contra dicho acto administrativo, por el cual se
dispusiera por exclusiva culpa de la recurrente, la rescisión del permiso de ocupación,
uso y explotación de un espacio ubicado en la Torre Espacial del Parque de la Ciudad
de Buenos Aires, en donde se hallan instalados equipos de transmisión de radio;
Que la mencionada Disposición, otorgó además a la empresa aludida un plazo de
setenta y dos (72) horas para retirar sus bienes, bajo apercibimiento de realizarlo en
forma administrativa por personal del Parque de la Ciudad de Buenos Aires y a su
costa;
Que en la presentación recursiva la quejosa alegó que, hasta tanto la autoridad de
aplicación no determine su incumplimiento con alguna normativa vigente en materia de
radiodifusión, la administración del Parque de la Ciudad de Buenos Aires, no podía,
legítima y legalmente rescindir el contrato;
Que es del caso señalar que “FM LA BOCA PRODUCCIONES S.A.”, no cumplió con la
Cláusula Décima del permiso aludido supra que establece como condición esencial de
la mentada permisión el cumplimiento, por parte de la permisionaria, de las leyes,
disposiciones, reglamentos, ordenanzas, y/o decretos que se refieran al tipo de
explotación juntamente con las resoluciones de la Secretaría de Comunicaciones y del
Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) por las cuales se regulan las licencias;
Que también la mentada Cláusula hace recaer en la permisionaria la responsabilidad
respecto de las penalidades, multas y acciones que pudieran promoverse por dichos
incumplimientos;
Que la recurrente no acompañó a su presentación documentación y/o elemento alguno
que permitiese modificar la situación que motivara la decidida rescisión del Convenio
oportunamente suscripto;
Que por Disposición Nº 08/PCIUDAD/2002, se confirmó la Disposición Nº
87/PCIUDAD/2001, y consecuentemente, se desestimó el recurso de reconsideración
planteado y concedió el jerárquico impetrado subsidiariamente;
Que en virtud de lo antedicho, cabe desestimar el recurso interpuesto referido en el
párrafo precedente, confirmar en todos sus términos el acto impugnado, y procederse
al inmediato retiro de los bienes de propiedad de la causante que se encuentran en el
espacio que ocupa, previa intimación a desocupar dichas instalaciones, bajo
apercibimiento de efectivizar desahucio administrativo;
Que ello encuentra su mérito en razón de que en el presente caso nos hallamos frente
a la ocupación ilegítima de un espacio perteneciente al dominio público de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que al respecto, cabe recordar la distinción existente, desde antigua data, entre
“dominio público” y “dominio privado” la cual tiene gran importancia, según la doctrina,
por ser diferentes los regímenes jurídicos de ambas categorías (Marienhoff, Miguel S.
Tratado del Dominio Público. Buenos Aires 1960, Pág. 25);
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Que el dominio público es inalienable e imprescriptible con todas las consecuencias
que de ello se derivan (Marienhoff, Miguel S. ob. citada y Duguit, Leon “Traité de Droit
Constitutionel” Tº 3, Págs. 346 a 351);
Que para que un bien se entienda como dependencia del dominio público y sometido al
régimen pertinente, es menester que el mismo esté afectado al uso público directo o
indirecto y a la utilidad y comodidad común (Marienhoff, ob. citada Pág. 26 in fine y
Andre De Laubadere “Droit Administratiff Special”-Paris 1958 Pág. 91);
Que el Código Civil en su artículo 2340, Inciso 7º, comprende dentro del dominio
público a las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra obra pública
construida como utilidad y comodidad común;
Que, ésta disposición no incluye solamente el uso directo (calles, plazas, caminos,
canales, puentes), sino también el uso indirecto o mediato (cosas afectadas a los
servicios públicos);
Que si bien existen bienes que no necesitan ser afectados en forma expresa para
integrar esta categoría, por ejemplo, los bienes afectados por uso inmemorial (Ver
Marienhoff, ob. cit. Pág. 172 y Zanobini, Guido “Corso di Diritto Administrativo” Tº 1
Pág. 201 Milano 1952), otros requieren de la manifestación de voluntad del poder
público en cuya virtud la cosa queda incorporada al uso y goce de la comunidad (Ver
Hauriou, Maurice “Precis de Droit Administratiff et de Droit Public” Pág. 829-Paris
1933);
Que como se señala precedentemente, las principales cualidades del régimen y
caracteres jurídicos del dominio público son la inalienabilidad, la imprescriptibilidad y
las reglas de policía de la cosa pública que le son aplicables (Fallos 146: 289, 297, 304
y 315);
Que la inalienabilidad y la imprescriptibilidad son medios jurídicos a través de los
cuales se tiende a hacer efectiva la protección de los bienes dominicales, y tal
protección no sólo va dirigida contra hechos o actos ilegítimos procedentes de los
administrados y particulares, sino también contra actos inconsultos provenientes de los
funcionarios públicos (Ver Waline, Marcel “Manuel Elementaire de Droit Administratiff”
Paris 1946 Pág. 445; y Diez, Manuel María “Dominio Público” Bs. As. 1940 Pág. 263,
entre muchos otros);
Que la inalienabilidad, halla fundamento legal en la aplicación armónica de los Arts.
953, 2336 y 2604 del Código Civil, y la imprescriptibilidad en los Arts. 2400, 3951, 3952
y 4019 del Cuerpo normativo citado (ampliar en Marienhoff citado Pág. 226);
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha dicho refiriéndose a estos bienes,
que: “por la consagración especial que los afecta, y mientras ella dure, se hallan fuera
del comercio, y no son enajenables ni prescriptibles, ni pueden ser embargados ni
ejecutados...” (Fallos 48:200, reiterado en Fallos 146:289, 147:180, entre otros);
Que la protección o tutela de las dependencias dominicales, está a cargo de la
Administración Pública en su carácter de órgano gestor de los intereses del pueblo,
titular del dominio de tales dependencias (Marienhoff, Miguel S. ob. citada Pág. 271);
Que para hacer efectiva dicha tutela -con el fin de hacer cesar cualquier avance
indebido de los particulares contra los bienes del dominio público- la Administración
Pública dispone de un excepcional privilegio el cual es el proceder directa y
unilateralmente por si misma, a través de sus propias resoluciones, sin necesidad de
recurrir a la vía judicial (Marienhoff, Miguel S. ob. y Pág. citada);
Que el desalojo de una tierra fiscal (bien privado) no puede efectuarlo la Administración
Pública por si, sin recurrir a la justicia, en tanto que ello es procedente tratándose del
desalojo de una dependencia dominical (Marienhoff, ob. cit. Págs. 216 y 218);
Que en mérito de todo lo antedicho y atento que el espacio ocupado por “FM LA BOCA
PRODUCCIONES S.A.” integra el dominio público de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, resulta procedente la intervención de su Gobierno para su recuperación; Que
para materializar lo señalado, se estima imperativo decidir la desocupación



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°33

administrativa del espacio de marras por intermedio de la Dirección General de
Concesiones;
Que la ejecución de la anunciada medida, debe disponerse sin más trámite, habida
cuenta de la acreditada renuencia de la causante a satisfacer las decisiones habidas
por las cuales se ponía en su conocimiento la obligación a cumplimentar respecto del
espacio que ocupa, bajo apercibimiento de su desahucio;
Que debe también intimarse, a la nombrada, a oblar los cánones adeudados por la
ocupación del bien en cuestión desde el inicio de la misma;
Que la recurrente, por Nota Nº 503/PCIUDAD/2002, solicitó suscribir un nuevo
Convenio para la ocupación de un espacio en la Torre del Parque de la Ciudad,
ofreciendo la ampliación de la pauta publicitaria en cantidad de segundos y
compensando de ese modo la deuda que mantiene con la concedente;
Que la peticionante carece de autorización competente del Comité Federal de
Radiodifusión para funcionar en la Torre Espacial del Parque de la Ciudad;
Que habiéndose dado intervención a la Procuración General de la Ciudad de Buenos
Aires, sobre el temperamento a seguir respecto de la situación planteada, dicho
Órgano Asesor emitió su Dictamen PG Nº 14981, con fecha 11 de marzo de 2003,
aconsejando dictar el acto administrativo pertinente por el cual se rechaza el recurso
jerárquico planteado.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 104 Inciso 24 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1º.- Desestímase el Recurso Jerárquico interpuesto subsidiariamente por el Sr.
Javier Gonzalo González, en su carácter de Presidente de “F.M. LA BOCA
PRODUCCIONES S.A.”, contra la Disposición N° 87-PCIUDAD-2001, la que se
confirma en todas sus partes.
Artículo 2°.-Intímase a la Empresa “F.M. LA BOCA PRODUCCIONES S.A.” y/o
subinquilinos o a quien se encuentre ocupando el espacio otorgado a la ex
permisionaria, para que dentro de los cinco (5) días de notificado el presente, haga
efectiva la desocupación del predio, sito en la Torre Espacial del Parque de la Ciudad
de Buenos Aires, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º.
Artículo 3º.-Dispónese, en caso de no acatarse la intimación dispuesta en el Artículo
precedente, la inmediata desocupación administrativa de las personas y los bienes que
se encontraren en el bien dominical referido.
Artículo 4º.- El Parque de la Ciudad, en oportunidad de receptar los espacios ocupados
del dominio público, procederá a labrar la correspondiente acta de recepción, con la
debida intervención de la Dirección General Escribanía General.
Artículo 5º.-Intímase a la Empresa emisora de “F.M. LA BOCA PRODUCCIONES S.A.”
a abonar los cánones que por la ocupación del referido sector sito en la Torre Espacial
del Parque de la Ciudad de Buenos Aires adeuda desde Enero de 2002 hasta el
momento de la efectiva recuperación del bien por parte del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en base a la liquidación que llevará a cabo la Dirección
General Contaduría y cuya cancelación deberá efectuarse en un plazo perentorio de
treinta (30) días, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales correspondientes,
para efectivizar su cobro. Artículo 6°.-Instrúyase a la Dirección General de
Concesiones para ejecutar todas las medidas y diligencias necesarias tendientes a
efectivizar la desocupación dispuesta por el presente Decreto, a cuyo efecto contara
con la colaboración de las Direcciones Generales Fiscalización y Control, Guardia de
Auxilio y Emergencias y de la Dirección General Adjunta Sistema de Atención Médica
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de Emergencia (SAME), pudiendo en caso de ser necesario requerir el auxilio de la
fuerza pública remitiéndose los bienes muebles a depósitos del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, si los mismos no fueran retirados por parte del ocupante
y/o subocupantes, o ante su negativa o ausencia, dejándose constancia de los mismos
en un Acta Notarial que labrará el Escribano designado al efecto por la Dirección
General Escribanía General.
Artículo 7º.-Intímase a “F.M. LA BOCA PRODUCCIONES S.A.” a acreditar el pago de
todas las tasas, contribuciones y servicios correspondientes en el término de diez (10)
días de notificada del presente Decreto, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
legales pertinentes.
Artículo 8º.-La Dirección General Contaduría procederá a tomar la intervención que le
compete, a fin de estimar el monto adeudado en todo concepto y los perjuicios
ocasionados, si los hubiera, importe que “F.M. LA BOCA PRODUCCIONES S.A.”,
deberá abonar al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con las
variaciones y acrecidos, que a criterio del órgano contable correspondan,
demandándose su cobro judicial, si ello fuera necesario.
Artículo 9º.-El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Desarrollo
Económico, de Justicia y Seguridad, de Salud y de Hacienda y por el señor Jefe de
Gabinete de Ministros.
Artículo 10º.-Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento, notificación fehaciente y cumplimiento de lo dispuesto en
los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º, pase Dirección General de Concesiones, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Económico, comuníquese a las Direcciones Generales
Escribanía General y Contaduría dependientes del Ministerio de Hacienda, y a las
Direcciones Generales Fiscalización y Control y Guardia de Auxilio y Emergencias,
ambas dependientes del Ministerio de Justicia y Seguridad, y a la Dirección General
Adjunta Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) dependiente del
Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. MACRI - Cabrera - Montenegro - Lemus -
Grindetti - Rodríguez Larreta
  

Resoluciones

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos

   
RESOLUCIÓN Nº 28 - AGIP/09
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2009
 
VISTO: la Ley N° 2997(B.O. N° 3092 de fecha 09/01/2009) y la Ley N° 2603 (B.O. N°
2846 de fecha 09/01/2008), y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Decreto Reglamentario N° 1335/2004 faculta a l Administrador Gubernamental
de Ingresos Públicos a determinar las formas, modalidades y condiciones para el pago
del impuesto de Sellos y dictar las normas complementarias y reglamentarias que el
mismo prevé;
Que razones de orden técnico y práctico, hacen aconsejable implementar un nuevo
procedimiento para la liquidación del impuesto de Sellos por parte de los Escribanos de
Registro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los actos alcanzados por dicho
gravamen, que autoricen durante cada mes calendario, en el registro a su cargo.
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Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias dispuestas en el Anexo I Art. 3°
del Código Fiscal (t.o. 2008), la Ley 2603 y el Decreto Nº 651/08,
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Los escribanos con registros en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que
autoricen escrituras públicas por las que se transfiera el dominio de inmuebles situados
en esta jurisdicción, en virtud de cualquier contrato a título oneroso y otros actos
alcanzados por el impuesto de Sellos, en su carácter de agentes de retención del
citado impuesto, deben cumplir con las disposiciones que se establecen por la
presente.
Artículo 2º.- Se establece que el número de inscripción como agente de retención, será
el del registro notarial de su actuación, el que deberá constar en el formulario de
declaración jurada.
Artículo 3º.- El Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires determinará la
autenticidad del registro, autorizando su ingreso al sistema operativo mediante el
número de matricula y la clave de usuario.
Artículo 4º.- Para la liquidación del impuesto de Sellos, por las escrituras y demás actos
autorizados, durante cada mes calendario en el registro a su cargo, deberán presentar
una declaración jurada con los formularios que se aprueban y forman parte de la
presente Resolución como Anexo I (DECLARACION JURADA - BOLETA DE
DEPOSITO).
Artículo 5º.- El detalle de las operaciones y la Declaración Jurada serán generados
mediante un programa aplicativo instalado en la página Web del Colegio de
Escribanos, www.colegio-escribanos.org.ar
Artículo 6º.- Las presentaciones y pagos se realizarán únicamente en el Banco de la
Ciudad de Buenos Aires y el mismo se efectuará mediante la boleta indicada en el Art.
4°.
Artículo 7º.- La Declaración Jurada – Boleta de Depósito obtenida a través del aplicativo
indicado en el artículo 5°, de la presen te será: Presentada en dos (2) ejemplares en el
Banco de la Ciudad de Buenos Aires. Un ejemplar será retenido por el Banco para su
remisión al Departamento Sellos dependiente de la Dirección General de Rentas -
AGIP y el restante, con la intervención de la entidad bancaria, le será devuelto al
presentante. La obligación de presentar la Declaración Jurada subsiste aun cuando no
se hayan realizado operaciones en el período o cuando se trate de actos exentos,
efectuándose la misma a través de la página Web. El programa aplicativo deberá
asegurar la imposibilidad de su modificación una vez cerrada la Declaración Jurada, a
fin de garantizar su invulnerabilidad. Cualquier modificación deberá ser formalizada
mediante una nueva declaración jurada rectificativa.
Artículo 8º.- Los Escribanos de otras jurisdicciones, para la liquidación del impuesto de
Sellos, por las escrituras y otros actos autorizados durante cada mes calendario en el
registro a su cargo, por las que se transfiera el dominio de inmuebles ubicados en la
Ciudad de Buenos Aires u otros actos gravados, continuarán presentando su
declaración jurada, conforme a lo determinado y en los plazos y formas establecidos en
el artículo 5° y subsiguientes de la Resolución Nº 3708-DGR-2004.
Artículo 9º.- La falta de pago total o parcial dentro del plazo establecido devengará los
intereses fijados en los artículos 61 y 62 del Código Fiscal (t.o. 2008).
Artículo 10.- El escribano actuará como agente de información, a los efectos del Art.
388 del Titulo XII de la Ley N° 2997, entregando en la Delegación de la Dirección
General de Rentas con sede en el Colegio de Escribanos, Av. Callao 1521, Capital
Federal, copia simple del instrumento o escritura antecedente y de la Declaración
Jurada, debiendo constar en el rubro observaciones dicha remisión.
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Artículo 11.- La presente Resolución será obligatoria para todas las presentaciones a
partir del 01 de abril de 2009.
Artículo 12.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a las Subdirecciones
Generales dependientes de esta Administración Gubernamental y Colegio de
Escribanos. Walter
 

Vicejefatura de Gobierno
   
RESOLUCIÓN Nº 1 - IEM/09
 

Buenos Aires, 15 de enero de 2009
 

VISTO: La Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/GCBA/08, y la Carpeta Nº
76/IEM/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación se tramita el servicio de Impresión del cuadernillo Archivo 1
y 2 e Historia Oral., Periódico Marcha de la Resistencia y Folletería desplegable para la
Biblioteca del ex Centro Clandestino Detención, Tortura y Exterminio .Olimpo. con
destino a este Instituto Espacio para la Memoria;
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para
hacer frente a la erogación en cuestión;
Que por Resolución Nº 82/IEM/08 de fecha 14 de octubre de 2008, la Directora
Ejecutiva del Instituto Espacio para la Memoria autorizó a la Dirección General de
Compras y Contrataciones en su carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones a
realizar el llamado a Contratación Menor;
Que por Disposición Nº 171/DGCyC/08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que por Resolución Nº 99/IEM/08 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y mediante Disposición Nº 377/DGCyC/08 se dispuso el llamado a
Contratación Menor Nº 38/DGCyC/08 para el día 03 de diciembre de 2008 a las 12:00
horas, al amparo de lo establecido por el Artículo Nº 38 de la Ley Nº 2095;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 55/08 se recibieron 3 (tres)
ofertas de las firmas: CILINCOP S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF
LTDA y ARTES GRAFICAS PAPIROS S.A.C.I.;
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
reglamentación y del cual surge que corresponde la adjudicación de las ofertas
presentadas por las firmas: COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF LTDA (
Renglón Nº 1), CILINCOP S.A. (Renglón Nº 2) y ARTES GRAFICAS PAPIROS S.A.C.I
(Renglón Nº 3), por resultar sus ofertas las más convenientes conforme los términos
del artículo 108 de la Ley Nº 2095 y en un todo de acuerdo con el asesoramiento
oportunamente brindado por la Repartición solicitante;
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en el Art. 13 del Decreto N° 754-
GCBA-08,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESPACIO PARA LA MEMORIA
 RESUELVE:

ANEXOS
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Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Menor Nº 38/DGCyC/08 realizada al amparo de
lo establecido en el Artículo Nº 38 de la Ley Nº 2095 por la Dirección General de
Compras y Contrataciones y adjudicase el servicio de Impresión del cuadernillo Archivo
1 y 2 e Historia Oral., Periódico Marcha de la Resistencia y Folletería desplegable para
la Biblioteca del ex Centro Clandestino Detención, Tortura y Exterminio .Olimpo. a las
firmas COOPERATIVA DE TRABAJO FERROGRAF LTDA ( Renglón Nº 1) por la suma
de pesos dieciocho mil sesenta ($18.060,00), CILINCOP S.A. (Renglón Nº 2) por la
suma de pesos once mil quinientos sesenta y cuatro ($11.564,00) y ARTES
GRAFICAS PAPIROS S.A.C.I (Renglón Nº 3) por la suma de pesos dos mil
cuatrocientos treinta ($2.430,00), ascendiendo el total de la presente erogación a la
suma de pesos treinta y dos mil cincuenta y cuatro ($32.054,00) con destino a este
Instituto Espacio para la Memoria.
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida presupuestaria.
Artículo 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección
General de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 4º.- Autorizase al Director General de Compras y Contrataciones o a la
Coordinadora General Administrativa de la Dirección General de Compras y
Contrataciones, ambos del Ministerio de Hacienda, en forma indistinta a suscribir las
respectivas Ordenes de Compra ajustadas a los proyectos obrantes en el presente
actuado.
Artículo 5º.- Regístrese y remítase en prosecución de su trámite a la Dirección General
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda.
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la
página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de un (1)
día, notifíquese a las empresas oferentes. Careaga
 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
RESOLUCIÓN N° 2.298 - MAYEPGC/08
 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 2008.
 
VISTO: La Nota N° 183-DGPYDEP/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, entre otras medidas, el Artículo 5° del citado Decreto instituye a partir del 10 de
diciembre de 2.007, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades
Superiores de este Gobierno;
Que, según surge de los presentes actuados la Dirección General de Política y
Desarrollo del Espacio Público, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, propicia
la designación del señor Fabio César Márquez, D.N.I. 14.433.237, CUIL.
20-14433237-8, como Personal de su Planta de Gabinete;
Que, dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N°
698-MHGC/08 y sus modificatorias, y no encontrándose inconvenientes para proceder
a la designación que nos ocupa;
Que, a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.
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Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1°, del Decreto N° 638/07,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1 de enero de 2.009, al señor Fabio César Márquez,
D.N.I. 14.433.237, CUIL. 20-14433237-8, como Personal de la Planta de Gabinete de
la Dirección General de Política y Desarrollo del Espacio Público, del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público, con 4.000 Unidades Retributivas Mensuales, en las
condiciones establecidas por el Artículo 5° del Decreto N° 2.075/07 y sus
modificatorios, rescindiéndosele el contrato bajo la modalidad de relación de
dependencia por tiempo determinado aprobado por Decreto N° 948/05, reservándose
los derechos establecidos por el Decreto N° 526/06, partida 3528.0000, de la citada
Dirección General.
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Piccardo
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 2.299 -  MAYEPGC/08
 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 2008.
 
VISTO: La Nota N° 529-DGREC/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, entre otras medidas, el Artículo 5° del citado Decreto instituye a partir del 10 de
diciembre de 2.007, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades
Superiores de este Gobierno;
Que, según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Reciclado, del
Ministerio de Ambiente y Espacio Público, solicita a partir del 1 de noviembre de 2.008
el cese de la señora María Cristina Díaz, D.N.I. 16.037.575, CUIL. 27-16037575-8,
como Personal de su Planta de Gabinete;
Que, asimismo propicia la designación de la señora Laura Celeste Luján Balbastro,
D.N.I. 32.382.571, CUIL. 27-32382571-3, como Personal de su Planta de Gabinete, a
partir de la citada fecha;
Que, por otra parte, peticiona se modifiquen parcialmente los términos de la Resolución
N° 1.490-MAyEPGC/08, a partir de la precitada fecha, en lo concerniente a la
remuneración que percibe la señora Natalia Soledad Panebianco, D.N.I. 30.947.437,
CUIL. 27-30947437-1, perteneciente a dicha Dirección General;
Que, a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1°, del Decreto N° 638/07,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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Artículo 1°.- Cese a partir del 1 de noviembre de 2.008, la señora María Cristina Díaz,
D.N.I. 16.037.575, CUIL. 27-16037575-8, como Personal de la Planta de Gabinete de
la Dirección General de Reciclado, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, cuya
designación fuera dispuesta por Resolución N° 1.490-MAyEPGC/08.
Artículo 2°.- Desígnase a partir del 1 de noviembre de 2.008, a la señora Laura Celeste
Luján Balbastro, D.N.I. 32.382.571, CUIL. 27-32382571-3, como Personal de la Planta
de Gabinete de la Dirección General de Reciclado, del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público, con 3.000 Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones
establecidas por el Artículo 5° del Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios,
rescindiéndosele el contrato bajo la modalidad de relación de dependencia por tiempo
determinado aprobado por Resolución N° 1.924-MHGC/07, reservándose los derechos
establecidos por el Decreto N° 526-06, partida 3535.0000, de la citada Dirección
General.
Artículo 3°.- Modifícanse parcialmente los términos de la Resolución N°
1.490MAyEPGC/08, dejándose establecido que la designación efectuada en favor de la
señora Natalia Soledad Panebianco, D.N.I. 30.947.437, CUIL. 27-30947437-1, como
Personal de la Planta de Gabinete de la Dirección General de Reciclado, del Ministerio
de Ambiente y Espacio Público, lo es a partir del 1 de noviembre de 2.008, con 2.500
Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el Artículo 5° del
Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios.
Artículo 4° .- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Piccardo
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 2.320 - MAYEPGC/08
 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 2008.
 
VISTO: La Resolución N° 1.924/MHGC/07, y la Nota N° 1.494-SSHU/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la citada Resolución se adecuaron los contratos de locación de servicios
vigentes al 31 de diciembre de 2.007, a las previsiones de la primera parte del artículo
39 de la Ley N° 471, con las excepciones específicamente establecidas al efecto;
Que en la presente actuación consta la renuncia presentada a partir del 1 de octubre
de 2.008, por el señor Rodrigo Solari, CUIL 20-32883079-6, perteneciente a la
Subsecretaria de Higiene Urbana, quién se encontraba vinculado con esta
Administración a través del mencionado régimen;
Que la Dirección General de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda, ha tomado intervención propia de su competencia;
Que en consecuencia, corresponde el dictado del acto administrativo que acepte la
referida renuncia.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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Artículo 1°.- Acéptase a partir del 1 de octubre de 2.008, la renuncia presentada por el
señor Rodrigo Solari, CUIL. 20-32883079-6, perteneciente a la Subsecretaria de
Higiene Urbana, al Contrato bajo Relación de Dependencia por Tiempo Determinado,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 1.924/MHGC/07, deja partida
3501.0030, de la citada Subsecretaria.
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, y a la Subsecretaria
de Higiene Urbana, la que efectuará la fehaciente notificación al señor Solari, según el
domicilio constituido en dicho contrato. Cumplido, archívese. Piccardo
  

   
RESOLUCION Nº 9 - SSEP/09 
 

Buenos Aires, 15 de Enero del 2009.
 
VISTO: la Ley N° 13.064 (B.O. 28/10/1947), aplicada en el ámbito de la Ciudad de
Buenos Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria Nº 3 de la Ley Nº
70 (B.O.C.B.A. Nº 539), el Decreto N° 2186/GCBA/04 (B.O.C.B.A. Nº 2.083), el Decreto
N° 325/GCBA/2008 ( B.O.C.B.A N° 2.910), la Ley N° 2.506 (B.O.C.B.A. N° 2.824) y su
Decreto Reglamentario N° 2075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.829), el Expediente N°
32.630/2008, y
 
CONSIDERANDO: 
Que por la citada actuación tramita la Licitación Pública N° 1709/08 para la realización
de la obra: “Readecuación de la esquina Palermo- Gurruchaga y Honduras”;
Que se procedió a imputar al código contable correspondiente los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión;
Que por Resolución N° 183/SSEP/2008 el Subsecretario de Espacio Público del
Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones que rigieron el presente
procedimiento licitatorio y llamó a licitación Pública Nº 1709/2008 para el día 28 de
octubre de 2008 a las 12:00 hs;
Que tal como luce en el Acta de Apertura Nº 65/2008 de fecha del 28 de octubre de
2008, se presentaron cuatro (04) oferentes: 1) EDUARDO CARAMIAN S.A.C.I.C.I.F.A,
2) AVENTURA EMPRENDIMIENTOS SA, 3) ALTOTE S. A., y 4) NAKU
CONSTRUCCIONES SRL, siendo los montos económicos de sus ofertas los
siguientes: pesos novecientos veintiséis mil cuatrocientos ochenta y seis con dieciocho
centavos ($926.486,18); 2) Pesos ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos cinco
con sesenta y seis centavos ($849.905,66); 3) Pesos ochocientos noventa y nueve mil
cuatrocientos noventa y nueve con veinticinco centavos ($899.499,25); 4) Pesos
ochocientos sesenta y cinco mil ciento noventa y seis con cuarenta centavos
($865.196,40), respectivamente;
Que la Comisión de Preadjudicación –creada por Resolución N° 103/MAyEPGC/2008
ampliada por Resolución Nº 858/MAYPGC/2008– aconsejó, mediante Acta de
Preadjudicación de fecha de diciembre de 2008 preadjudicar la Obra “Readecuación de
la esquina Palermo- Gurruchaga y Honduras”, a la empresa AVENTURA
EMPRENDIMIENTOS SA, por el monto total de su oferta de pesos ochocientos
cuarenta y nueve mil novecientos cinco con sesenta y seis centavos ($849.905,66);
Que asimismo, la comisión consideró que “…si bien, todas las propuestas económicas
superan el presupuesto oficial de la obra -el cual asciende a la suma de Pesos
setecientos veinticinco mil doscientos ochenta y dos con ochenta y cinco centavos
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($725.282,85)- la oferta económica de Aventura Emprendimientos SA, lo supera tan
sólo en un 17,18%.....”;
Que el Acta de Preadjudicación fue exhibida en la cartelera del Área de Compras y
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público, los días, 15, 16 y 17 de diciembre de 2008 y notificada a
los oferentes no recibiéndose al vencimiento del plazo para efectuar impugnaciones,
ninguna presentación al respecto.
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha tomado la
intervención que le compete, conforme lo previsto en la Ley N° 1218.
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, en uso de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 325/GCBA/08,
 

EL SUBSECRETARIO DE ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1° Apruébase la Licitación Pública Nº 1709/2008, efectuada bajo amparo de lo
establecido por la Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y adjudicase a la firma
AVENTURA EMPRENDIMIENTOS SA, la contratación de la Obra: “Readecuación de
la esquina Palermo- Gurruchaga y Honduras” por la suma de PESOS ochocientos
cuarenta y nueve mil novecientos cinco con sesenta y seis centavos ($849.905,66);
Artículo 2° Impútese dicho gasto a las Partidas Presupuestarias correspondientes.
Artículo 3° Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,
exhíbase copia de la presente Resolución en la Cartelera del Área de Compras y
Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio
de Ambiente y Espacio Público, notifíquese a los interesados y comuníquese a la
Dirección General Espacios Verdes. Villar
 

Ministerio de Hacienda
   
 
 
RESOLUCIÓN N° 3.851 - MHGC/08
 

Buenos Aires, 27 de Noviembre de 2008.
 
VISTO: el Expediente N° 14.483/2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación, el Ente de Higiene Urbana, dependiente de la
entonces Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable, dio cuenta en su
oportunidad de la desaparición en las calles White y Echandía, de un (1) volquete
metálico grande, patrimoniado en el mismo;
Que se ha efectuado la pertinente denuncia ante la Comisaría 40ª de la Policía Federal
Argentina;
Que con motivo del hecho tomó intervención la Fiscalía Nacional en lo Correccional N°
5, donde tramitó la Causa N° C-605-15315, caratulada “N.N. s/ Hurto”, la que con fecha
17/03/05 se resolvió archivar en la Dirección General de Investigaciones de Delitos con
Autores Desconocidos de la Procuración General de la Nación;
Que la mencionada Secretaría señala que no corresponde la promoción de sumario
alguno, dado que no existen fundamentos para sospechar de agentes de este
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Gobierno en el hecho;
Que al respecto la Dirección General de Contaduría manifiesta que, a efectos de
posibilitar la regularización contable patrimonial del elemento faltante, resulta necesario
proceder a autorizar su egreso de inventario; mediante el dictado de la resolución
pertinente.
Por ello, y conforme lo establecido por el Art. 3° del Decreto N° 7.852/78,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Dispónese la baja de un (1) volquete metálico grande, patrimoniado en el
Ente de Higiene Urbana, dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público,
cuyos valores totales de inventario y de reposición ascienden a las sumas de PESOS
UNO ($1,00.-) y PESOS DOS MIL ($2.000,00.-), respectivamente .
Artículo 2°.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Contaduría
y al Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Grindetti
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 3.852 - MHGC/08
 

Buenos Aires, 27 de Noviembre de 2008.
 
VISTO: el Expediente N° 15.029/2004, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación, la Dirección General de Espacios Verdes,
dependiente de la entonces Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo
Sustentable, dio cuenta en su oportunidad de la desaparición en Plaza Arenales, de
una (1) carretilla con batea plástica rueda de goma, dos (2) palas anchas y dos (2)
palas de puntas filos rectos, patrimoniadas en la misma;
Que se ha efectuado la pertinente denuncia ante la Comisaría 45ª de la Policía Federal
Argentina;
Que con motivo del hecho tomó intervención el Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Criminal de Instrucción N° 31, donde tramitó la Causa N° I-40-6006 , la que con
fecha 16/02/04 se resolvió archivar en la Dirección General de Investigaciones con
Autores Desconocidos de la Procuración General de la Nación;
Que la entonces Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable señala
que no se ha dictado resolución que ordene la substanciación de sumario
administrativo atento a que no existen sospechas fundadas sobre algún agente de este
Gobierno;
Que al respecto la Dirección General de Contaduría manifiesta que, a efectos de
posibilitar la regularización contable patrimonial de los elementos faltantes, resulta
necesario proceder a autorizar su egreso de inventario; mediante el dictado de la
resolución pertinente.
Por ello, y conforme lo establecido por el Art. 3° del Decreto N° 7.852/78,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE
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Artículo 1°.- Dispónese la baja de una (1) carretilla con batea plástica rueda de goma,
dos (2) palas anchas y dos (2) palas de puntas filos rectos, patrimoniadas en la
Dirección General Espacios Verdes, dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público, cuyo valor total de inventario asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($399,40.-).
Artículo 2°.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Contaduría
y al Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Grindetti
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 3.853 - MHGC/08
 

Buenos Aires, 27 de Noviembre de 2008.
 
VISTO: el Expediente N° 15.113/2004, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación, la Dirección General de Espacios Verdes,
dependiente de la entonces Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo
Sustentable, dio cuenta en su oportunidad de la desaparición en Parque Saavedra, de
tres (3) puertas de rejas, patrimoniadas en la misma;
Que se ha efectuado la pertinente denuncia ante la Comisaría 35ª de la Policía Federal
Argentina;
Que con motivo del hecho tomó intervención la Fiscalía de Circuito Saavedra, la que
con fecha 13/04/04 resolvió archivar la causa iniciada en la Dirección General de
Investigaciones de Autores Desconocidos de la Procuración General de la Nación;
Que el entonces Ministerio de Espacio Público señala que no se ha dictado resolución
que ordene la substanciación de sumario administrativo atento a la falta de
identificación de los responsables;
Que al respecto la Dirección General de Contaduría manifiesta que, a efectos de
posibilitar la regularización contable patrimonial de los elementos faltantes, resulta
necesario proceder a autorizar su egreso de inventario; mediante el dictado de la
resolución pertinente.
Por ello, y conforme lo establecido por el Art. 3° del Decreto N° 7.852/78,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Dispónese la baja de tres (3) puertas de rejas, patrimoniadas en la
Dirección General Espacios Verdes, dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público, cuyo valor total de inventario asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE ($297,00.-).
Artículo 2°.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Contaduría
y al Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Grindetti
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RESOLUCION Nº 4.095 - MHGC/08 
  Buenos Aires, 15 de Diciembre de 2008.
 
VISTO: el Decreto Nº 539/08 y la Nota N° 507/ISC/2008 y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que por la citada norma se faculta al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a los/as
Ministros/as y Secretarios/as del Poder Ejecutivo y los/as funcionarios/as con rango o
nivel equivalente, para que en forma conjunta con el Ministerio de Hacienda, aprueben
el reconocimiento de las prestaciones certificadas por autoridad no inferior a Director
General, en relación con aquellas personas que se hubieren desempeñado bajo la
modalidad de locación de servicios o de obra y cuyas contrataciones no hubieran sido
aprobadas dentro del plazo previsto en el artículo 9º del Decreto Nº 60/ /08;
Que en su artículo 2º se establece que los reconocimientos de las prestaciones
certificadas no podrán superar la suma de los PESOS SEIS MIL mensuales ($ 6.000.-)
por persona, a excepción de aquellos casos descriptos en el artículo 3º del Decreto Nº
60/08;
Que por la presente actuación tramita el reconocimiento de servicios prestados por
diversos instructores que desarrollaron tareas en el Instituto Superior del Carrera del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de
Hacienda, por diversos períodos y retribuciones;
Que de la misma surge que efectivamente se han prestado dichos servicios,
certificados por autoridad competente;
Que la demora incurrida obedece a razones de índole administrativa;
Que existen créditos suficientes para hacer frente a lo dispuesto en la presente
resolución;
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 539/ 08;
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por diversos instructores que
desarrollaron tareas en el Instituto Superior del Carrera del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Hacienda, por los períodos y
montos que se detallan en el Anexo adjunto que forma parte integrante de la presente.
Artículo. 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a emitir las Ordenes de
Pago, emergentes de lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos, y para
su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y al Instituto Superior de la Carrera
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dependiente del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Grindetti

 
 ANEXO

 
 
 

Jefatura de Gabinete de Ministros

RESOLUCIÓN Nº 771 - MJGGC/08 

Buenos Aires, 24 de Diciembre de 2008.

VISTO: la Ley Nº 2095, promulgada por Decreto Nº 1.772/GCBA/06, su reglamentación
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y el Expediente Nº 35.872/2008, y
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Expediente Nº 35.872-08 tramitó la adquisición de Equipamiento
Informático, con destino a la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, oportunamente mediante Resolución Nº 732/MJGGC/08, se aprobó la Licitación
Pública Nº 1350/SIGAF/2008, efectuada al amparo de lo establecido en el Artículo 31º
concordante con el 1er párrafo del Artículo 32º de la Ley Nº 2095, promulgada por
Decreto Nº 1.772/GCABA/06 y se adjudicó la contratación a la empresa HEWLETT
PACKARD ARGENTINA S.R.L. (Renglón Nº 1)
Que, se giró a favor de esa firma la Orden de Compra Nº 39.749-SIGAF-08 por un
monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($2.682.600,50);
Que, por Nota Nº 353/ASINF/08 se solicita la ampliación del 15% de esa Orden de
Compra por un monto de PESOS CUATROCIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y OCHO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 400.978,18), de conformidad con lo
establecido en el Artículo 117 apartado a) de la Ley Nº 2095;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos para hacer
frente a la erogación en cuestión;
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se autorice la ampliación contractual solicitada;
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el art. 13º del Decreto Reglamentario
Nº 754/GCBA/08,

 
EL SEÑOR JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 

Artículo 1º.-Amplíase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y OCHO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 400.978,18) la Orden de
Compra Nº 39.749/08, correspondiente a la Licitación Pública Nº 1350-SIGAF-08,
adjudicada a la firma HEWLETT PACKARD ARGENTINA S.R.L., correspondiente al
suministro de Equipamiento Informático con destino a la Agencia de Sistemas de
Información del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, conforme los términos de lo
establecido en el Artículo 117 apartado a) de la Ley Nº 2095.
Artículo 2º.-Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto
General de Gastos y Cálculos de Recursos.
Artículo 3º.-Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección General
de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 4º.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la
página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de un (1)
día, notifíquese a la empresa oferente.
Artículo 5º.-Autorizase al Director General de Compras y Contrataciones o a la
Coordinadora General Administrativa de la Dirección General de Compras y
Contrataciones, ambos del Ministerio de Hacienda, a emitir la respectiva Orden de
Compra ajustada al proyecto obrante en el pertinente actuado.



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°46

Artículo 6º.-Regístrese y remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones
del Ministerio de Hacienda en prosecución de su trámite. Rodríguez Larreta
 

Ministerio de Justicia y Seguridad

   
RESOLUCIÓN Nº 845 - MJYSGC/08 
 

Buenos Aires, 6 de octubre de 2008.
 
VISTO: El Decreto Nº 2.143/07 y el Decreto Nº 329/08 y la Nota Nº 2.300-SSSU/08, y
 
CONSIDERANDO: 
Que, por la Nota Nº 2.300-SSSU/08 tramita la adquisición de folletería para el
programa “SENDEROS SEGUROS” a cargo de la Subsecretaría de Seguridad Urbana;
Que, el Art. 2º del Decreto Nº 2.143/07, modificado por el Art. 1º del Decreto Nº 329/08,
faculta a aprobar gastos de imprescindible necesidad, los cuales justificadamente no
pueden ser gestionados a través de los procedimientos vigentes en materia de
compras y contrataciones del estado;
Que, a fs. 14/25 constan las correspondientes Solicitudes de Gastos debidamente
autorizadas;
Que, tal como lo exige el inciso a) del Art. 2º del Decreto Nº 329/08, y de acuerdo a lo
manifestado a fs. 1, el servicio en cuestión reviste el carácter de imprescindible y
urgente, atento a la imperiosa necesidad de cumplir con la primordial función de
informar a la población respecto a la implementación del mencionado programa;
Que, la presente actuación cumple con el requisito exigido por el inciso b) del Art. 2º,
del Decreto N° 329/08, toda vez que a fs. 3/6 obra la nota de invitación a cotizar con
sus correspondientes constancias de recepción;
Que, a fs.7/11 obran los presupuestos firmados de las empresas oferentes;
Que, en cumplimiento con lo estipulado en el inciso c) del Art. 2º del Decreto Nº
329/08, a fs. 27/29 se agregan las constancias extraídas del Registro Informatizado
Único y Permanente de Proveedores, de donde surge que las empresas invitadas a
cotizar se encuentran inscriptas;
Que, a partir del análisis del cuadro comparativo de precios a fs. 26, surge que la
empresa EXOS S.A., ofrece el precio más conveniente para el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aries;
Que, en virtud de lo establecido en el Art. 1º, inciso d) del Decreto Nº 329/08, se deja
constancia que la presente Disposición es la primera correspondiente al mes de
octubre del corriente año, por un importe acumulado de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 297.600);
Que, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe dicho gasto, imputando la
erogación en cuestión a la partida del presupuesto del Ejercicio 2008.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 1º, inciso d) del Decreto Nº
329/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.-Apruébase la adquisición de folletería a la empresa EXOS S.A., por un
importe total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($
297.600.-).
Artículo 2º.-La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en la Partida
3.5.3, Programa 3, Actividad 1, Programa 23, Actividad 2, Programa 24, Actividades 1,
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3 y 4, Programa 25, Actividad 2, Programa 26, Actividades 1, 2 y 3, Programa 33,
Actividades 1, 2 y 3, Programa 37, Actividades 1, 2, 3 y 4, correspondiente al ejercicio
2008.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y remítase para su conocimiento y demás efectos al Ministerio de Justicia y Seguridad,
a la Subsecretaría de Seguridad Urbana, y a la Dirección General Contaduría,
dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Montenegro
 

   
RESOLUCIÓN Nº 1.167 - MJYS/08 
 

Buenos Aires, 30 de Diciembre de 2008.
 
VISTO: La Nota Nº 1.507/DGCySB/08, el Decreto Nº 2143/07, su complementario
Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº 4.327/SSGyAF/08, y
 
CONSIDERANDO: 
Que por la referida actuación, la Dirección General Custodia y Seguridad de Bienes de
este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de Seguridad
Privada prestado en el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes de
Noviembre 2008, por un importe total de pesos Trescientos quince mil ciento noventa y
ocho ($ 315.198.00.-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 4.327/SSGyAF/08, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a aprobar el gasto;
Que en cumplimiento de la Disposición Nº A 53/DGC/08 en su art. Nº 2, se deja
constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez por
ciento (10%) del monto mensual autorizado para tal fin.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes de Noviembre 2008,
por un importe total de pesos Trescientos quince mil ciento noventa y ocho ($
315.198.00.-).
Artículo 2º.-La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presente ejercicio.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Contaduría y remítase a la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad
para la confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
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RESOLUCIÓN Nº 1.168 - MJYS/08 
 

Buenos Aires, 30 de Diciembre de 2008.
 
VISTO: La Nota Nº 1.510 / DGCySB/08, el Decreto Nº 2143/07, su complementario
Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº 4.327/SSGyAF/08, y
 
CONSIDERANDO: 
Que por la referida actuación, la Dirección General Custodia y Seguridad de Bienes de
este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de Seguridad
Privada prestado en el Ministerio de Hacienda, Ministerio de Cultura y Ministerio de
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma
Comahue S.A., durante el mes de Noviembre 2008, por un importe total de pesos
Trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos veinte ($ 342.420.00.-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 4.327/SSGyAF/08, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a aprobar el gasto;
Que en cumplimiento de la Disposición Nº A 53/DGC/08 en su art. Nº 2, se deja
constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez por
ciento (10%) del monto mensual autorizado para tal fin.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08;
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en el Ministerio de Hacienda, Ministerio de Cultura y Ministerio de Desarrollo
Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Comahue
S.A., durante el mes de Noviembre 2008, por un importe total de pesos Trescientos
cuarenta y dos mil cuatrocientos veinte ($ 342.420.00.-).
Artículo 2º.-La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presente ejercicio.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Contaduría y remítase a la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad
para la confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro

   
RESOLUCIÓN Nº 1.169 - MJYS/08 
 

Buenos Aires, 30 de Diciembre de 2008.
 
VISTO: La Nota Nº 1.487 / DGCySB/08, el Decreto Nº 2143/07, su complementario
Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº 4.327/SSGyAF/08, y
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la referida actuación, la Dirección General Custodia y Seguridad de Bienes de
este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de Seguridad
Privada prestado en el Ministerio de Salud, Ministerio de Hacienda y Ministerio de
Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma
Eficast S.A., durante el mes de Noviembre 2008, por un importe total de pesos Ciento
veintinueve mil cuatrocientos treinta y nueve con 65/100 ($ 129.439.65.-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 4.327/SSGyAF/08, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a aprobar el gasto;
Que en cumplimiento de la Disposición Nº A 53/DGC/08 en su art. Nº 2, se deja
constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez por
ciento (10%) del monto mensual autorizado para tal fin.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en el Ministerio de Salud, Ministerio de Hacienda y Ministerio de Justicia y
Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Eficast
S.A., durante el mes de Noviembre 2008, por un importe total de pesos Ciento
veintinueve mil cuatrocientos treinta y nueve con 65/100 ($ 129.439.65.-).
Artículo 2º.-La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presente ejercicio.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Contaduría y remítase a la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad
para la confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro

   
RESOLUCIÓN Nº 29 - MJYSGC/09
 

Buenos Aires, 22 de enero de 2009
 
VISTO: Lo dispuesto en la Ley 2128, Ley 2624, Resolución N° 400-AGC/08,
Resolución N° 430-AGC/08, y Resolución 489-AGC/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Ley 2128 -Artículo 1º- se creó en el ámbito de la Dirección General de
Administración de Infracciones de la Subsecretaría de Justicia del Ministerio de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Organismo Fuera de Nivel
Unidad Administrativa de Atención de Faltas Especiales;
Que conforme su Régimen Orgánico establecido por el Artículo 3º de la referida Ley, la
“Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales actúa como instancia
administrativa única, obligatoria y previa al juzgamiento por parte de la Justicia
Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de todas aquellas
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faltas previstas en el Código de Faltas”;
Que por la Cláusula Transitoria Primera de la mencionada Ley se atribuyó a la Unidad
Administrativa de Control de Faltas - a partir de la puesta en funcionamiento de la
UACFE - competencia para entender en las faltas comprendidas en el Capítulo
“Tránsito” del Régimen de Faltas vigente;
Que por Ley Nº 2624 se creó la Agencia Gubernamental de Control -Artículo 1º-, con
las misiones descriptas en el Artículo 2º de dicha norma;
Que por el Artículo 4º, inciso b), de la citada Ley, se transfirieron al ámbito de la
Agencia Gubernamental de Control las responsabilidades primarias, objetivos y
acciones, patrimonio, presupuesto y recursos humanos con sus respectivos niveles y
grados escalafonarios de la Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales;
Que por Resolución Nº 400-GCABA/AGC/08 se dispuso la puesta en funcionamiento
de la Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales a partir del día 9 de
septiembre de 2008 para atender las faltas relativas a las Áreas de Ambiente y Espacio
Público -Artículo 2º-;
Que por Resolución Nº 489-GCABA/AGC/08 se incorporó la atención de los hechos
consignados en actas contravencionales que fuesen labradas por el Ministerio Público
Fiscal cuando se tratare de infracciones al Régimen de Faltas;
Que así las cosas es menester continuar la progresiva transferencia de ámbitos de
incumbencia desde la Unidad Administrativa de Control de Faltas dependiente de la
Dirección General de Administración de Infracciones de la Subsecretaría de Justicia
hacia la Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales dependiente de la
Agencia Gubernamental de Control;
Que en ese sentido, es deseable avanzar en el proceso que lleve al debido y total
cumplimiento de la manda legal expuesta anteriormente y asignar a los diversos
organismos las atribuciones, funciones y competencias que la Ley les atribuye;
Que en ese sentido, y teniendo en consideración que la Unidad Administrativa de
Control de Faltas, dependiente de la Dirección General de Administración de
Infracciones, debe intervenir solo en las cuestiones que hacen a su competencia,
siendo específicamente las faltas previstas en la Sección VI, Capítulo I “tránsito” de la
Ley 451, es necesario disponer que a partir del próximo 2 de marzo la mentada
repartición, recibirá únicamente ese tipo de actas;
Que en virtud de lo expuesto, corresponde comunicar la presente Resolución a todos
los organismos con competencia en la materia, dejando expresa constancia que las
actas labradas por faltas especiales, a partir de la fecha mencionada, deberán ser
remitidas a la Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley 2506 y los
Decretos 2075/07 y 2077/07,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Disponer que los casos de faltas originados a partir del día de la fecha por
actuaciones o actas labradas por personal de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras y de la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria,
dependientes de la Agencia Gubernamental de Control, tramiten ante la Unidad
Administrativa de Control de Faltas Especiales.
Artículo 2º.- Disponer que a partir del 2 de marzo de 2009, la Unidad Administrativa de
Control de Faltas, dependiente de la Dirección General de Administración de
Infracciones, recibirá y dará trámite únicamente a las actas labradas por infracción a la
Sección 6, Capítulo I “tránsito”, de la Ley 451.
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
para su conocimiento, y hágase saber al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires, al Consejo de la Magistratura, a la Cámara en lo Penal,
Contravencional y de Faltas; al Ministerio Público Fiscal, al Ministerio Público de la
Defensa, al Ministerio Público Asesor Tutelar, a la Procuración General de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, al Señor Jefe de la Policía Federal Argentina, al Ministerio
de Ambiente y Espacio Público, a la Agencia de Protección Ambiental, a la Dirección
General de Administración de Infracciones dependiente de la Subsecretaría de Justicia
del Ministerio de Justicia y Seguridad, a las Direcciones Generales de Fiscalización y
Control de Obras, de Habilitaciones y Permisos, de Higiene y Seguridad Alimentaria y a
la Dirección General de Control de Faltas Especiales dependientes de la Agencia
Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Montenegro
 

Ministerio de Salud
   
RESOLUCIÓN Nº 3.144 - MSGC/08
 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 2008.
 

VISTO: El Decreto Nº 398/2008 y su modificatorio Nº 479/2008, el Decreto Nº
1123/2008, la Resolución N° 801/MHGC/2008, la Resolución Nº 2849/MHGC/2008 y el
Registro Nº 8839/MSGC/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la firma MEJORAMIENTO HOSPITALARIO S.A., es adjudicataria de la Obra:
“Remodelación del Pabellón Jockey Club del Hospital General de Agudos Dr. Ignacio
Pirovano”, Licitación Pública Nº 38/SS/2004, que tramitó por Expediente Nº
62.659/2000;
Que la contratista solicitó la redeterminación provisoria de precios del respectivo
contrato, invocando el Decreto N° 398/08 que establece tal mecanismo para los
contratos cuya redeterminación de precios se encuentra habilitada por el Decreto de
Necesidad y Urgencia Nº 2/2003, y la Resolución N° 801/MHGC/08 que lo reglamenta;
Que el Decreto Nº 479/08 extiende el mecanismo de redeterminación provisoria del
Decreto Nº 398/08 a las obras con financiamiento del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) cuya redeterminación de precios se encuentra habilitada por el
Decreto Nº 70/2003, como es el caso de la obra de referencia;
Que a tal efecto la empresa acompañó en debida forma la documentación estipulada
en el artículo 3° de la citada Resolución N° 801/MHGC/08;
Que se encuentra en trámite la aprobación de la tercer y cuarta redeterminación
definitiva de precios;
Que la Jurisdicción, a través de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, ha
tomado la intervención prevista en el artículo 5° de la reglamentación, verificando el
cumplimiento de los recaudos del art. 3º de dicha normativa en la presentación de la
contratista, así como la representación invocada por el presentante y la veracidad de la
documentación contractual presentada, certificando la inexistencia de incumplimientos
o disminuciones del ritmo de ejecución de la obra por parte del contratista; sobre dichas
bases aconsejó la prosecución del trámite, adjuntando las constancias de la imputación
de los créditos que comprometerá el presente trámite, en su etapa definitiva;
Que dicha unidad de organización, en base al análisis de la documentación presentada
conformó la variación de los precios del contrato reclamada, del 38,35% a partir del
1ro. de Mayo de 2008;
Que se ha realizado correspondiente imputación presupuestaria con cargo al ejercicio
en curso;
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Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, ha tomado la intervención
que le compete en los términos de la Ley 1218 y el Decreto Nº 752/2008.
Por ello y conforme las facultades que en tales términos le confiere el Decreto Nº
948/08 y el Decreto Nº 1.123/08,
 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase, de conformidad con lo previsto por el artículo 1° del Decreto N
° 398/08, la solicitud de redeterminación provisoria de precios contractuales interpuesta
por la firma MEJORAMIENTO HOSPITALARIO SA, para la obra:  “Remodelación del
Pabellón Jockey Club del Hospital General de Agudos Dr. Ignacio Pirovano”,
adjudicada en el marco de la Licitación Pública Nº 38/SS/2004
Artículo 2º.- Establécese el porcentaje de incremento provisorio determinado en el
38,35% del precio básico, a partir del 1º de Mayo de 2008.
Artículo 3º.- Comuníquese a la empresa MEJORAMIENTO HOSPITALARIO S.A. que
dentro de los treinta (30) días de notificada de la presente resolución deberá dar
comienzo a la tramitación de la redeterminación definitiva que corresponda en el
Ministerio de Hacienda, y que el atraso en el trámite de la misma atribuible al
contratista, podrá aparejar la revocación de la que se aprueba por el artículo 1º de la
presente, en los términos y mediante el procedimiento que establece el artículo N° 8 de
la Resolución N° 801/MHGC/2008.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad, notifíquese a la
contratista y comuníquese a la Dirección General de Redeterminación de Precios, pase
a la Dirección General Adjunta de Recursos Físicos en Salud a sus efectos y a los fines
de dar oportunamente la intervención correspondiente a la Dirección General
Contaduría del Ministerio de Hacienda. Lemus
 

   
RESOLUCIÓN N° 3.148 - MSGC/08
 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 2008.
 

VISTO: el Decreto N° 398/08, y su modificatorio Nº 479/08, el Decreto Nº 1.123/08, la
Resolución N° 801-MHGC-08, la Resolución Nº 2.849/MHGC/08 y el Registro Nº 220/
DGARFS/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa Mejoramiento Hospitalario S.A. es adjudicataria del “Servicio de
Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio, Infraestructura, Obra
Civil, Instalaciones, Equipos y Limpieza) del Hospital de Quemados” – Licitación Pública
N° 29/05 – Expediente N° 54.308/2004, en virtud de la Resolución Conjunta Nº
423/MSGC-MHGC/2007;
Que la empresa, a través del Registro Nº 220/DGARFS/08 solicitó la primera
redeterminación provisoria de precios de la mencionada obra, invocando el Decreto N°
398-GCBA-08 que establece tal mecanismo, y la Resolución N° 801-MHGC-08 que lo
reglamenta;
Que, a tal efecto, mediante el citado registro, acompañó en debida forma la
documentación estipulada en el artículo 3° de la citada Resolución;
Que la Jurisdicción, a través de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, ha
tomado la intervención prevista en el artículo 5° de la reglamentación, verificando el
cumplimiento de los recaudos del art. 3º de dicha normativa en la presentación de la
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contratista, así como la representación invocada por el presentante y la veracidad de la
documentación contractual presentada, certificando la inexistencia de incumplimientos
o disminuciones del ritmo de ejecución de la obra por parte del contratista; sobre dichas
bases aconsejó la prosecución del trámite, adjuntando las constancias de la imputación
de los créditos que comprometerá el presente trámite, en su etapa definitiva;
Que dicha unidad de organización, en base al análisis de la documentación presentada
estimó la variación de los precios del contrato en el trece con noventa por ciento
(13,90% ) a partir del mes de Mayo de 2008;
Que se ha realizado la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, ha tomado la intervención
que le compete en los términos de la Ley 1218 y el Decreto Nº 752/2008.
Por ello y atento las facultades que le surge del Decreto Nº 948/08 y el Decreto Nº
1.123/08,
 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase, de conformidad con lo previsto por el artículo 1° del Decreto N
°398-GCBA-08, la solicitud de la primera redeterminación provisoria de precios
contractuales interpuesta por la firma Mejoramiento Hospitalario S.A. para la Obra:
““Servicio de Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio,
Infraestructura, Obra Civil, Instalaciones, Equipos y Limpieza) del Hospital de
Quemados” – Licitación Pública N° 29/2005 – Expediente N° 54.308/2004, contratada
en el marco de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064.
Artículo 2°.- Establécese el porcentaje de incremento provisorio determinado en el
trece con noventa por ciento (13,90%) del precio básico, para el faltante de obra a
partir del mes de Mayo de 2008.
Artículo 3°.- Déjase establecido que la empresa Mejoramiento Hospitalario S.A tramita
la 2da. Redeterminación de Precios contractuales de la obra citada en el artículo 1° de
la presente, correspondiente al período comprendido entre el mes de Abril del 2007 a
Octubre de 2007, a través del Registro Nº 15368/MSGC/07.
Artículo 4°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese a la contratista y comuníquese a la Dirección General de
Redeterminación de Precios, pase a la Dirección General Adjunta de Recursos Físicos
en Salud a sus efectos y los fines de dar intervención correspondiente a la Dirección
General Contaduría del Ministerio de Hacienda. Lemus
 

   
RESOLUCIÓN° 3.149 - MSGC/08
 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 2008.
 

VISTO: el Decreto N° 398/08, y su modificatorio Nº 479/08, el Decreto Nº 1.123/08, la
Resolución N° 801-MHGC-08, la Resolución Nº 2.849/MHGC/08 y el Registro Nº 533/
DGARFS/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa Mejoramiento Hospitalario S.A. es adjudicataria del “Servicio de
Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio, Infraestructura, Obra
Civil, Instalaciones, Equipos y Limpieza) del Hospital General de Agudos Dr. Ignacio
Pirovano” – Licitación Pública N° 478/05 – Expediente N° 34.803/2003, en virtud de la
Resolución Conjunta Nº 358/MSGC-MHGC/2007;
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Que la empresa, a través del Registro Nº 533/DGARFS/08 solicitó la primera
redeterminación provisoria de precios de la mencionada obra, invocando el Decreto N°
398-GCBA-08 que establece tal mecanismo, y la Resolución N° 801-MHGC-08 que lo
reglamenta;
Que, a tal efecto, mediante el citado registro, acompañó en debida forma la
documentación estipulada en el artículo 3° de la citada Resolución;
Que la Jurisdicción, a través de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, ha
tomado la intervención prevista en el artículo 5° de la reglamentación, verificando el
cumplimiento de los recaudos del art. 3º de dicha normativa en la presentación de la
contratista, así como la representación invocada por el presentante y la veracidad de la
documentación contractual presentada, certificando la inexistencia de incumplimientos
o disminuciones del ritmo de ejecución de la obra por parte del contratista; sobre dichas
bases aconsejó la prosecución del trámite, adjuntando las constancias de la imputación
de los créditos que comprometerá el presente trámite, en
su etapa definitiva;
Que dicha unidad de organización, en base al análisis de la documentación presentada
estimó la variación de los precios del contrato en el trece con noventa por ciento
(13,90% ) a partir del mes de Mayo de 2008;
Que se ha realizado la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, ha tomado la intervención
que le compete en los términos de la Ley 1218 y el Decreto Nº 752/2008.
Por ello y atento las facultades que le surge del Decreto Nº 948/08 y el Decreto Nº
1.123/08,
 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase, de conformidad con lo previsto por el artículo 1° del Decreto N
°398-GCBA-08, la solicitud de la primera redeterminación provisoria de precios
contractuales interpuesta por la firma Mejoramiento Hospitalario S.A. para la Obra:
““Servicio de Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio,
Infraestructura, Obra Civil, Instalaciones, Equipos y Limpieza) del Hospital General de
Agudos Dr. Ignacio Pirovano” – Licitación Pública N° 478/2005 – Expediente N°
34.803/2003, contratada en el marco de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064.
Artículo 2°.- Establécese el porcentaje de incremento provisorio determinado en el
trece con noventa por ciento (13,90%) del precio básico, para el faltante de obra a
partir del mes de Mayo de 2008.
Artículo 3°.- Déjase establecido que la empresa Mejoramiento Hospitalario S.A tramita
la 2da. Redeterminación de Precios contractuales de la obra citada en el artículo 1° de
la presente, correspondiente al período comprendido entre el mes de Abril del 2007 a
Octubre de 2007, a través del Registro Nº 15369/MSGC/07.
Artículo 4°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese a la contratista y comuníquese a la Dirección General de
Redeterminación de Precios, pase a la Dirección General Adjunta de Recursos Físicos
en Salud a sus efectos y los fines de dar intervención correspondiente a la Dirección
General Contaduría del Ministerio de Hacienda. Lemus
 

   
RESOLUCIÓN N° 3.150 - MSGC/08
 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 2009
 
VISTO: el Decreto N° 398/08, y su modificatorio Nº 479/08, el Decreto Nº 1.123/08, la
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Resolución N° 801-MHGC-08, la Resolución Nº 2.849/MHGC/08 y el Registro Nº
4897/MSGC/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa Mantelectric S.A.-Riva S.A. –Lesko S.A.-UTE. es adjudicataria del
“Servicio de Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio,
Infraestructura, Obra Civil, Instalaciones, Equipos y Limpieza) del Hospital General de
AgudosParmenio Piñero y sus Centros de Salud” – Licitación Pública N° 20/2005 –
Expediente N° 78.601/2003, en virtud de la Resolución Conjunta Nº 382/MSGCMHGC/
2007;
Que la empresa, a través del Registro Nº 4897/MSGC/08 solicitó la redeterminación
provisoria de precios de dicha Obra, invocando el Decreto N° 398-GCBA-08 que
establece tal mecanismo, y la Resolución N° 801-MHGC-08 que lo reglamenta;
Que, a tal efecto, mediante el citado registro, acompañó en debida forma la
documentación estipulada en el artículo 3° de la citada Resolución;
Que la Jurisdicción, a través de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, ha
tomado la intervención prevista en el artículo 5° de la reglamentación, verificando el
cumplimiento de los recaudos del art. 3º de dicha normativa en la presentación de la
contratista, así como la representación invocada por el presentante y la veracidad de la
documentación contractual presentada, certificando la inexistencia de incumplimientos
o disminuciones del ritmo de ejecución de la obra por parte del contratista; sobre dichas
bases aconsejó la prosecución del trámite, adjuntando las constancias de la imputación
de los créditos que comprometerá el presente trámite, en su etapa definitiva;
Que dicha unidad de organización, en base al análisis de la documentación presentada
estimó la variación de los precios del contrato en el diez con tres por ciento (10,03% ) a
partir del mes de Mayo de 2008;
Que se ha realizado la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, ha tomado la intervención
que le compete en los términos de la Ley 1218 y el Decreto Nº 752/2008.
Por ello y atento las facultades que le surge del Decreto Nº 948/08 y el Decreto Nº
1.123/08,
 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase, de conformidad con lo previsto por el artículo 1° del Decreto N
°398-GCBA-08, la solicitud de redeterminación provisoria de precios contractuales
interpuesta por la firma Mantelectric S.A.-Riva S.A. –Lesko S.A.-UTE. para la Obra:
““Servicio de Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio,
Infraestructura, Obra Civil, Instalaciones, Equipos y Limpieza) del Hospital General de
Agudos Parmenio Piñero y sus Centros de Salud” – Licitación Pública N° 20/2005 –
Expediente N° 78.601/2003, contratada en el marco de la Ley de Obras Públicas Nº
13.064.
Artículo 2°.- Establécese el porcentaje de incremento provisorio determinado en el diez
con tres por ciento (10,03%) del precio básico, para el faltante de obra a partir del mes
de Mayo de 2008.
Artículo 3°.- Comuníquese a la contratista que dentro de los 30 (treinta) días de
notificada la presente resolución deberá dar comienzo a la tramitación de la
redeterminación definitiva que corresponda, según lo establece el artículo N° 8 de la
Resolución N° 801-MHGC-08.
Artículo 4°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
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Aires, notifíquese a la contratista y comuníquese a la Dirección General de
Redeterminación de Precios, pase a la Dirección General Adjunta de Recursos Físicos
en Salud a sus efectos y los fines de dar intervención correspondiente a la Dirección
General Contaduría del Ministerio de Hacienda. Lemus
 

Secretaría Legal y Técnica
   
RESOLUCIÓN N° 6 - SECLyT/09 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2009.
 
VISTO: la Nota Nº 3.414-DGTSF/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según surge de los presentes actuados la Dirección General Técnica y
Administrativa, de la Secretaría Legal y Técnica, solicita la transferencia del agente
Oscar Raúl Gómez, L.E. N° 8.251.629, CUIL N° 20-08251629-9, ficha N° 232.283,
proveniente de la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de la
Secretaría Legal y Técnica;
Que, es de hacer notar que la misma cuenta con el aval de los Organismos pertinentes,
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 4º, del Decreto Nº 1.133/07;
Que, por lo expuesto procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo
requerido.
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 3°, del Decreto N° 1.133/07,
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TECNICO 
RESUELVE

 
Artículo. 1º.- Transfiérese al agente Marcelo Oscar Raúl Gómez, L.E. N° 8.251.629,
CUIL N° 20-08251629-9, ficha N° 232.283, a la Dirección General Técnica y
Administrativa, de la Secretaría Legal y Técnica, deja partida 2029.0000.S.A.0425.735,
de la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo.
Artículo. 2º.- Regístrese, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la
Dirección General de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda
y a la Dirección General Mesa de Entradas, Salida y Archivo de la Secretaría Legal y
Técnica. Cumplido, archívese. Clusellas
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
RESOLUCIÓN Nº 8 - SSPLAN/09
 

Buenos Aires, 15 enero de 2009
 

VISTO: La Nota Nº 8-DGIUR-2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada nota se solicita la incorporación al catálogo preventivo del
inmueble sito en la calle Montes de Oca 550 con Nivel Estructural, y los subsiguientes
con Nivel Cautelar ubicados en: la Av. Gral. Las Heras 2301, Uruguay 967, Estados
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Unidos 880/82, Estados Unidos 876, Av. Del Libertador 4976/92, Av. Del Libertador
4994/96, México 782, Piedras 594, Chacabuco 599, México 702, México 770, Piedras
670, Piedras 676/80, Chile 767/77, Chile 757, Chile 701/15 y Ayacucho 1945, en razón
de sus valores arquitectónicos, urbanísticos, histórico-testimoniales y simbólicos;
Que los proyectos de catalogación surgen de dar cumplimiento a la Ley Nº 2548, Ref./
“Se deja sin efecto la aprobación del despacho N° 8 30 Expediente N° 1753-D/06 y
agregados, registrada bajo el proyecto de Ley N° 25 19. Se ordena un procedimiento
de Promoción Especial de Protección Patrimonial (PEPP)”. Los inmuebles en cuestión
se encuentran consignados en el Anexo I (Listado de Edificios Representativos del
Ministerio de Cultura) de la mencionada Ley y en el Anexo II (Inmuebles construidos
con anterioridad al año 1941 incluidos en el Polígono Buenos Aires Paisaje Cultural
presentado ante la UNESCO);
Que los mencionados pedidos de Catalogación fueron puestos a consideración del
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales acordando el mismo en su protección
mediante Notas S/Nº CAAP-2008 del día 02 de diciembre de 2008 y 09 de diciembre
de 2008 las cuales se adjuntan;
Que el Código de Planeamiento Urbano establece en el Artículo 10.1.2 “Obligación de
Proteger” que “La salvaguarda y puesta en valor de los lugares, edificios u objetos
considerados por estas normas de valor histórico, arquitectónico, simbólico o ambiental
obliga a todos los habitantes a ordenar sus conductas en función de sus protección,
como así también de aquellos elementos contextuales que contribuyen a su valoración.
Los espacios y bienes sujetos a obligación de proteger serán declarados como tales
dentro del catálogo respectivo, elaborado por la Secretaría, y aprobado por el Jefe de
Gobierno. (…)”;
Que el Artículo 10.1.6. “Inmuebles que posean para la ciudad valor patrimonial” del
citado Código consigna que “La Secretaría elaborará un registro de bienes catalogados
en todo el ámbito de la Ciudad conformen o no Áreas de Protección Histórica, a partir
de su valoración patrimonial (…)”;
Que este Ministerio, en virtud de las determinaciones de la Ley de Ministerios Nº 2506
(B.O.C.B.A. Nº 2824) y del Decreto Nº 2075-GCBA-2007 (B.O.C.B.A. Nº 2829), y la
Resolución 243/MPyOP/06 continúa las funciones de la ex Secretaría de
Infraestructura y Planeamiento, para el tema que nos ocupa.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Incorpórense con carácter preventivo al Catálogo de Inmuebles
Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los edificios sitos en la calle
Montes de Oca 550 asentado en la Sección 08, Manzana 03, Parcela 7b con Nivel
Estructural, y los subsiguientes con Nivel Cautelar ubicados en: la Av. Gral. Las Heras
2301, asentado en la Sección 15, Manzana 146, Parcela 001; Uruguay 967, asentado
en la Sección 07, Manzana 039, Parcela 016; Estados Unidos 880/82, asentado en la
Sección 04, Manzana 05, Parcela 8b; Estados Unidos 876, asentado en la Sección 04,
Manzana 05, Parcela 8ª; Av. Del Libertador 4976/92, Sección 23, Manzana 122,
Parcela 6ª; Av. Del Libertador 4994/96, Sección 23, Manzana 122, Parcela 08; México
782, Sección 02, Manzana 011, Parcela 008; Piedras 594, Sección 02, Manzana 012,
Parcela 017; Chacabuco 599, Sección 02, Manzana 012, Parcela 23I; México 702,
Sección 02, Manzana 11, Parcela 001; México 770, Sección 02, Manzana 011, Parcela
07; Piedras 670, Sección 02, Manzana 11, Parcela 018; Piedras 676/80, Sección 02,
Manzana 11, Parcela 019; Chile 767/77, Sección 02, Manzana 011, Parcela 23; Chile
757, Sección 02, Manzana 11, Parcela 024; Chile 701/15 Sección 02, Manzana 11,
Parcela 30 y Ayacucho 1945,Sección 11, Manzana 84, Parcela 09; de la Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- La Dirección General Registro de Obras y Catastro no dará curso a
solicitudes de demolición parcial o total, modificaciones, y/o ampliaciones de obra,
obras nuevas y subdivisiones que no cuenten con un informe producido por la
Dirección General de Interpretación Urbanística en su carácter de autoridades de la
sección 10 del Código de Planeamiento Urbano hasta tanto se resuelva la
incorporación firme de edificios al Catalogo en cuestión.
Artículo 3º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires;
comuníquese por cuerda separada a la Dirección General de Interpretación Urbanística
y a la Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido, gírese a esta
Subsecretaría a los fines de notificar a los propietarios. Lostri
 

   
RESOLUCIÓN N° 5 - SSPUAEI/09
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2009
 
VISTO: el Expediente Nº 44962/2008, la Ley 2.095 promulgada por Decreto N°
1.772/GCBA/2008 (B.O.C.B.A. N° 2.557) y su Decreto Reglamentario N°
754/GCBA/2008(B.O.C.B.A. N° 2.960), Decreto N° 2.075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N|
2.829), Decreto N° 2.102/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.835), y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados tramita el “Servicios de Consultoría para la evaluación
de factibilidad técnica de la reformulación del Area de Retiro – Fase 1º” con destino a la
Dirección General de Infraestructura;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión;
Que, mediante Resolución Nº 119-SSPUAeI-2008 se dispuso el llamado a Licitación
Privada Nº 422/2008 para el día 12 de Noviembre de 2008, al amparo de lo establecido
en el Art. 56º, Inc. 1º de la Ley de Contabilidad;
Que, tal como luce en el Acta de Apertura N° 114/2008 se recibió la propuesta de las
firmas: ATEC SA , AC&A SA;
Que, efectuado el análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Preadjudicación,
mediante el Acta de Preselección Nº 27/2008 recomendó declarar a las ofertas de las
firmas: ATEC SA , AC&A SA, como aptas para la apertura de los Sobres N° 2;
Que, mediante Resolución Nº 158-SSPUAeI-2008, se dispuso el llamado de Apertura
del Sobre Nº 2 de la Licitación Privada Nº 422/2008, para el día 15 de Diciembre de
2008;
Que, efectuado el análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Preadjudicación,
mediante el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 77/2008 propone preadjudicar el
“Servicios de Consultoría para la evaluación de factibilidad técnica de la reformulación
del Area de Retiro – Fase 1º”, a la firma AC&A SA, por el monto total de la oferta de
PESOS QUINIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SEIS ($ 521.906,00);
Que, no se produjo impugnación alguna al Acta de Preadjudicación;
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto
Reglamentario Nº 754-GCBA-2008 (B.O.C.B.A N° 2.960) de la Ley N° 2.095/06
(B.O.C.B.A. N° 2.557);
 

EL SUBSECRETARIO DE PROYECTOS DE URBANISMO
ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA

RESUELVE
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Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Privada Nº 422/2006 realizada al amparo de lo
establecido en la Ley 2.095.
Artículo 2º.- Adjudícase el “Servicios de Consultoría para la evaluación de factibilidad
técnica de la reformulación del Area de Retiro – Fase 1º” con destino a la Dirección
General de Infraestructura a la firma AC&A SA, por el monto total de la oferta de
PESOS QUINIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SEIS ($ 521.906,00).
Artículo 3º.- Autorízase al Área de Compras y Contrataciones de la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal a emitir la respectiva Orden de Compra.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
(www.compras.buenosaires.gov.ar), comuníquese a la Dirección General de
Infraestructura y remítase al Área de Compras y Contrataciones dependiente de la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal para la prosecución de su trámite. 
Sábato

   
RESOLUCIÓN N° 6 - SSPUAEI/09
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2009
 
VISTO: el Expediente Nº 49.141/2008, la Ley 2.095 promulgada por Decreto N°
1.772/GCBA/2008 (B.O.C.B.A. N° 2.557) y su Decreto Reglamentario N°
754/GCBA/2008(B.O.C.B.A. N° 2.960), Decreto N° 2.075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N°
2.829), Decreto N° 2.102/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.835), y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados tramita la “Contratación de los Servicios de
Consultoría para la Ejecución de Proyecto Ejecutivo de Pasos Bajo Nivel en la Ciudad -
Paquete III” con destino a la Dirección General de Infraestructura;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión;
Que, mediante Resolución Nº 2-SSPUAeI-2009 se aprobó la adjudicación del llamado
a Licitación 1539/08.
Que en consecuencia surge que en el texto del artículo Nº 2 de la resolución referida
se ha deslizado un error material consignándose un proveedor adjudicatario que no es
correcto;
Que teniendo en cuenta la configuración de un error material, corresponde proceder
conforme lo establece el artículo 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la
Ciudad (Decreto Nº 1.510-GCBA-97, B.O. Nº 310) “Rectificación de errores, materiales:
En cualquier momento podrán rectificarse los errores meramente materiales o de
hecho...“;
Que en virtud de lo antedicho resulta procedente rectificar el Art. 2º de la Resolución Nº
2/SSPUAI/09, mediante el dictado de un nuevo acto administrativo, con efectos a la
fecha del dictado del que se rectifica;
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto
Reglamentario Nº 754-GCBA-2008 (B.O.C.B.A N° 2.960) de la Ley N° 2.095/06
(B.O.C.B.A. N° 2.557);
 

EL SUBSECRETARIO DE PROYECTOS DE URBANISMO
ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA

RESUELVE
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Artículo 1º.- Rectifícase el error material detectado en el artículo Nº 2 de la Resolución
N º 2/SSPUAI/09 el que quedará así redactado:
“Artículo 2º.- Adjudícase la “Contratación de los Servicios de Consultoría para la
Ejecución de Proyecto Ejecutivo de Pasos Bajo Nivel en la Ciudad - Paquete III” con
destino a la Dirección General de Infraestructura a la firma ECOING SA, por el cruce
con la calle Donado - RTP, por un monto total de la Oferta de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA ($ 283.140,00), y a la firma Consulbaires
Ingenieros Consultores SA - Oscar G. Grimaux y Asoc SAT, por el cruce con la Calle
Holmberg - RTP), por el monto total de la oferta de PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 306.334,00).” 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
(www.compras.buenosaires.gov.ar), comuníquese a la Dirección General de
Infraestructura y remítase al Área de Compras y Contrataciones dependiente de la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal para la prosecución de su trámite. 
Sábato
 

   
RESOLUCIÓN N° 8 - SSPUAEI/09 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2009
 
VISTO: el Expediente Nº 34.939/2008, la Ley 2.095 promulgada por Decreto N°
1.772/GCBA/2008 (B.O.C.B.A. N° 2.557) y su Decreto Reglamentario N°
754/GCBA/2008(B.O.C.B.A. N° 2.960), Decreto N° 2.075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N|
2.829), Decreto N° 2.102/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.835), y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados tramita el “Servicios de Consultoría para el Proyecto
Ejecutivo del Sistema de Transporte Público en Bicicleta Primera Etapa” con destino a
la Dirección General de Infraestructura;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión;
Que, mediante Resolución Nº 95-SSPUAeI-2008 se dispuso el llamado a Licitación
Pública Nº 1435/2008 para el día 16 de Octubre de 2008, al amparo de lo establecido
en el Art. 56º, Inc. 1º de la Ley de Contabilidad;
Que, tal como luce en el Acta de Apertura N° 90/2008 se recibió la propuesta de las
firmas: Tecnomak SA AC&A SA, IRV SA;
Que, efectuado el análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Preadjudicación,
mediante el Acta de Preselección Nº 29/2008 recomendó declarar a las ofertas de las
firmas: Tecnomak SA AC&A SA, IRV SA, como aptas para la apertura de los Sobres N°
2
Que, mediante Resolución Nº 166-SSPUAeI-2008, se dispuso el llamado de Apertura
del Sobre Nº 2 de la Licitación Pública Nº 1435/2008, para el día 29 de Diciembre de
2008;
Que, efectuado el análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Preadjudicación,
mediante el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 87/2008 propone preadjudicar la
“Servicios de Consultoría para el Proyecto Ejecutivo del Sistema de Transporte Público
en Bicicleta Primera Etapa”, a la firma Ingeniería en Relevamientos Viales SA, por el
monto total de la oferta de PESOS TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 95/00 ($ 321.798,95);
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Que, no se produjo impugnación alguna al Acta de Preadjudicación;
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto
Reglamentario Nº 754-GCBA-2008 (B.O.C.B.A N° 2.960) de la Ley N° 2.095/06
(B.O.C.B.A. N° 2.557);
 

EL SUBSECRETARIO DE PROYECTOS DE URBANISMO
ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 1435/2006 realizada al amparo de lo
establecido en la Ley 2.095.
Artículo 2º.- Adjudícase el “Servicios de Consultoría para el Proyecto Ejecutivo del
Sistema de Transporte Público en Bicicleta Primera Etapa” con destino a la Dirección
General de Infraestructura a la firma . Ingeniería en Relevamientos Viales SA, por
elmonto total de la oferta de PESOS TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 95/00 ($ 321.798,95).
Artículo 3º.- Autorízase al Área de Compras y Contrataciones de la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal a emitir la respectiva Orden de Compra.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
(www.compras.buenosaires.gov.ar), comuníquese a la Dirección General de
Infraestructura y remítase al Área de Compras y Contrataciones dependiente de la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal para la prosecución de su trámite. 
Sábato
 

Ministerio de Cultura - Ministerio de Hacienda
   
 
RESOLUCIÓN Nº 2.004 - MCGC-MHGC/08
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2008
 
VISTO: el Decreto Nº 539/GCABA/08 y la Carpeta Contrato de Reconocimiento de
Servicios N° 157/DGIYME/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada norma se faculta al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a los/as
Ministros/as y Secretarios/as del Poder Ejecutivo y los/as funcionarios/as con rango o
nivel equivalente, para que en forma conjunta con el Ministerio de Hacienda, aprueben
el reconocimiento de las prestaciones certificadas por autoridad no inferior a Director
General, en relación con aquellas personas que se hubieren desempeñado bajo la
modalidad de locación de servicios o de obra y cuyas contrataciones no hubieran sido
aprobadas dentro del plazo previsto en el artículo 9º del Decreto Nº 60/GCABA/08;
Que en su artículo 2º se establece que los reconocimientos de las prestaciones
certificadas no podrán superar la suma de los PESOS SEIS MIL mensuales ($ 6.000.-)
por persona, a excepción de aquellos casos descriptos en el artículo 3º del Decreto Nº
60/GCABA/08;
Que por la presente actuación tramita el reconocimiento de servicios prestados por el
señor Masip, Juan Carlos, DNI Nº 04.422.628, en el ámbito de la ex Dirección General
Arquitectura, actual Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio,
dependiente del Ministerio de Cultura, durante el período comprendido entre el 1º de
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agosto y el 31 de agosto de 2008;
Que de la misma surge que efectivamente se han prestado dichos servicios,
certificados por autoridad competente;
Que la demora incurrida obedece a razones de índole presupuestaria;
Que existen créditos suficientes para hacer frente a lo dispuesto en la presente
resolución.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 539/GCABA/08,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
Y EL MINISTERIO DE HACIENDA

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por el señor Masip, Juan Carlos, DNI
Nº 04.422.628, en el ámbito de la ex Dirección General Arquitectura, actual Dirección
General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio, dependiente del Ministerio de
Cultura, durante el período comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de agosto de
2008 y por una retribución total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-).
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a emitir la Orden de
Pago, emergente de lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos, y para
su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Lombardi -
Grindetti
 

Ministerio de Educación - Ministerio de Hacienda
   
RESOLUCIÓN N° 2.949 - MEGC-MHGC/08
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2008
 
VISTO: La Carpeta N° 6.856-MEGC/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por la
señora Sara María Inés Cheein, D.N.I. 06.035.640, CUIL. 27-06035640-3, ficha
365.569, como Profesora, interina, con 6 horas cátedra, en la Escuela Normal Superior
Nº 10, D.E. 10 “Juan Bautista Alberdi”;
Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 10 de marzo
y hasta el 16 de mayo de 2.008, toda vez que existió una real prestación de servicios;
Que, por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3°, del Decreto N° 1.206/05,
 

LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN Y DE HACIENDA
RESUELVEN

 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por la señora Sara María Inés
Cheein, D.N.I. 06.035.640, CUIL. 27-06035640-3, ficha 365.569, como Profesora,
interina, con 6 horas cátedra, en la Escuela Normal Superior Nº 10, D.E. 10 “Juan
Bautista Alberdi” del Ministerio de Educación, desde el 10 de marzo y hasta el 16 de



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°63

mayo de 2.008.
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal”, en la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Narodowski - Grindetti
 
 
 

   
RESOLUCIÓN N° 3.022 - MEGC-MHGC/08
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2008
 
VISTO: La Carpeta N° 5.772-MEGC/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por la
señora Diana Cecilia Flores Mendy, L.C. 01.829.153, CUIL. 27-01829153-9, ficha
366.723, como Profesora, interina, con 6 horas cátedra, en la Escuela Normal Superior
Nº 4, D.E. 8º, “Estanislao Severo Zeballos”;
Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 7 de marzo
de 2.007 y hasta el 19 de febrero de 2.008, toda vez que existió una real prestación de
servicios;
Que, por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3°, del Decreto N° 1.206/05,
 

LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN Y DE HACIENDA
RESUELVEN

 
Artículo. 1º.- Reconócense los servicios prestados por la señora Diana Cecilia Flores
Mendy, L.C. 01.829.153, CUIL. 27-01829153-9, ficha 366.723, como Profesora,
interina, con 6 horas cátedra, en la Escuela Normal Superior Nº 4, D.E. 8º “Estanislao
Severo Zeballos”, del Ministerio de Educación, desde el 7 de marzo y hasta el 19 de
febrero de 2.008.
Artículo. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal”, en la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente.
Artículo. 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Narodowski - Grindetti
 

   
RESOLUCIÓN Nº 3.049 - MEGC-MHGC/08
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2008
 
VISTO: La Carpeta Nº 5.361-MEGC/08, y
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CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por la
agente Reina Margarita Maza, D.N.I. 11.591.527, CUIL. 23-11591527-4, ficha 377.311,
como Secretaria, suplente, en la Escuela de Educación Media Nº 1, D.E. 5º;
Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 6 de marzo y
hasta el 6 de abril de 2.008, toda vez que existió una real prestación de servicios;
Que, por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3º, del Decreto Nº 1.206/05,
 

LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
Y DE HACIENDA

RESUELVEN
 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por la agente Reina Margarita Maza,
D.N.I. 11.591.527, CUIL. 23-11591527-4, ficha 377.311, como Secretaria, suplente, en
la Escuela de Educación Media Nº 1, D.E. 5º, dependiente del Ministerio de Educación,
desde el 6 de marzo y hasta el 6 de abril de 2.008.
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°,
encuentra imputación en el Presupuesto Vigente en el inciso 1 “Gastos en Personal” en
la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Narodowski - Grindetti
 
 
 

   
RESOLUCIÓN N° 3.050 - MEGC-MHGC/08
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2008
 
VISTO: La Carpeta N° 3.829/MEGC/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por la
agente Rosario Álvarez, D.N.I. 06.496.285, CUIL. 27-06496285-5, ficha 256.829, como
Directora, titular, en el Jardín de Infantes Nucleado “A”, D.E. 7º
Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde 01 y hasta el
15 de abril de 2008, toda vez que existió una real prestación de servicios;
Que, por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3º, del Decreto Nº 1.206/05,
 

LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
Y DE HACIENDA

RESUELVEN
 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por la agente Rosario Álvarez, D.N.I.
06.496.285, CUIL. 27-06496285-5, ficha 256.829, como Directora, titular, en el Jardín
de Infantes Nucleado “A”, D.E. 7º; dependiente del Ministerio de Educación, desde el
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01 y hasta el 15 de abril de 2.008.
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°,
encuentra imputación en el Presupuesto Vigente en el Inciso 1 “Gastos en Personal” en
la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Narodowski - Grindetti
 

   
RESOLUCIÓN N° 3.051 - MEGC-MHGC/8
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2008
 
VISTO: La Carpeta Nº 4.950-MEGC/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por la
agente Valencia Beatriz, D.N.I. 10.569.427, CUIL. 27-10569427-5, ficha 352.016, como
Profesora, interina, con 06 horas cátedra, en el Ciclo Básico con Formación
Ocupacional Nº 3, “Olga Cossettini”;
Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 10 de marzo
y hasta el 21 de mayo de 2.008, toda vez que existió una real prestación de servicios;
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3º, del Decreto Nº 1.206/05,
 

LOS MINISTROS DE EDUCACION
Y DE HACIENDA

RESUELVEN
 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por la agente Valencia Beatriz, D.N.I.
10.569.427, CUIL. 27-10569427-5, ficha 352.016, como Profesora, interina, con 06
horas cátedra, en el Ciclo Básico con Formación Ocupacional Nº 3, “Olga Cossettini”,
dependiente del Ministerio de Educación, desde el 10 de marzo y hasta el 21 de mayo
de 2.008.
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°,
encuentra imputación en el Presupuesto Vigente en el Inciso 1 “Gastos en Personal” en
la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Narodowski - Grindetti 
 
 

Ministerio de Hacienda - Ministerio de Justicia y Seguridad
   
RESOLUCIÓN N° 1 - MHGC-MJySGC/09 
 

Buenos Aires; 5 de Enero 2009.
 
VISTO: La Nota Nº 2.634-DGC/08, y
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CONSIDERANDO: 
Que, según surge de los presentes actuados la Dirección General de Contaduría,
solicita la transferencia del agente Héctor MELLA, L.E. 07.656.019, CUIL.
20-07656019-7, ficha 272.330, proveniente de la Dirección General Custodia y
Seguridad de Bienes;
Que, es de hacer notar, que la misma cuenta con el aval de los organismos
pertinentes, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 4º, del Decreto Nº 1.133/07;
Que, por lo expuesto procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo
requerido.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3°, del Decreto N° 1.133/07,
 

LOS MINISTROS DE HACIENDA Y DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVEN

 
Artículo. 1º.- Transfiérese al agente Héctor MELLA, L.E. 07.656.019, CUIL.
20-07656019-7, ficha 272.330, a la Dirección General de Contaduría, partida
6072.0000.S.A.08.0915.431, deja partida 2651.0000.S.A.08.0915.431, de la Dirección
General Custodia y Seguridad de Bienes.
Artículo. 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Montenegro - Grindetti
 

Ministerio de Salud - Ministerio de Hacienda
   
 
RESOLUCIÓN N° 2.009 - MSGC-MHGC/08
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2008
 
VISTO: Nota Nº 2.445/DGDYCPS/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ministerio de salud, solicita el pase de Guardia a Planta del Dr. Carlos Alberto
Defino, L.E. 04.448.307, CUIL. 20-04448307-7, ficha 224.201, del Hospital General de
Agudos “Parmenio Piñero”, dependiente del Ministerio de Salud;
Que, según surge de los presentes actuados el citado profesional acredita una
antigüedad mayor de quince (15) años, cumpliendo funciones en el Sector de Urgencia,
conforme lo prescripto en el artículo 6°, punto 6.6.2, de la Carrera Municipal de
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza N° 41.455, reglamentada por Decreto
N° 2.745/87 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/06, y modificatorias;
Que, por lo expuesto y a fin de regularizar la situación planteada, se propicia reubicar al
nombrado como Médico de Planta Consultor Principal (Cirugía General), titular, con 40
horas semanales, en el mencionado Hospital;
Que, asimismo peticiona la transferencia del mismo, al mencionado Ministerio;
Que, por lo expuesto procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo
requerido, toda vez que no representa mayor erogación.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 2°, del Decreto N° 736/04, y
Artículo 3º, del Decreto Nº 1.133/07,
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LOS MINISTROS DE SALUD

Y DE HACIENDA
RESUELVEN

 
Artículo 1º .- Reubícase al Dr. Carlos Alberto Defino, L.E. 04.448.307, CUIL.
20-04448307-7, ficha 224.201, como Médico de Planta Consultor Principal (Cirugía
General), con 40 horas semanales, partida 4022.0800.MS.18.024, del Hospital General
de Agudos “Parmenio Piñero”, del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 6°, punto 6.6.2 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud
aprobada por Ordenanza N° 41.455 y sus modificatorias, reglamentada por Decreto N°
2.745/87 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/06, y modificatorias, deja el cargo de
Especialista en la Guardia Médico Consultor Principal (Cirugía General), titular, con 40
horas semanales, partida 4022.0800.MS.18.954, del citado Hospital.
Artículo 2º .- Transfiérese al Dr. Carlos Alberto Defino, L.E. 04.448.307, CUIL.
20-04448307-7, ficha 224.201, Médico de Planta Consultor Principal (Cirugía General),
titular, con 40 horas semanales, al Ministerio de Salud, partida 4001.0000.MS.18.024,
deja partida 4022.0800.MS.18.024, del Hospital General de Agudos “Parmenio Piñero”,
del citado Ministerio.
Artículo 3º .- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, y al Ministerio de
Salud. Cumplido, archívese. Lemus - Grindetti
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 3.054 - MSGC-MHGC/08
 

Buenos Aires; 30 de Diciembre 2008.
 
VISTO: El Expediente N° 44.149/08, y
 
CONSIDERANDO: 
Que, se encuentra vacante el cargo de Médico de Planta de Hospital Adjunto
(Pediatría), con 30 horas semanales, en el Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio
Pirovano”, del Ministerio de Salud;
Que, en consecuencia el citado Hospital, solicita se cubra de inmediato, teniendo en
cuenta las necesidades imperiosas del Sector;
Que, por lo expuesto se propicia designar con carácter interino en el precitado cargo a
la Dra. Amelia Puyau, D.N.I. 14.851.181, CUIL. 27-14851181-6, ficha 390.761;
Que, a tal efecto es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo dispuesto
en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza N° 41.455,
y sus modificatorias, reglamentada por Decreto N° 2.745/87, y Anexo “I”, Capítulo I,
Artículo 1º, Apartado a) y Capítulo IV, Artículo 17º, de la Resolución Nº
375/SSySHyF/06;
Que, la presente cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo
(CATA), y no representa mayor erogación;
Que, es de hacer notar que la Dirección General de Desarrollo y Capacitación de
Personal Técnico, Administrativo y Profesional en Salud, presta conformidad a lo
peticionado.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1°, del Decreto N° 736/04,
 



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°68

LOS MINISTROS DE SALUD
Y DE HACIENDA

RESUELVEN

 
Artículo. 1º.- Desígnase con carácter  interino a la Dra. Amelia Puyau, D.N.I.
14.851.181, CUIL. 27-14851181-6, ficha 390.761, como Médico de Planta de Hospital
Adjunto (Pediatría), con 30 horas semanales, partida 4022.0900.MS.23.024, del
Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano”, dependiente del Ministerio de
Salud, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud,
aprobada por Ordenanza Nº 41.455, y sus modificatorias, reglamentada por Decreto N°
2.745/87, y Anexo “I”, Capítulo I, Artículo 1º, Apartado a) y Capítulo IV, Artículo 17º, de
la Resolución Nº 375/SSySHyF/06, reteniendo sin percepción de haberes el cargo de
Especialista en la Guardia Médica Hospital Adjunto, titular, con 30 horas semanales,
partida 4022.0900.MS.23.954, del citado Hospital.
Artículo. 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, y al Ministerio de
Salud. Cumplido, archívese. Lemus - Grindetti
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 3.055 - MSGC-MHGC/08 
 

Buenos Aires, 30 de Diciembre 2008.
 
VISTO: El Expediente Nº 41.220/08, y
 
CONSIDERANDO: 
Que, el Dr. Walter Ignacio Bentos, D.N.I. 14.095.189, CUIL. 20-14095189-8, ficha
351.982, del Hospital Infanto Juvenil “Dra. Carolina Tobar García”, del Ministerio de
Salud, solicita el pase de Guardia a Planta;
Que, según surge de los presentes actuados el citado profesional acredita una
antigüedad mayor de quince (15) años, cumpliendo funciones en el Sector de Urgencia,
conforme lo prescripto en el artículo 6°, punto 6.6.2, de la Carrera Municipal de
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza N° 41.455 y sus modificatorias,
reglamentada por Decreto N° 2.745/87 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/06;
Que, por lo expuesto y a fin de regularizar la situación planteada, se propicia reubicar al
nombrado como Médico de Planta Consultor (Psiquiatría), titular, con 36 horas
semanales, en el mencionado Hospital;
Que, la presente cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo
(CATA), y no representa mayor erogación;
Que, es de hacer notar que la Dirección General de Desarrollo y Capacitación de
Personal Técnico, Administrativo y Profesional en Salud, presta conformidad a lo
peticionado.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 2°, del Decreto N° 736/04,
 

LOS MINISTROS DE SALUD
Y DE HACIENDA

RESUELVEN
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Artículo 1º .- Reubícase al Dr. Walter Ignacio Bentos, D.N.I. 14.095.189, CUIL.
20-14095189-8, ficha 351.982, como Médico de Planta Consultor (Psiquiatría), titular,
con 36 horas semanales, partida 4023.0040.MS.19.024, del Hospital Infanto Juvenil
“Dra. Carolina Tobar García”, del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6°, punto 6.6.2, de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada
por Ordenanza N° 41.455 y sus modificatorias, reglamentada por Decreto N° 2.745/87
y la Resolución Nº 375/SSySHyF/06, deja el cargo de Especialista en la Guardia
Médico Consultor (Psiquiatría), titular, con 36 horas semanales, partida
4023.0040.MS.19.954, del citado Hospital.
Artículo 2º .- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y al Ministerio de
Salud. Cumplido, archívese. Lemus - Grindetti
 
 

Secretaría de Comunicación Social - Ministerio de Hacienda
   
 
 
RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 2.993 - SCS-MHGC/08 
 

Buenos Aires, 24 de Diciembre 2008.
 
VISTO: el Decreto Nº 539/GCABA/2008 (B.O.C.B.A. Nº 2.935) y el Expediente Nº
64759/2008 y;
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada norma se faculta al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a los/as
Minis-tros/as y Secretarios/as del Poder Ejecutivo y los/as funcionarios/as con rango o
nivel equi-valente, para que en forma conjunta con el Ministerio de Hacienda, aprueben
el reconoci-miento de las prestaciones certificadas por autoridad no inferior a Director
General, en rela-ción con aquellas personas que se hubieren desempeñado bajo la
modalidad de locación de servicios o de obra y cuyas contrataciones no hubieran sido
aprobadas dentro del plazo pre-visto en el artículo 9º del Decreto N° 60/GCABA/08;
Que, en su artículo 2º se establece que los reconocimientos de las prestaciones
certificadas no podrán superar la suma de los PESOS SEIS MIL mensuales ($ 6.000)
por persona, a ex-cepción de aquellos casos descriptos en el artículo 3° del Decreto N°
60/GCABA/08;
Que, por la presente actuación tramita el reconocimiento de servicios prestados por la
seño-ra FLACO, Graciela Lilian DNI Nº 13.305.214, CUIT Nº 27-13305214-9, en el
ámbito de la Dirección General LS1 Radio de la Ciudad de la Secretaría de
Comunicación Social, por el período comprendido entre el 10/12/07 y el 31/12/07;
Que, del mismo surge que efectivamente se han prestado dichos servicios certificados
por autoridad competente;
Que, la demora incurrida obedece a razones de índole administrativa, relacionadas a la
falta de ciertos antecedentes necesarios para iniciar la tramitación de tal contratación,
que origina-ron la imposibilidad de aprobar el mismo dentro de los plazos establecidos;
Que, existen créditos suficientes para hacer frente a lo dispuesto en la presente
resolución.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 539/GCABA/2008
(B.O.C.B.A. Nº 2.935)
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EL SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVEN:

 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por la señora FLACO, Graciela
Li-lian DNI Nº 13.305.214, CUIT Nº 27-13305214-9, en el ámbito de la Dirección
General LS1 Radio de la Ciudad de la Secretaría de Comunicación Social, por el
período com-prendido entre el 10/12/07 y el 31/12/07 y por una retribución total de
PESOS TRES MIL DIEZ ($ 3.010.-).
Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a emitir la Orden de
Pago, emergente de lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General Administración de Recursos Humanos, y para su
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica y
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica y a la Dirección General LS1 Radio de
la Ciudad de la Secretaría de Comunicación Social. Cumplido, archívese. Centurion -
Grindetti
 

Disposiciones

Ministerio de Hacienda
   
 
DISPOSICION Nº 563 - DGARH/08 
 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2008.
 
VISTO: La Nota Nº 5.712-DGTES/08 y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas
por el Decreto N°124/93 y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto mencionado precedentemente, se amplía la competencia asignada
a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda, facultándola para resolver cuestiones vinculadas a la situación del personal;
Que, dentro de las facultades está la de aceptar renuncias, según lo establecido en el
Artículo 1°, Inc. e) del citado Decreto;
Que, por lo expuesto corresponde aceptar a partir del 02 de diciembre de 2008, la
renuncia presentada por el agente Oscar Hugo Fiscardi, L.E. 07.739.535, CUIL.
20-07739535-1, ficha 278.961, perteneciente a la Dirección General de Tesorería,
conforme lo prescripto por el artículo 60 de la Ley Nº 471;
Que, procede realizar el acto administrativo pertinente a efectos de regularizar la
situación planteada.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Acéptase a partir del 02 de diciembre de 2008 la renuncia presentada por el
señor Oscar Hugo Fiscardi, L.E. 07.739.535, CUIL. 20-07739535-1, ficha 278.961,
perteneciente a la Dirección General de Tesorería, deja partida
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6051.0000.A.B.02.0155.347, conforme lo prescripto por el artículo 60 de la Ley Nº 471.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido,
archívese. Heinken
 
 

   
 
DISPOSICION Nº 580 - DGARH/08 
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2008.
 
VISTO: Diversas actuaciones, y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por el
Decreto N°124/93 y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto mencionado precedentemente, se amplía la competencia asignada
a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda facultándola para resolver cuestiones vinculadas a la situación del personal;
Que, entre las mismas se delega la facultad de realizar el acto administrativo
pertinente;
Que, según surge de los presentes actuados, diversos Profesionales del Sistema de
Residencias del “Equipo de Salud” y “Enfermería”, han presentado sus renuncias a los
cargos que les fueron asignados mediante el sistema de contratación;
Que, a tal efecto resulta necesario regularizar la situación planteada.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Acéptanse las renuncias presentadas por diversos Profesionales del
Sistema de Residencias del “Equipo de Salud” y “Enfermería”, cuyas contrataciones
fueran dispuestas por distintas normas, tal como se indica en el Anexo “I”, que a todos
sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición.
Artículo 2º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken

 
 

ANEXO
 

   
DISPOSICIÓN Nº 582 - DGARH/08 
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2008.
 
VISTO: diversas actuaciones, y
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CONSIDERANDO: 
 
Que, la primera parte del artículo 39º de la Ley Nº 471, establece el régimen de
contrataciones de trabajadores por tiempo determinado comprendiendo exclusivamente
la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las
funciones propias del régimen de carrera, y que no puedan ser cubiertos por personal
de planta permanente;
Que, posteriormente por Decreto Nº 948/05, se establece que los contratos de locación
de servicios vigentes al 31 de diciembre de 2.004, que hayan sido renovados durante el
corriente año y se encuentren en curso de ejecución, celebrados por el Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco del Decreto Nº 2.138/01, y
modificatorios y que no encuadren dentro de las excepciones previstas en el artículo
3º, son adecuados al régimen establecido en la primera parte del artículo 39º de la
mencionada Ley, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto;
Que, asimismo por Resolución Nº 3.206/SHyF/05, se reglamentó dicho Decreto, y por
Resolución Nº 1.154/MHGC/06, se establece regulaciones para los montos brutos de
los contratos encuadrados en dicho régimen;
Que, es de hacer notar que por Disposición Nº 499/DGRH/06, de fecha 4 de octubre de
2.006, se aprobó la planilla y el procedimiento de cambio de destino para las personas
contratadas con Relación de Dependencia, incluidas en los términos del Decreto Nº
948/05 y normativas complementarias;
Que, por lo expuesto procede proyectar el acto administrativo pertinente,
disponiéndose el cambio de destino, de diverso personal.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º .-Dispónese el cambio de destino de las personas que se indican en el
Anexo “I” que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición en
el modo y condiciones que se señala, quienes se encuentran contratadas bajo la
modalidad de Relación de dependencia, conforme los términos del Decreto Nº 948/05 y
normativas complementarias.
Artículo 2º .-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, procederá a liquidar los haberes
de las personas mencionadas en el Anexo “I”, conforme a su nueva situación de revista
y partida presupuestaria.
Artículo 3º .-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido; archívese. Heinken

 
ANEXO

   
DISPOSICIÓN Nº 588 - DGARH/08 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2008.
 
VISTO: la Nota Nº 57.652-DGRH/08, y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas
por el Decreto Nº 124/93, y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO: 
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Que, entre las mismas se delega la facultad de realizar el acto administrativo que
corresponda en lo concerniente al personal con la mayor celeridad;
Que, es de hacer notar que mediante Disposición Nº 554-DGARH/08, se dispuso entre
otros, el cambio de destino del agente Ariel Fernando Tosto, CUIL. 20-25057953-6, al
Organismo Fuera de Nivel Centro Cultural Recoleta, proveniente del Organismo Fuera
de Nivel Planetario de la Ciudad de Buenos Aires “Galileo Galilei”;
Que, la Dirección General de Administración de Recursos Humanos, dependiente del
Ministerio de Hacienda, analizó la misma, detectando diferencias en el destino de la
misma;
Que, por lo expuesto y a efectos de regularizar la situación planteada, resulta necesario
proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Modifícanse parcialmente los términos de la Disposición Nº
554-DGARH/08, dejándose establecido que el cambio de destino dispuesto en favor
del agente Ariel Fernando Tosto, CUIL. 20-25057953-6, lo es al Organismo Fuera de
Nivel Planetario de la Ciudad de Buenos Aires “Galileo Galilei”, proveniente del
Organismo Fuera de Nivel Centro Cultural Recoleta.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken
 

   
DISPOSICIÓN Nº 6 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2009.
 
VISTO: Diversas actuaciones, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la primera parte del artículo 39º de la Ley Nº 471, establece el régimen de
contrataciones de trabajadores por tiempo determinado comprendiendo exclusivamente
la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las
funciones propias del régimen de carrera, y que no puedan ser cubiertos por personal
de planta permanente;
Que, posteriormente por Decreto Nº 948/05, se establece que los contratos de locación
de servicios vigentes al 31 de diciembre de 2.004, que hayan sido renovados durante el
corriente año y se encuentren en curso de ejecución, celebrados por el Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco del Decreto Nº 2.138/01, y
modificatorios y que no encuadren dentro de las excepciones previstas en el artículo
3º, son adecuados al régimen establecido en la primera parte del artículo 39º de la
mencionada Ley, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto;
Que, asimismo por Resolución Nº 3.206-SHyF/05, se reglamentó dicho Decreto, y por
Resolución Nº 1.154-MHGC/06, se establece regulaciones para los montos brutos de
los contratos encuadrados en dicho régimen;
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Que, es de hacer notar que por Disposición Nº 499-DGRH/06, de fecha 4 de octubre de
2.006, se aprobó la planilla y el procedimiento de cambio de destino para las personas
contratadas con Relación de Dependencia, incluidas en los términos del Decreto Nº
948/05 y normativas complementarias;
Que, por lo expuesto procede proyectar el acto administrativo pertinente,
disponiéndose el cambio de destino, de diverso personal.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Dispónese el cambio de destino de las personas que se indican en el
Anexo “I” que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición en
el modo y condiciones que se señala, quienes se encuentran contratados bajo la
modalidad de Relación de dependencia, conforme los términos del Decreto Nº 948/05 y
normativas complementarias.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, procederá a liquidar los haberes
de las personas mencionadas en el Anexo “I”, conforme a su nueva situación de revista
y partida presupuestaria.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken

 
ANEXO

   
DISPOSICIÓN N° 7 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 7 enero de 2009.
 
VISTO: La Nota Nº 1.712-HBU/08, y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por
la Ordenanza N°25.702, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el Anexo “A”, Inc. h) de la mencionada norma legal, se delega la facultad de
rectificar datos personales como consecuencia de errores producidos en los trámites
de personal;
Que en tal circunstancia se encuentra la agente Gabriela Silvina Sancisi, D.N.I.
25.107.991, CUIL. 27-25107991-4, ficha 407.439, quien fuera contratada por
Resolución N° 1.840/MSGCyMHGC/08, como Instructora de Residentes en la
especialidad “Nutricionista-Dietista, del Hospital de Gastroenterología “Dr. Carlos
Bonorino Udaondo”, del Ministerio de Salud;
Que por lo expuesto, resulta necesario dictar la norma legal que regularice la situación
planteada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º .-Déjase establecido que se regulariza la situación que se indica a
continuación, de acuerdo al siguiente detalle:
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DATOS INCORRECTOS NORMA LEGAL QUE SE
MODIFICA

DATOS CORRECTOS

Sancini, Resolución N°1.840 Sancisi,

Gabriela Silvina MSGCyMHGC/08.- Gabriela Silvina

D.N.I. 25.107.991   D.N.I. 25.107.991

CUIL. 27-25107991-4   CUIL. 27-25107991-4

407.439   407.439

 
Artículo 2º .-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken

   
DISPOSICIÓN Nº 8 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2009.
 
VISTO: Las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 124/93 y sus modificatorios, y la
Nota Nº 6.167-DGDYCPS-DCPYTEI/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, entre las mismas se delega la facultad de realizar el acto administrativo que
corresponda en lo concerniente al personal con la mayor celeridad;
Que, por Resolución Nº 1.391-MSGCyMHGC/08, se contrató entre otros, como
Residente de 1º año, de los Sistemas de Residencias “del Equipo de Salud”, en la
especialidad “Informática Biomédica”, al Dr. Antonio Eduardo Arias, D.N.I. 25.633.924,
CUIL. 20-25633924-3, desde el 1 de junio de 2.008 hasta 31 de mayo de 2.011, de la
ex-Dirección Capacitación Profesional y Técnica, dependiente del Ministerio de Salud;
Que, la citada ex-Dirección General, analizó la misma, detectando que dicho cargo lo
es desde el 1 de junio de 2.008 hasta el 31 de mayo de 2.010;
Que, por lo expuesto y a efectos de regularizar la situación planteada, resulta necesario
proyectar la norma legal correspondiente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º .-Modifícanse los términos de la Resolución Nº 1.391-MSGCyMHGC/08,
dejándose establecido que el cargo en que continúa revistando el Dr. Antonio Eduardo
Arias, D.N.I. 25.633.924, CUIL. 20-25633924-3, como Residente de 1º año, de los
Sistemas de Residencias “del Equipo de Salud”, en la especialidad “Informática
Biomédica”, en la ex-Dirección Capacitación Profesional y Técnica, dependiente del
Ministerio de Salud, lo es desde el 1 de junio de 2.008 hasta el 31 de mayo de 2.010.
Artículo 2º .-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º .-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
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Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken 

   
DISPOSICIÓN Nº 9 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2009.
 
VISTO: La Nota Nº: 5.255-HGAJAF/08, y teniendo en cuenta las atribuciones
conferidasporel Decreto N°124/93 ysusmodificatorios, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto mencionado precedentemente, se amplía la competencia asignada
a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda facultándola para resolver cuestiones vinculadas a la situación del personal;
Que, entre las mismas se delega la facultad de realizar el acto administrativo
pertinente;
Que, según surge de los presentes actuados, la Dra. Carla Tamara Sabolta, D.N.I.
28.711.293, CUIL. 27-28711293-4, presentó su renuncia a partir del 3 de noviembre de
2.008, al cargo de Residente de 1º Año, en la especialidad “Clínica Pediátrica”, en el
Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández”, del Ministerio de Salud;
Que, a tal efecto resulta necesario regularizar la situación planteada.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º .-Acéptase a partir del 3 de noviembre de 2.008, la renuncia presentada por
la Dra. Carla Tamara Sabolta, D.N.I. 28.711.293, CUIL. 27-28711293-4, como
Residente de 1º Año, en la especialidad “Clínica Pediátrica”, del Hospital General de
Agudos “Dr. Juan A. Fernández”, del Ministerio de Salud, partida 4022.0700.R.58.308,
del Sistema de Residencias del Equipo de Salud, cuya contratación fuera dispuesta por
Resolución Nº 1.839-MSGCyMHGC/08.
Artículo 2º .-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken

   
DISPOSICIÓN Nº 10 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2009.
 
VISTO: La Nota Nº 1.209-HBR/07 y teniendo en cuenta los términos de la Resolución
N°1.525/SHyF/05, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Artículo 1°, de la misma se delegó en l a ex-Dirección General de Recursos
Humanos, de la ex-Secretaría de Hacienda y Finanzas, la facultad de dictar las normas
complementarias e interpretativas que sean necesarias, entre otras, en el marco del
Decreto N°583/05;
Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 1.843/S HyF/05, se aprobó el
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reencasillamiento de los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, comprendidos en el Decreto N° 986/04, modificado por su similar N°583/05;
Que, posteriormente se recepcionaron numerosos reclamos de títulos habilitantes,
obtenidos luego de la fecha de implementación de la Carrera;
Que, en consecuencia la Comisión Evaluadora de Reclamos, resolvió con criterio de
gobierno y privilegiando el perfil de capacitación al que hace referencia el nuevo
régimen escalafonario, concluyendo que correspondería extender el plazo de
aceptación de los títulos hasta el 31 de diciembre de 2.005;
Que, es de hacer notar que la agente Liana del Carmen González, L.C. 06.230.992,
CUIL. 27-06230992-5, ficha 346.836, perteneciente al Hospital “Bernardino Rivadavia”,
del Ministerio de Salud, solicita se regularice su situación de revista, toda vez que la
tarea que realiza es acorde al título de Enfermera Profesional, que le fuera otorgado el
9 de agosto de 2.005;
Que, habiéndose efectuado un análisis exhaustivo de lo planteado, resulta conveniente
regularizar la situación que nos ocupa;
Que, por lo expuesto procede efectuar la norma legal pertinente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Regularízase a partir del 1 de noviembre de 2.008, la situación de revista
de la agente Liana del Carmen González, L.C. 06.230.992, CUIL. 27-06230992-5, ficha
346.836, dejándose establecido que se le asigna la partida
4022.1500.T.A.03.0290.333, del Hospital “Bernardino Rivadavia”, dependiente del
Ministerio de Salud, deja partida 4022.1500.S.B.03.0705.361, del citado Hospital.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken
 

   
DISPOSICIÓN Nº 11 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2009.
 
VISTO: La Nota Nº 2.034-HGACA/07 y teniendo en cuenta los términos de la
Resolución N°1.525/SHyF/05, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Artículo 1°, de la misma se delegó en l a ex-Dirección General de Recursos
Humanos, de la ex-Secretaría de Hacienda y Finanzas, la facultad de dictar las normas
complementarias e interpretativas que sean necesarias, entre otras, en el marco del
Decreto N°583/05;
Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 1.843/S HyF/05, se aprobó el
reencasillamiento de los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, comprendidos en el Decreto N° 986/04,modificado por su similar N° 583/05;
Que, en consecuencia resulta necesario regularizar la situación de revista de la agente
Dominga Ramírez, D.N.I. 11.452.654, CUIL. 27-11452654-1, ficha 392.045,
perteneciente al Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, del Ministerio de
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Salud;
Que, dicho temperamento obedece a que la tarea que realiza la causante es acorde al
título que ostenta;
Que, habiéndose efectuado un análisis exhaustivo de lo planteado, resulta conveniente
regularizar la situación que nos ocupa;
Que, por lo expuesto procede efectuar la norma legal pertinente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Regularízase a partir del 1 de noviembre de 2.008, la situación de revista
de la agente Dominga Ramírez, D.N.I. 11.452.654, CUIL. 20-11452654-1, ficha
392.045, dejándose establecido que se le asigna la partida
4022.0500.P.A.04.0270.243, del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, del
Ministerio de Salud, deja partida 4022.0500.T.A.03.0290.333, del citado Hospital.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken
 

   
DISPOSICIÓN Nº 12 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2009.
 
VISTO: La Nota Nº 3.139-CDNNYA/07 y teniendo en cuenta los términos de la
Resolución N°1.525/SHyF/05, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Artículo 1°, de la misma se delegó en l a ex-Dirección General de Recursos
Humanos, de la ex-Secretaría de Hacienda y Finanzas, la facultad de dictar las normas
complementarias e interpretativas que sean necesarias, entre otras, en el marco del
Decreto N°583/05;
Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 1.843/S HyF/05, se aprobó el
reencasillamiento de los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, comprendidos en el Decreto N° 986/04,modificado por su similar N° 583/05;
Que, en consecuencia resulta necesario regularizar la situación de revista del agente
Damián Carlos Gonzalía, D.N.I. 24.698.444, CUIL. 20-24698444-2, ficha 392.576,
perteneciente al Organismo Fuera de Nivel Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes;
Que, dicho temperamento obedece a que la tarea que realiza el causante es acorde al
título que ostenta;
Que, habiéndose efectuado un análisis exhaustivo de lo planteado, resulta conveniente
regularizar la situación que nos ocupa;
Que, por lo expuesto procede efectuar la norma legal pertinente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE
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Artículo 1º.-Regularízase a partir del 1 de noviembre de 2.008, la situación de revista
del agente Damián Carlos Gonzalía, D.N.I. 24.698.444, CUIL. 20-24698444-2, ficha
392.576, dejándose establecido que se le asigna la partida
2015.0000.P.A.04.0270.218, del Organismo Fuera de Nivel Consejo de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, deja partida 2015.0000.S.B.06.0950.218, del citado
Organismo.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken
 

   
DISPOSICIÓN Nº 13 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2009.
 
VISTO: La Carpeta Nº 112.036-DGR/07 y teniendo en cuenta los términos de la
Resolución N°1.525-SHyF/05, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Artículo 1°, de la misma se delegó en l a ex-Dirección General de Recursos
Humanos, de la ex-Secretaría de Hacienda y Finanzas, la facultad de dictar las normas
complementarias e interpretativas que sean necesarias, entre otras, en el marco del
Decreto N°583/05;
Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 1.843-S HyF/05, se aprobó el
reencasillamiento de los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, comprendidos en el Decreto N° 986/04,modificado por su similar N° 583/05;
Que, como consecuencia el agente Sergio Felipe Carcia, D.N.I. 14.313.380, CUIL.
20-14313380-0, ficha 276.919, perteneciente a la Dirección General de Rentas, de la
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP), fue encasillado en el
Agrupamiento Técnico;
Que, según surge de los presentes actuados el nombrado se encuentra inscripto en
calidad de Martillero con fecha 13 de mayo de 1.998, y cuenta con el título de Corredor,
inscripto el 27 de abril de 1.998;
Que, por aplicación de la Ley Nº 25.028, de fecha 1 de diciembre de 1.999, a partir del
establecimiento de los títulos universitarios y por única vez, se equipararon los
corredores y martilleros habilitados para el ejercicio de sus funciones a dicha fecha,
con los egresados universitarios;
Que, habiéndose efectuado un análisis exhaustivo de lo planteado, resulta conveniente
regularizar la situación que nos ocupa;
Que, por lo expuesto procede efectuar la norma legal pertinente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Regularízase a partir del 1 de diciembre de 2.008, la situación de revista del
agente Sergio Felipe Carcia, D.N.I. 14.313.380, CUIL. 20-14313380-0, ficha 276.919,
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dejándose establecido que se le asigna la partida 6052.0000.P.B.02.0305.304, de la
Dirección General de Rentas, de la Administración Gubernamental de Ingresos
Públicos (AGIP), deja partida 6052.0000.T.B.02.0305.304, de la citada Dirección
General.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken
 

   
 
DISPOSICIÓN Nº 14 - DGARH/09 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2009.
 
VISTO: La Nota N° 58.314-DGRH/08, y los términos de la R esolución N°
1.525¬SHyF/05, y;
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Artículo 2°, de la misma se delegó en l a ex-Dirección General de Recursos
Humanos, de la ex-Secretaría de Hacienda y Finanzas, la facultad de dictar las normas
complementarias e interpretativas que sean necesarias, entre otras, en el marco del
Decreto N°584/05;
Que, por Disposición Nº 491-DGRH/05, se aceptó entre otros, la renuncia presentada
por la agente Susana Carmen Salce, L.C. 06.686.169, CUIL. 23-06686169-4, ficha
225.582, Psicóloga de Planta, titular, con 24 horas semanales, perteneciente al
Hospital de Quemados, del Ministerio de Salud, habiendo trabajado la misma hasta el
31 de octubre de 2.005;
Que, es de hacer notar que la nombrada, solicitó se le abone la gratificación dispuesta
por Decreto N°584/05;
Que, por el Artículo 4°, del precitado Decreto, se instituye por única vez, una
gratificación de carácter no remunerativa, conforme los términos del Artículo 7°, de la
Ley N° 24.241, para los trabajadores comprendidos e n el Artículo 1°, del Decreto N°
584/05; con el objeto que obtengan el beneficio jubilatorio, y conforme las condiciones
que en ese acto se establecen;
Que, por otra parte el Artículo 6° del mismo, deja establecido que no pueden obtener
dicha gratificación, aquellos agentes que hubieran presentado su renuncia, aún cuando
estuviere pendiente la aceptación;
Que, según información obtenida de la Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), la involucrada presentó los trámites jubilatorios el 18 de junio de 2.005, y se
le otorgó el beneficio previsional Nº 15-0-2103845-0, con fecha 31 de octubre de 2.006;
Que, al respecto se señala que la finalidad perseguida por la norma al otorgar la
gratificación, no era otra que la de establecer mecanismos que funcionen como
incentivos al acogimiento de la jubilación a efectos de producir una renovación de
niveles generacionales mas acordes con el funcionamiento de la administración actual;
Que, en consecuencia por Resolución Nº 787-MHGC/08, se hizo lugar a lo peticionado
por la mencionada agente, teniendo en cuenta que dicho fin se concretó con la
iniciación de los trámites jubilatorios presentados por la misma, y su renuncia y
posterior jubilación;
Que, el Organismo Fuera de Nivel Procuración General de la Ciudad ha dictaminado
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de conformidad con el criterio sustentado en la citada Resolución, aconsejando su
dictado;
Que, por lo expuesto, resulta necesario disponer el cese por jubilación de la agente en
cuestión con gratificación, conforme los términos de la Resolución Nº 787-MHGC/08.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Cese por jubilación con gratificación la agente Susana Carmen Salce, L.C.
06.686.169, CUIL. 23-06686169-4, ficha 225.582, (de 54 años de edad), Psicóloga de
Planta, titular, con 24 horas semanales, partida 4022.0100.C.02.758, del Hospital de
Quemados, del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4°, del
Decreto N° 584/05, y el Capítulo X IV, Artículos 59, Inc. c) y 61, de la LeyN°471,
yconformela Resolución Nº 787-MHGC/08.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, tomará los recaudos necesarios
con relación a lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken
 

   
 
DISPOSICIÓN Nº 561-DGARH/08 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2008.
 
VISTO: La Nota Nº 231-IEM/08, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la primera parte del artículo 39º de la Ley Nº 471, establece el régimen de
contrataciones de trabajadores por tiempo determinado comprendiendo exclusivamente
la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las
funciones propias del régimen de carrera, y que no puedan ser cubiertos por personal
de planta permanente;
Que, posteriormente por Decreto Nº 948/05, se establece que los contratos de locación
de servicios vigentes al 31 de diciembre de 2.004, que hayan sido renovados durante el
corriente año y se encuentren en curso de ejecución, celebrados por el Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco del Decreto Nº 2.138/01, y
modificatorios y que no encuadren dentro de las excepciones previstas en el artículo
3º, son adecuados al régimen establecido en la primera parte del artículo 39º de la
mencionada Ley, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto;
Que, asimismo por Resolución Nº 3.206/SHyF/05, se reglamentó dicho Decreto, y por
Resolución Nº 1.154/MHGC/06, se establece regulaciones para los montos brutos de
los contratos encuadrados en dicho régimen;
Que, es de hacer notar que por Disposición Nº 499/DGRH/06, de fecha 4 de octubre de
2.006, se aprobó la planilla y el procedimiento de cambio de destino para las personas
contratadas con Relación de Dependencia, incluidas en los términos del Decreto Nº
948/05 y normativas complementarias;
Que, por lo expuesto procede proyectar el acto administrativo pertinente,
disponiéndose el cambio de destino, de diverso personal.
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Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE

 
Artículo 1º.-Dispónese el cambio de destino de las personas que se indican en el
Anexo “I” que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición en
el modo y condiciones que se señala, quienes se encuentran contratados bajo la
modalidad de Relación de dependencia, conforme los términos del Decreto Nº 948/05 y
normativas complementarias.
Artículo 2º.-La ex-Dirección Liquidación de Haberes, procederá a liquidar los haberes
de las personas mencionadas en el Anexo “I”, conforme a su nueva situación de revista
y partida presupuestaria.
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la ex-Dirección Administración de
Personal, ex-División Decretos, la que efectuará las comunicaciones de práctica.
Cumplido, archívese. Heinken

 
 

ANEXO
 

   
 
DISPOSICION Nº 309 - DGTAyLMH/08 
 

Buenos Aires, 18 de Diciembre de 2008.
 
VISTO: la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557), su Decreto Reglamentario Nº
754-GCBA-08 (B.O.C.B.A. Nº 2960), y la Nota Nº 6266/DGTALMH/2008 y;
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación tramita la Adquisición de equipamiento informático, con
destino a ésta Dirección;
Que, por Disposición Nº 171-DGCyC-08 (B.O.C.B.A. Nº 2967) la Dirección General de
Compras y Contrataciones en su carácter de Organo Rector del sistema de
contrataciones aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que, por Resolución Nº 3679/MHGC/08 se constituyó la Unidad Operativa de
Adquisiciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de
Hacienda;
Que, por Disposición Nº 303DGTALMH/08 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas a regir en la contratación en cuestión y se
autorizó el llamado a Contratación Menor Nº 6706/SIGAF/2008 para el día 18 de
Diciembre de 2008 a las 14:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 38º de
la Ley Nº 2.095, promulgada por Decreto Nº 1.772/GCABA/06 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y
su Decreto Reglamentario Nº 754/GCABA/08 (B.O.C.B.A. Nº 2.960); 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura Nº 001/DGTALMH/2008, se recibió una (1)
oferta de la firma: Corcisa S.A.;
Que, se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
reglamentación y por el cual se aconseja la adjudicación a favor de la mencionada
firma, por ser la única oferta conforme los términos del Art. 109° de la Ley Nº 2095 y de
acuerdo con el informe técnico elaborado por el sector informático de ésta Dirección
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General;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por del Decreto Nº 754-GCBA-08
(B.O.C.B.A. Nº 2960);

 
EL DIRECTOR GENERAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL

DEL MINISTERIO DE HACIENDA EN SU CARACTER DE TITULAR DE
LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DISPONE:
 
Art. 1°.- Apruébese la Contratación Menor Nº 6706-SIGAF-08 al amparo de lo
establecido por el Artículo Nº 38 de la Ley Nº 2095 promulgada por Decreto Nº
1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A. Nº. 2.557) y adjudícase la Adquisición de equipamiento
informático a la firma Corcisa S.A. (Renglones Nro. 1 y 2) por la suma de PESOS
DICEISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100($ 17.320,00) con destino a
ésta Dirección General. 
Art. 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto General
de Gastos y Cálculos de Recursos.
Art. 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de esta Dirección General
Técnica Administrativa y Legal.
Art. 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página
de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por el término de un (1) día,
notifíquese a la empresa oferente.
Art. 5º.- Autorízase al Departamento Coordinación Económica a emitir la respectiva
Orden de Compra, ajustada al proyecto obrante en el actuado.
Art. 6º.- Regístrese y remítase a la Dirección Técnica para la prosecución de su trámite.
Cumplido, previo al archivo de las presentes actuaciones pase a intervención de la
Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de Hacienda. García
 
 

 

Organos de Control

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

   

RESOLUCIÓN Nº 186 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 11 de noviembre de 2008
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de diciembre de 2002, el
Pliego de Bases y Condiciones del Servicio de Alumbrado Público, el Acta de Directorio
Nº 290 del 6 de septiembre de 2007, el Expediente Nº 1.926/EURSPCABA/2006, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de
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los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, según lo prescribe el inc. b) del Art. 2º de la Ley Nº 210, se entiende como
servicio público a los efectos de la aplicación de la misma, al alumbrado público y
señalamiento luminoso;
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i) y l) de la Ley Nº 210, el Ente
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar
las actividades de los prestadores de los servicios públicos en todos los aspectos
prescriptos por la normativa aplicable respecto de la seguridad, higiene, calidad,
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y
efectuar las denuncias pertinentes implementando las acciones tendientes a hacer
cesar dichas conductas; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las
sanciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de
conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas
respetando el debido proceso;
Que, las presentes actuaciones se iniciaron por un relevamiento realizado por personal
del Organismo, donde se detectó, el día 9 de noviembre de 2006, una luminaria
intermitente en la columna ubicada en la calle Avelino Díaz 1.955;
Que, se procedió a realizar la denuncia ante la empresa Sutec SA siendo registrada
bajo Nº 83.864;
Que, se adjuntó el informe del Área Técnica de la Gerencia Técnica de Control
respecto a la deficiencia detectada donde se solicitó la apertura del sumario a la
empresa Sutec SA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de reparación;
Que, a fs. 4 se anexó el acta de constatación, de fecha 10 de noviembre de 2006,
verificándose una luminaria intermitente ubicada en Avelino Díaz 1.955;
Que, a fs. 6 se anexó el acta de constatación, de fecha 13 de noviembre de 2006,
verificando el normal funcionamiento de la instalación;
Que, se agregó el dictamen de la Secretaría Legal que manifestó que corresponde la
apertura del sumario contra la empresa Sutec SA;
Que, se procedió a abrir el sumario y seguidamente, se ordenó la correspondiente
citación a la empresa sumariada;
Que, la empresa Sutec SA presentó descargo a fs. 21/23, afirmando que “... el 6 de
noviembre y no el 9 de noviembre de ese mismo año, a las 9:48 hs. se recibió en el
centro de recepción de reclamos la denuncia de un contribuyente que indicaba que la
luminaria ubicada en Av. Avelino Díaz 1.955 se encontraba intermitente, lo que dio
lugar a la asignación del número de reclamo 83.864. Por tal motivo, personal de Sutec
SA se hizo presente en el lugar, quien procedió a verificar los dichos del reclamo,
efectuándose el cambio de lámpara. Se retiró capacitor en corto fallado, se lavó tulipa y
quedó normalizado. Esta tarea quedó concluida al día siguiente...”. Asimismo,
manifestó que “… Sutec SA no incumplió el plazo de reparación establecido en el Pliego
de Condiciones que rige la licitación que tiene por objeto dicho servicio, sino que,
durante el transcurso del período denunciado, concurrió el 7 de noviembre de 2006 a
verificar la falla denunciada, con el fin de dar solución al reclamo, el cual fue satisfecho
debidamente ese mismo día...”. Además, la empresa sumariada agregó en copia
simple y como prueba documental, Planilla de Registro de ingreso de reclamos del día
6/11/06, de la cual pretendió valerse para acreditar sus dichos;
Que, conforme lo analizado existe responsabilidad de Sutec SA por la omisión a su
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deber de operar y mantener las instalaciones cumpliendo con lo establecido por el
Pliego de Bases y Condiciones; obligación que ha sido asumida por la contratista en
forma indelegable al celebrarse el Contrato de Operación de los servicios de
mantenimiento de alumbrado público;
Que, la documental adjuntada por la empresa sumariada, obrante a fs. 23, no se
encuentra numerada correlativamente ni rubricada por el Gobierno de la Ciudad, no
resultando prueba fehaciente a fin de acreditar su defensa por no cumplir con lo
requerido por el Art. 77 del Pliego de Bases y Condiciones;
Que, la instrucción consideró que la empresa Sutec SA ha incurrido en incumplimiento
de las obligaciones emergentes del Art. 68.1 -Plazos de Reparación- que establece un
plazo máximo de 24 horas para la reparación de este tipo de fallas;
Que, corresponde determinar la sanción aplicable teniendo en cuenta para ello las
pautas contenidas en los Arts. 68.1 y 55 del referido Pliego, con especial consideración
a la gravedad de la falta y los antecedentes de la contratista;
Que, la penalidad es por un (1) día de incumplimiento, con un máximo de doscientos
(200) puntos, graduándose conforme lo previsto por los Arts. 68.1 y 55 del Pliego de
Bases y Condiciones;
Que, el mencionado plazo surge de las inspecciones obrantes en autos.
Que, es de destacar que cada punto será equivalente al 0,01 % del total de la
facturación mensual del servicio, por lo que a los fines de determinar el monto de la
penalidad, se solicitó al área técnica la realización del cálculo correspondiente;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Sutec SA con multa de pesos dos mil dieciocho
($2.018) por el incumplimiento en los plazos máximos de reparación de luminaria
intermitente en la columna ubicada en Avelino Díaz 1.955, conforme los Arts. 2º, 3º, 20
y 22 de la Ley Nº 210.
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la multa fijada en el artículo precedente deberá
ser depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28.060/6 – Sucursal Centro del
Banco de la Ciudad de Buenos Aires- dentro de los diez (10) días de notificada la
presente resolución.
Artículo 3º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Regeneración Urbana y
Alumbrado, dependiente de la Subsecretaría de Espacio Público del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires lo
dispuesto en el artículo 1º de la presente resolución.
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa Sutec SA.
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias Técnica de Control, de
Planificación del Control y de Administración y a la Secretaría Legal. Cumplido,
archívese. Campolongo - Balbi - Barrea de Ruiz - García Buitrago - Rozenberg

RESOLUCIÓN Nº 187 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 11 de noviembre de 2008

 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Reglamento de
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Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de diciembre de 2002, la
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003, el Acta de Directorio Nº 306 del
24 de abril de 2008, el Expediente Nº 679/EURSPCABA/2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, según lo prescribe el inc. c) del Art. 2º de la Ley Nº 210, se entiende como
servicio público a los efectos de la aplicación de la misma, la higiene urbana, incluida la
disposición final;
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i) y l) de la Ley Nº 210, el Ente
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar
las actividades de los prestadores de los servicios públicos en todos los aspectos
prescriptos por la normativa aplicable respecto de la seguridad, higiene, calidad,
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y
efectuar las denuncias pertinentes implementando las acciones tendientes a hacer
cesar dichas conductas; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las
sanciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de
conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas
respetando el debido proceso;
Que, las presentes actuaciones se inician por una denuncia realizada el día 7 de
octubre de 2005 por el Sr. Juan Bartuzuech, quien manifiesta que existe “...
diseminación de residuos voluminosos en Av. Juan B. Justo entre Joaquín V. González
y Bahía Blanca...”. Asimismo, informa que se registró reclamo ante la empresa bajo Nº
48377.
Que, a fs. 4, 6 y 8 constan actas de fiscalización de fecha 13, 17 y 18 de octubre de
2005 verificando residuos voluminosos en Av. Juan B. Justo 6.574;
Que, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación
Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003 para la contratación del Servicio Público de
Higiene Urbana, en su Anexo VIII Servicio de Recolección de Residuos Sólidos
Urbanos, acápite 1.3. Servicio de Recolección de Residuos Voluminosos prevé “... El
servicio consiste en la recolección manual y/o mecanizada de todos los residuos
sólidos voluminosos depositados en la vía pública y que por sus características no
puedan ser dispuestos en las ETC o no puedan ser cargados en las unidades
compactadoras. Los residuos a recolectar con este servicio serán, sin que el listado
sea taxativo, los siguientes: levantamiento de artefactos del hogar (heladeras, cocinas,
etc.), muebles, artefactos sanitarios, cerramientos, maderas, chatarras (no incluye
vehículos abandonados). Será responsabilidad del CONTRATISTA la planificación,
afectación de equipos y personal en cumplimiento de las prestaciones necesarias para
cumplir con el criterio de Ciudad Limpia recolectando todos los residuos voluminosos a
fin de garantizar que un residuo voluminoso no permanezca más de 24 horas en la vía
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pública...”;
Que, el área técnica en su informe inicial considera que los hechos denunciados
podrían constituir una presunta infracción a los deberes de la concesionaria según el
pliego licitatorio mencionado, por lo cual recomienda el inicio del correspondiente
sumario;
Que, como consecuencia de ello, la Gerencia General dispuso la apertura del sumario,
notificando a la empresa prestadora del servicio la presunta infracción por ella
cometida;
Que, a fs. 27/30 Ecohábitat SA –Emepa SA UTE (NÍTTIDA) –adjudicataria de la Zona 4
de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003-, presenta su descargo y
ofrece prueba en relación a los hechos que se le imputaron;
Que, producida la prueba, no quedando ninguna pendiente de producción, se remiten
las actuaciones al área técnica para la elaboración del informe técnico conforme lo
establecido por el art. 28 del Reglamento de Procedimientos de Controversias y
Sanciones del Organismo;
Que, el área técnica en su Informe Nº 145/ACA/2007, considera que “... lo actuado
determina un cuadro probatorio técnico suficiente que permite adjudicarle a la empresa
NÍTTIDA, el incumplimiento del Servicio de Higiene Urbana por infracción a la Ley Nº
210, art. 2 inc. c) en base a la inobservancia del Anexo VIII, acápite 1.3 del Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación del Servicio de Higiene Urbana, Licitación Pública Nº 6/2003...”;
Que, el instructor sumariante entiende que habiéndose respetado el debido proceso,
los hechos denunciados han sido debidamente acreditados y, por tanto corresponde la
aplicación de una sanción a la empresa concesionaria;
Que, en consecuencia y, de acuerdo con lo informado por el área técnica en cuanto a
los incumplimientos detectados, corresponde la aplicación de la sanción prevista para
las faltas leves en el art. 59, punto 17 del Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene
Urbana, Licitación Pública Nº 6/2003, imponiendo una penalidad de cuarenta (40)
puntos resultantes de los incumplimientos verificados en la recolección de residuos
voluminosos, ya que las mencionadas deficiencias afectan la calidad de la prestación
del servicio, teniendo en cuenta que cada punto será equivalente al 0,01 % del monto
de la factura del servicio específico en el que se cometió la infracción, correspondiente
al mes en que se cometió;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÙNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar con multa a la empresa Ecohábitat SA –Emepa SA UTE
(NÍTTIDA) por las deficiencias detectadas en la recolección de residuos voluminosos
en el mes de octubre de 2005, ya que dichas deficiencias afectan la calidad en la
prestación del servicio, conforme lo previsto en el Art. 59 para Faltas Leves punto 17
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional
para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana Nº 6/2003.
Artículo 2º.- Fijar la multa en cuarenta (40) puntos, equivalentes cada uno de ellos al
0,01 % del total de la facturación del mes de octubre de 2005 por incumplimiento en los
servicios de recolección de residuos voluminosos.
Artículo 3º.- Hacer saber a la Dirección General de Limpieza, dependiente de la
Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que deberá descontar del pago
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mensual por la prestación de los servicios contratados a la empresa Ecohábitat SA –
Emepa SA UTE (NÍTTIDA) el importe correspondiente a la multa fijada en el artículo 2º,
debiendo comunicar a este Ente, dentro de los diez (10) días de notificada la presente,
el cumplimiento de la misma.
Artículo 4º.- En caso de no haber pago pendiente a favor de la prestadora, el importe
resultante de la multa deberá ser depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº
28.060/6 – Sucursal Centro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires- dentro de los diez
(10) días de notificada la presente resolución.
Artículo 5º.- Notifíquese al Sr. Juan Bartuzuech (DNI: 2.829.506) y a la empresa
Ecohábitat SA –Emepa SA UTE (NÍTTIDA).
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias Técnica de Control, de
Planificación del Control, de Usuarios y de Administración y a la Secretaría Legal.
Cumplido, archívese. Campolongo - Balbi - Barrea de Ruiz - García Buitrago -
Rozenberg
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 202 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2008
 

VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Anexo de la
Resolución Nº 67/EURSPCABA/2004, por la cual se aprobó el Reglamento de
Investigaciones y Sumarios Administrativos del Ente Único Regulador de los Servicios
Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Resolución 84/EURSPCABA/2003
por la cual se aprobó el Estatuto de Personal, el Expediente Nº
2.035/EURSPCABA/2006, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Acta Nº 267 del 14 de diciembre de 2006, punto tercero, se dispuso la
instrucción de un sumario administrativo para investigar la sustracción de expedientes
de las áreas Transporte y Transito y Concesiones, Vía Publica, Técnica Operativa y
Control Ambiental;
Que, las actuaciones tuvieron su génesis el 13 de noviembre de 2006, a raíz de las
notas suscriptas por los responsables de las áreas Técnica Operativa, Vía Pública y
Transporte y Transito y Concesiones, César Alberto Carlino, Alejandro Héctor Erb y
Sergio Luis Gentile, luego ratificadas en forma testimonial ante la instrucción,
respectivamente;
Que, asimismo, se ratificó la que firmara Adolfo José Musimeci, oportunidad en que
confirmó que no se detectaron faltantes en su sector;
Que, por otra parte se convocó también a prestar declaración testimonial a todos los
empleados de las distintas áreas, a saber: Área Vía Pública: Fernández, Sancassanni,
Esquivel, Ataria, González Martos, Ghio y Tiesso; Área Transporte y Transito y
Concesiones: Muñiz, Acuña, Guerrero, Rabinovich y Salvo; Área Técnica Operativa:
Cozzi, Rodríguez, Soria y Montenegro;
Que, además, se dispuso la extracción de fotografías del lugar del hecho y se
incorporaron las planillas de asistencia del personal de la planta baja del organismo,
correspondientes a los días 10y 13 de noviembre de 2006;
Que, se solicitaron las cintas de video de las cámaras de seguridad del edificio y se
requirieron informes sobre la reconstrucción de los expedientes sustraídos, que fueron



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°89

respondidos por la Secretaría de Coordinación;
Que, con respecto a las primeras, se amplió la solicitud a la Gerencia General, que fue
respondida negativamente;
Que, finalmente, se formuló la denuncia penal, la cual quedó radicada ante la Fiscalía
en lo Correccional Nº 4 de la Capital Federal;
Que, respecto de la valoración de la prueba, corresponde adelantar el criterio de este
Organismo en cuanto que, a esta altura de la investigación, es evidente que no resulta
posible progresar con el objeto de esclarecer el hecho y averiguar quienes son sus
autores, cómplices y encubridores;
Que, en efecto, ninguno de los testigos interrogados aportó elementos de interés para
la pesquisa, salvo la circunstancia de que, en algunos casos, destacaron la falta de
lugares apropiados para guardar los expedientes al finalizar cada jornada de labor
aunque algunos expedientes, también desaparecieron del cajón de un escritorio que se
encontraba cerrado con llave;
Que, tampoco sirvieron las videograbaciones de las cámaras de seguridad del edificio,
ya que no hay imágenes que permitan inferir situaciones sospechosas;
Que, a ello debe sumarse que la única cinta disponible del día viernes 10 de noviembre
de 2006 – fecha en que es de presumir que habrían ocurrido las sustracciones referidas
– abarca el horario de 20 hs. a 2 hs. del día siguiente, y no hay grabaciones de las
horas de la mañana ni de la tarde, según la información proporcionada por la Gerencia
General;
Que, en cuanto a las planillas de asistencia y las fotografías de los lugares de donde
faltaron los legajos, carecen de utilidad para aclarar el asunto investigado;
Que, en conformidad con lo establecido en el Art. 55 del Anexo de la Resolución Nº
67/EURSPCABA/2004, por la cual se aprobó el Reglamento de Investigaciones y
Sumarios Administrativos del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se presentó el informe de clausura de la
instrucción sumarial, concluyendo su responsable que, hasta tanto surjan nuevos
elementos de convicción que permitan individualizar a los responsables del hecho
investigado, corresponde archivar el sumario;
Que, este cuerpo colegiado coincide con dichos criterios y también con las
conclusiones de la instrucción en cuanto al perjuicio fiscal ya que, mas allá del escaso
valor material de los expedientes sustraídos, existe un daño patrimonial que consiste
en el dispendio de recursos humanos y materiales para llevar a cabo las
reconstrucciones de aquellos, que se ha ordenado;
Que, el accionar investigado en estas actuaciones es constitutivo de falta grave en
perjuicio del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires previsto y sancionado en el Art. 17 inc. a), de la Resolución
84/EURSPCABA/2003, por la cual se aprobó el Estatuto de Personal;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Dar por concluido el sumario administrativo tramitado por el Expediente Nº
2035/E/2006 y archivar las mencionadas actuaciones.
Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General y a la Secretaría Legal. Cumplido, archívese. 
Campolongo - Barrea de Ruiz - García Buitrago - Rozenberg
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RESOLUCIÓN Nº 203 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2008
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de diciembre de 2002, la
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003, el Acta de Directorio Nº 292 del 2
de octubre de 2007, el Expediente Nº 457/EURSPCABA/2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, según lo prescribe el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, se entiende como servicio
público a los efectos de la aplicación de la misma, la higiene urbana, incluida la
disposición final;
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i) y l) de la Ley Nº 210, el Ente
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar
las actividades de los prestadores de los servicios públicos en todos los aspectos
prescriptos por la normativa aplicable respecto de la seguridad, higiene, calidad,
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y
efectuar las denuncias pertinentes implementando las acciones tendientes a hacer
cesar dichas conductas; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las
sanciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de
conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas
respetando el debido proceso;
Que, las presentes actuaciones se originan por varias denuncias de usuarios respecto
al servicio público de higiene urbana;
Que, a fs. 2 se agrega Formulario de denuncia de fecha 22 de febrero de 2005
realizada por el Sr. José Eduardo Afonso quien manifiesta que existe “... acumulación
de residuos en la calle Herrera desde el 300 hasta el 1.000, entre Ituzaingó y Avda.
Suárez...”;
Que, a fs. 3/5 obran actas de constatación de fecha 24 de febrero de 2005, verificando
“... bolsas de residuos en la vía pública siendo etiquetadas 2 bolsas con Nº 3400- Nº
3401 calle Herrera al 600...”, “...bolsas de residuos en la vía pública siendo etiquetadas
1 bolsa con Nº 3399 en calle Herrera al 700...” y “... bolsa de residuos en la vía pública
siendo etiquetada 1 bolsa con Nº 3402 en calle Herrera al 1.000...” respectivamente;
Que, a fs. 6/8 constan actas de fiscalización de fecha 25 de febrero de 2005,
detectando que “... las bolsas de residuos fueron retiradas de calle Herrrera al 600...”,
“... la bolsa de residuos fue retirada de la calle Herrera al 700...” y “...la bolsa de
residuos no fue retirada de la calle Herrera al 1.000...” respectivamente;
Que, a fs. 12 obra Formulario de denuncia de fecha 22 de febrero de 2005 realizada
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por el Sr. Mateo Linares, quien manifiesta que existen “...residuos acumulados en la
calle Mario Bravo 705, esquina Guardia Vieja...”;
Que, a fs. 13/14 obran actas de constatación de fecha 25 y 26 de febrero de 2005,
verificando “... acumulación de residuos en Mario Bravo 705 esquina Guardia Vieja...”;
Que, con fecha 8 de marzo de 2005, el Área Servicios Públicos Higiene Urbana
recomienda “... se realice una nueva fiscalización en la calle Mario Bravo al 700, para
corroborar la posible falta del servicio de higiene urbana tipificando si se trata de
residuos domiciliarios, voluminosos o restos de barrido, en caso de resultar positiva
etiquetar y volver a fiscalizar a las 24 horas...”;
Que, como consecuencia de ello, a fs. 17/18 se agregan actas de fiscalización, de
fecha 15 y 16 de marzo de 2005, verificando “...acumulación de residuos en Mario
Bravo 705 esq. Guardia Vieja. Se etiqueta 1 bolsa con Nº 0166...” y “... acumulación de
residuos Mario Bravo 705 esq. Guardia Vieja...” respectivamente;
Que, a fs. 22 obra Fomulario de denuncia de fecha 22 de febrero de 2005 realizada por
el Sr. Roberto Cantesano, quien informa que “... en la calle Don Bosco 3.413 entre
Virrey Liniers y Sánchez de Loria existe ausencia de recolección...”;
Que, a fs. 23 consta acta de fiscalización de fecha 25 de febrero de 2005, verificando
que en la calle Don Bosco 3.413 entre Virrey Liniers y Sánchez de Loria “...no se
encuentra ausencia de recolección...”;
Que, atento ello, el Área Servicios Públicos Higiene Urbana opina que “...se realicen
tres fiscalizaciones consecutivas en la calle Don Bosco al 3.400, para corroborar la
frecuencia, calidad y regularidad del servicio, a fin de establecer fehacientemente si
hay ausencia o deficiencia de recolección, en caso de encontrar bolsas de residuos,
etiquetar...”;
Que, a fs. 28/31 obran actas de constatación de fecha 16, 17, 18 y 19 de marzo de
2005, detectando “...bolsas de residuos en toda la cuadra en calle Don Bosco 3.400
entre Virrey Liniers y Sánchez de Loria...”, “...cantidad de bolsas de basura en toda la
cuadra en calle Don Bosco 3.400 entre Virrey Liniers y Sánchez de Loria...”, “...bolsas
de residuos grises en esquina de Don Bosco y Sánchez de Loria. Se etiqueta 1 bolsa
gris con residuos, rota con Nº 163 y una bolsa blanca con residuos con Nº 161...” y “...  
bolsas de residuos que fueron etiquetadas con los números 163 y 161 del día de
ayer...” respectivamente;
Que, a fs. 33 obra Formulario de denuncia de fecha 24 de febrero de 2005 realizada
por la Sra. Delia Tiscioni quien informa existe “... ejecución parcial o no ejecución o
ejecución deficiente de los servicios –ausencia de barrido- en el Pasaje Peatonal
Enrique Gustavino entre Arzobispo Espinosa y 20 de Septiembre...”;
Que, a fs. 34 consta acta de fiscalización de fecha 28 de febrero de 2005, verificando
en Pasaje Peatonal Enrique Gustavino entre Arzobispo Espinosa y 20 de Septiembre
“... ausencia de barrido...”;
Que, atento ello, el Área Servicios Públicos Higiene Urbana recomienda “...se realicen
tres fiscalizaciones consecutivas en el Pasaje Enrique Gustavino entre Arzobispo
Espinosa y 20 de Septiembre, para corroborar la frecuencia, calidad y regulridad del
servicio, a fin de establecer fehacientemente si hay ausencia o deficiencia de
barrido...”;
Que, conforme lo solicitado por el Área Técnica, a fs. 37/39 se agregan las actas de
constatación de fecha 11, 12 y 14 de marzo de 2005, verificando que “... no hay
ausencia de barrido...”, “... hay deficiencia de barrido...” y “... hay deficiencia de
barrido...” respectivamente;
Que, a fs. 42 obra Formulario de denuncia de fecha 28 de febrero de 2005 realizada
por el Sr. Martín Hernán Gorreta, quien informa “...la falta de limpieza, de un cesto
papelero ubicado en la esquina de la Av. Corrientes y Pres. José Evaristo Uriburu...”;
Que, a fs. 43 consta acta de fiscalización de fecha 2 de marzo de 2005, detectand “...
se observa el cesto papelero ocupado en un 90%...”;
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Que, atento ello, a fs. 45 el Área Servicios Públicos Higiene Urbana opina que “... se
realice una nueva fiscalización en el horario de 8.30 a 9.30 horas, para comprobar el
cumplimiento del Servicio de Higiene Urbana...”;
Que, dando cumplimiento a lo solicitado por el Área Técnica, a fs. 46 obra acta de
constatación de fecha 16 de marzo de 2005, verificando en la Av. Corrientes y Pte.
José E. Uriburu que “... hay 4 cestos papeleros de los cuales hay 3 completos y 1 con
la tapa sola. El porcentaje de los cestos papeleros es del 10%...”;
Que, el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional
Nº 6/2003 para la contratación del Servicio Público de Higiene Urbana, en su Anexo
VIII Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, acápite 1.1. Servicio de
Recolección Domiciliaria prevé “... La recolección de residuos domiciliarios consistirá
en el retiro de RSU depositado a ese fin en la vía pública en recipientes individuales o
colectivos, frente a edificios, en las entradas de vías públicas inaccesibles para
camiones o en otros lugares predeterminados. También se incluyen todos los residuos
públicos, provenientes de Costanera Sur y Norte, cementerios, Parque Agronomía,
Ciudad Universitaria, Reserva Ecológica, parques, escuelas, estadios,
establecimientos, cuarteles, puestos policiales, etc....”. Asimismo, en su Anexo IX
Especificaciones Técnicas referidas al Barrido y Limpieza de Calles, apartado
Generalidades determina “…El servicio a ser prestado y al que se refieren estas
especificaciones, consiste en extraer o quitar todo RSU considerado en el presente
PLIEGO o suciedad de las CALZADAS y/o veredas, mediante el proceso de barrido o
aspiración y el empleo de todo otro procedimiento necesario para mantenerlas en
condiciones higiénicas y trasladar los residuos resultantes hasta los lugares que se
designen para su disposición transitoria y/o final según corresponda. Los servicios se
prestarán en todas las CALZADAS pavimentadas, incluyendo las calles, corredores,
senderos o pasajes internos o paseos públicos y bolsones y/o sectores de
estacionamiento público, utilizando bolsa adecuada de 50 micrones, como mínimo, en
toda el área de barrido. A medida que se avanza con el barrido, se deberá
embolsar el resultante de la limpieza de la CALZADA, debiendo levantar y disponer en
el carro y en forma diferenciada los residuos reciclables. Luego, cerrar las bolsas y
disponerlas en la cara superior del cordón a la espera de su recolección...”. Finalmente,
respecto a la limpieza de los cestos papeleros prescribe, en el mismo Anexo IX
Especificaciones Técnicas referidas al Barrido y Limpieza de Calles, apartado
Modalidades de la Prestación prescribe “...El Plan de Trabajo (...) en ningún momento
del día los cestos papeleros podrán tener en su capacidad de carga colmada,
presentando siempre un 10% de su volúmen libre...”;
Que, el área técnica en su informe inicial considera que los hechos denunciados
podrían constituir una presunta infracción a los deberes de la concesionaria según el
pliego licitatorio mencionado, por lo cual recomienda el inicio del correspondiente
sumario;
Que, como consecuencia de ello, la Gerencia General dispuso la apertura del sumario,
notificando a la empresa prestadora del servicio de la presunta infracción por ella
cometida;
Que, a fs. 84/86 Cliba Ingeniería Ambiental SA –adjudicataria de la Zona 1 de la
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003-, presenta su descargo,
solicitando el cierre del sumario y manifestando que “... en estas actuaciones no puede
aplicarse multa alguna, en atención a que deben tenerse en cuenta la aplicación del
Art. 60 del Pliego de Bases y Condiciones que establece el plazo en que no se pueden
aplicar multas, por tratarse de un plazo de gracia en el que, por razones operativas y
para que el contratista puede ir optimizando la ejecución de servicio se declara la
inaplicabilidad de multas, salvo las expresas excepciones que menciona. En este caso
es clara la disposición en la medida en que los supuestos hechos ocurrieron en los
primeros días de contrato (22, 24, 28 de febrero y 1 de marzo de 2005), cuando la
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fecha de incio del contrato fue el 20 de febrero de 2005;
Que, el área técnica en su Informe Nº 146/ACA/2007, considera que “... conforme lo
previsto en el Art. 60 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional e Internacional Nº 6/2003 para la contratación del Servicio Público de Higiene
Urbana respecto del cual no son aplicables las multas en los casos en que las
deficiencias detectadas se encuentren dentro de los períodos establecidos en dicho
artículo. Conforme lo cual correspondería desestimar la aplicación de sanciones...”;
Que, el Instructor Sumariante entiende que “... las faltas cometidas por el concesionario
se encuadran dentro de lo establecido por el Art. 59 del Pliego de Bases y Condiciones,
como falta leve, y que a su vez, el Art. 60 del mencionado Pliego establece un plazo de
dos meses desde el comienzo de la ejecución del contrato, para este tipo de faltas,
durante el cual las sanciones no serán aplicables...En consecuencia, coincidiendo con
lo manifestado por el Área Técnica en su informe y el descargo efectuado por la
empresa, y de acuerdo a lo referido en el párrafo anterior, corresponde desestimar la
aplicación de sanciones...”;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Desestimar la aplicación de sanciones a la empresa Cliba Ingeniería
Ambiental SA, adjudicataria de la Zona 1 de la Licitación Pública Nacional e
Internacional Nº 6/2003, por deficiencias en el servicio público de higiene urbana
durante los meses de febrero y marzo de 2005.
Artículo 2º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires lo dispuesto en el artículo 1º de
la presente resolución.
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. José Eduardo Afonso (DNI: 5.513.935), al Sr. Mateo
Linares (DNI: 18.770.991), al Sr. Roberto Cantesano (DNI: 4.305.647), a la Sra. Delia
Tiscioni (DNI: 5.753.701), al Sr. Martín Hernán Gorreta (DNI: 26.116.931) y a la
empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA.
Artículo 4º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias de Técnica de Control, de
Planificación del Control y de Usuarios y a la Secretaría Legal. Cumplido, archívese. 
Campolongo - Barrea de Ruiz - García Buitrago - Rozenberg
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 204 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2008
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nacional Nº 24.240, la Ley
Nº 210, la Ley Nº 757, los Decretos Nº 1.162/2002, 2.356/2003 y 1.721/2004, el
Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado
por Resolución Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de
diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 291 del 20 de septiembre de 2007, el
Expediente Nº 1.882/EURSPCABA/2006, y
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CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, según lo prescribe el Art. 2º inc. e) de la Ley Nº 210, se entiende como servicio
público a los efectos de la aplicación de la misma, la conservación y mantenimiento vial
por peaje;
Que, el Art. 3º incs. j) y k) de la Ley Nº 210 establece que el Ente tiene como función,
entre otras y respecto de los servicios enumerados en el Art. 2º de la misma ley, recibir
y tramitar quejas y reclamos que efectúen los usuarios en sede administrativa
tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador, y ejercer la jurisdicción
administrativa;
Que, el Art. 20 de la Ley Nº 210 expresa que toda controversia que se suscite entre los
sujetos de los distintos servicios regulados, así como con todo tipo de terceros
interesados, ya sean personas físicas o jurídicas, con motivo de la prestación del
servicio, debe ser sometida en forma previa al conocimiento y consideración del Ente a
cuyo efecto dicta las normas reglamentarias pertinentes;
Que, es facultativo para los usuarios el sometimiento a la jurisdicción previa del Ente;
Que, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1.162/2002, en su Art. 1º, se otorga a
Autopistas Urbanas SA el carácter de concesionaria de la explotación, mantenimiento y
administración de la red formada por las Autopistas 25 de Mayo (AU 1), Perito Moreno
(AU 6), Occidental (AU 7) y 9 de Julio Tramo Sur (AU 1), a la que se incorpora la
Autopista Tte. Gral. Luis J. Dellepiane por el plazo de 5 años contados a partir del 1 de
mayo de 2002;
Que, el 24 de noviembre de 2006 la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires remite copia simple de la Actuación Nº 6.761/2006, consistente en una
denuncia iniciada por el Sr. Fernando Daniel Saldaño ante ese Organismo contra
Autopistas Urbanas SA, con motivo de daños sufridos en el automóvil, conducido por él
y de su propiedad, el día 3 de octubre de 2006, en la que se dictó la Resolución Nº
3.848/2006, cuya copia fiel obra a fs. 2, y que motivara la intervención del Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
conformando las presentes actuaciones;
Que, con posterioridad, a fs. 14/18 se presenta el Sr. Fernando Daniel Saldaño ante
este Organismo “... a fin de solicitar su intervención a los efectos de dirimir el conflicto
suscitado con Autopistas Urbanas SA en razón de no querer, la misma, reconocer los
daños ocasionados a mi vehículo por rotura del parabrisas delantero por una piedra
encontrada en el pavimento de dicha autopista...”;
Que, a fs. 19/20 obra informe del Área Técnica de la Gerencia de Técnica de Control
entendiendo que “... configurando los hechos relatados un reclamo en los términos del
Art. 5º del Reglamento de Procedimientos de este Organismo, corresponde dar inicio al
trámite previsto en el Capítulo II del mencionado reglamento. Asimismo, pudiendo
configurar la conducta del concesionario una presunta infracción, corresponde disponer
de acuerdo al Capítulo III del citado Reglamento, la instrucción de sumario y designar
instructor...”;
Que, a fs. 30 obra, en copia fiel, cédula de identificación de automotor del rodado
marca Dodge 1500 Dominio VPB586, quedando acreditada la titularidad del mismo por
parte del Sr. Fernando Daniel Saldaño al momento del presunto siniestro;
Que, a fs. 8 consta en copia fiel factura de Parabrisas Luján por un parabrisas por el
valor de pesos ciento ochenta y cinco ($ 185);
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Que, a fs. 35 se corre traslado de las presentes actuaciones a Autopistas Urbanas SA
para que dentro del plazo de diez (10) días tome vista de las actuaciones y pueda
allanarse o efectuar su descargo y ofrecer prueba, conforme Arts. 13 y 26 del
Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del Organismo;
Que, a fs. 36 se procede a fijar audiencia de conciliación para el día 26 de julio de 2007
a las 11:00 horas;
Que, a fs. 44 obra acta de audiencia de conciliación, dejándose constancia de la
comparecencia de la parte reclamada y la incomparecencia de la parte reclamante,
fijándose nueva fecha para el 31 de julio de 2007;
Que, a fs. 45 consta acta de audiencia de conciliación, de fecha 31 de julio de 2007, en
la que las partes arriban a un acuerdo conciliatorio por el que Autopistas Urbanas SA
ofrece al sólo efecto conciliatorio, sin reconocer hechos ni derechos, la suma de pesos
ciento ochenta y cinco ($185), lo que es aceptado por la reclamante;
Que a fs. 46 obra constancia del recibo de pago de la suma abonada, acreditándose
así el cumplimiento del acuerdo arribado en la audiencia de conciliación, con la
conformidad del Sr. Fernando Saldaño;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Homologar el acuerdo conciliatorio entre el Sr. Fernando Daniel Saldaño
(DNI:30.340.553) y Autopistas Urbanas SA, por el monto de pesos ciento ochenta y
cinco ($185).
Artículo 2º.- Notifíquese al Sr. Fernando Daniel Saldaño y a Autopistas Urbanas SA.
Artículo 3º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias Técnica de Control, de
Planificación del Control, de Usuarios y a la Secretaría Legal. Cumplido, archívese. 
Campolongo - Barrea de Ruiz - García Buitrago - Rozenberg
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 205 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2008
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nacional Nº 24.240, la Ley
Nº 210, la Ley Nº 757, los Decretos Nº 1.162/2002, 2.356/2003 y 1.721/2004, el
Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado
por Resolución Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de
diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 274 del 15 de marzo de 2007, el
Expediente Nº 234/EURSPCABA/2006, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y
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protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, según lo prescribe el Art. 2º inc. e) de la Ley Nº 210, se entiende como servicio
público a los efectos de la aplicación de la misma, la conservación y mantenimiento vial
por peaje;
Que, el Art. 3º incs. j) y k) de la Ley Nº 210 establece que el Ente tiene como función,
entre otras y respecto de los servicios enumerados en el Art. 2º de la misma ley, recibir
y tramitar quejas y reclamos que efectúen los usuarios en sede administrativa
tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador, y ejercer la jurisdicción
administrativa;
Que, el Art. 20 de la Ley Nº 210 expresa que toda controversia que se suscite entre los
sujetos de los distintos servicios regulados, así como con todo tipo de terceros
interesados, ya sean personas físicas o jurídicas, con motivo de la prestación del
servicio, debe ser sometida en forma previa al conocimiento y consideración del Ente a
cuyo efecto dicta las normas reglamentarias pertinentes;
Que, es facultativo para los usuarios el sometimiento a la jurisdicción previa del Ente;
Que, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1.162/2002, en su Art. 1º, se otorga a
Autopistas Urbanas SA el carácter de concesionaria de la explotación, mantenimiento y
administración de la red formada por las Autopistas 25 de Mayo (AU 1), Perito Moreno
(AU 6), Occidental (AU 7) y 9 de Julio Tramo Sur (AU 1), a la que se incorpora la
Autopista Tte. Gral. Luis J. Dellepiane por el plazo de 5 años contados a partir del 1 de
mayo de 2002;
Que, el Sr. Claudio Félix Petrone efectuó un reclamo ante este Organismo, contra
Autopistas Urbanas SA con motivo de los daños sufridos al vehículo conducido por él y
de su propiedad, manifestando que “... El 1º de febrero de 2006 en ocasión de
encontrarme circulando por la AU 25 de Mayo- Perito Moreno en mi automóvil y luego
de haber pasado el peaje por el P.V. Nº 126 y a unos 1.000 metros, pisé un elemento
(un hierro) que se encontraba sobre la cinta asfáltica de la autopista y que luego de
partir el cáliper y el sistema de freno, ingresó en el neumático después de cortar la
banda de rodamiento incrustándose en la llanta perforándola desde adentro hacia fuera
tal como se puede apreciar en las fotografías que se aportan como prueba documental.
Como pude –ya que no tenía frenos y se me dificultaba pasarme de carril debido al
fluido tránsito existente- me fui acercando hacia la banquina y logré llegar al teléfono
más próximo, el Nº 13. De allí me comuniqué con el servicio de emergencia y más
tarde se presentó una grúa de remolque de Autopistas Urbanas SA quien intentó
trasladarme hacia la salida más próxima. Previo a ello, le solicité que se apersonara
personal para realizar la correspondiente acta de constatación de los daños visibles en
mi vehículo, todo lo cual fue plasmado en dicha acta de la cual el personal no aportó
dato alguno y menos aún me entregó copia. Una vez que me descendieron de la
autopista la grúa me dejó en la calle Gallardo al 200 siendo remolcado desde allí sin
solución de continuidad, hasta el concesionario oficial de Chevrolet sito en Av.
Independencia 3050 de la Ciudad...”;
Que, a fs. 6 obra copia de Formulario de Queja de Autopistas Urbanas SA de fecha 2
de febrero de 2006;
Que, a fs. 11 se agrega copia fiel de presupuesto emitido por Automóviles San Jorge
SRL Concesionario Oficial Chevrolet por respuestos -disco freno, llanta, cáliper, caños
de freno, pastillas, líquido freno, deflector- y mano de obra por valor de pesos dos mil
ciento treinta y siete ($ 2.137);
Que, a fs. 12 consta copia fiel de presupuesto por neumático emitido por Ruedas
Liberal por valor de pesos trescientos cincuenta y cinco ($355);
Que, a fs. 13/18 obra fotocopia de Acta de Constatación pasada al Folio Nº 83 del
Registro Notarial Nº 1844 y siete (7) placas fotográficas certificadas del vehículo de
propiedad del Sr. Petrone;
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Que, a fs. 19 consta en copia fiel título de propiedad del automotor marca Chevrolet
Meriva Dominio FAT119, con la que se da por acreditada la titularidad del mismo por
parte del Sr. Claudio Félix Petrone al momento del presunto siniestro;
Que, a fs. 23/24 consta el informe del área técnica de la Gerencia Técnica de Control
donde dispone que “…configurando los hechos relatados un reclamo en los términos del
Art. 5º del Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones de este
Organismo, corresponde dar inicio al trámite previsto en el Capítulo II del mencionado
reglamento. Asimismo, pudiendo configurar la conducta del concesionario una presunta
infracción, corresponde disponer la instrucción de sumario y designar instructor…”;
Que, el 9 de junio de 2006 se corre traslado a Autopistas Urbanas SA de la tramitación
del reclamo y de la designación del instructor sumariante, otorgándosele el plazo de
diez (10) días hábiles para allanarse, o efectuar el descargo y ofrecer prueba conforme
lo prescriben los Arts. 13 y 26 del Reglamento de Controversias y Sanciones de este
Organismo;
Que, a fs. 29 se fija audiencia de conciliación para el día 29 de junio de 2006 a las
11.00 horas;
Que, a fs. 38 obra acta de audiencia de conciliación, dejando constancia de la
comparecencia del reclamante y de la incomparecencia de la reclamada, estando
debidamente notificada conforme surge de fs. 36;
Que, a fs. 39/45 Autopistas Urbanas SA efectúa su descargo;
Que, con fecha 6 de julio de 2006 se hace saber al reclamante de su derecho a aportar
pruebas adicionales dentro del plazo de tres días;
Que, a fs. 48/49 el Sr. Petrone contesta descargo realizado por la concesionaria;
Que, con fecha 4 de agosto de 2006 se abre a prueba, requiriendo a Autopistas
Urbanas SA información sobre el presunto siniestro y citando a prestar declaración
testimonial al Sr. Ángel Osvaldo Robledo, capataz de seguridad vial de Autopistas
Urbanas SA;
Que, a fs. 57/58 consta la incomparecencia del testigo a ambas audiencias;
Que, a fs. 59/61 Autopistas Urbanas SA contesta requerimiento adjuntando copia del
Parte de Comunicaciones entrantes, salientes e incidencias de CCI de fecha 1 de
febrero de 2006 y tres (3) fotografías del vehículo marca Chevrolet Meriva Dominio
FAT119;
Que, no existiendo prueba pendiente de producción se ponen las actuaciones para
alegar;
Que, se remitieron las actuaciones al área técnica para la confección del informe
técnico, conforme establece el Reglamento de Procedimiento de Controversias y
Sanciones del Ente;
Que, Autopistas Urbanas SA presenta su alegato;
Que, a fs. 77 Autopistas Urbanas SA solicita a la Instrucción se fije nueva audiencia de
conciliación;
Que, atento lo solicitado por la parte reclamada, se designa nueva fecha de audiecia de
conciliación para el 11 de enero de 2007 a las 11:00 horas;
Que, llamada la audiencia de conciliación sin arribar a un acuerdo las partes convienen
en fijar nueva fecha para el 2 de febrero de 2007 a las 11.00 horas;
Que, atento la incomparecencia de la parte reclamante a la audiencia del día 2 de
febrero de 2007, se designa nueva fecha para el día 9 de febrero de 2007 a las 11
horas;
Que, a fs. 85 consta acta de audiencia de conciliación, de fecha 9 de febrero de 2007,
en la que las partes arriban a un acuerdo conciliatorio por el que Autopistas Urbanas
S.A. ofrece al sólo efecto conciliatorio, sin reconocer hechos ni derechos, la suma de
pesos un mil novecientos ($1.900), lo que es aceptado por el reclamante. Asimismo, el
Sr. Petrone en el mismo acto acompaña facturas emitidas por Automóviles San Jorge
SA y por Gomerías Neumen SA por reparaciones realizadas al vehículo marca
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Chevrolet Meriva Dominio FAT119 por valor de pesos doscientos sesenta y tres ($ 263)
y dos mil ciento treinta y siete con 49/100 ($2.137,49) respectivamente;
Que a fs. 90 obra constancia del recibo de pago de la suma abonada, acreditándose
así el cumplimiento del acuerdo arribado en la audiencia de conciliación, con la
conformidad del Sr. Claudio Félix Petrone;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Homologar el acuerdo conciliatorio entre el Sr. Claudio Félix Petrone
(CI:21.094.122) y Autopistas Urbanas SA, por el monto de pesos un mil novecientos
($1.900).
Artículo 2º.- Notifíquese al Sr. Claudio Félix Petrone y a Autopistas Urbanas SA.
Artículo 3º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias Técnica de Control, de
Planificación del Control, de Usuarios y a la Secretaría Legal. Cumplido, archívese. 
Campolongo - Barrea de Ruiz - García Buitrago - Rozenberg
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 206 - ERSP/08
 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2008
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de diciembre de 2002, el
Pliego de Bases y Condiciones del Servicio de Alumbrado Público, el Acta de Directorio
Nº 294 del 8 de noviembre de 2007, el Expediente N 25/EURSPCABA/2007, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, según lo prescribe el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, se entiende como servicio
público a los efectos de la aplicación de la misma, al alumbrado público y señalamiento
luminoso;
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i) y l) de la Ley Nº 210, el Ente
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar
las actividades de los prestadores de los servicios públicos en todos los aspectos
prescriptos por la normativa aplicable respecto de la seguridad, higiene, calidad,
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y
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efectuar las denuncias pertinentes implementando las acciones tendientes a hacer
cesar dichas conductas; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las
sanciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de
conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas
respetando el debido proceso;
Que, las presentes actuaciones se originan por una denuncia realizada el día 3 de
enero de 2007 por la Sra. Graciela Ponce, quien manifiesta que existen “... luminarias
apagadas en la Av. Zavaleta 561 y 590 entre José A. Cortejarena y José C. Paz...”.
Asimismo, la usuaria consigna denuncia en Mantelectric Nº 030118 y 030119, ambas
de fecha 3 de enero de 2007;
Que, a fs. 4/7 se anexaron actas de constatación de fecha 4 y 5 de enero de 2007,
verificando en Av. Zavaleta 561 y en Av. Zavaleta 590 respectivamente “... luminaria
apagada...”;
Que, a fs. 8 se anexó acta de fiscalización de fecha 8 de enero de 2007, constatando
en Av. Zavaleta 561 “... luminaria en correcto estado de funcionamiento...”;
Que, a fs. 9 se anexó acta de constatación de fecha 8 de enero de 2007, verificando en
Av. Zavaleta 590 “... luminaria en correcto estado de funcionamiento...”;
Que, se adjuntó el informe del Área Técnica de la Gerencia Técnica de Control
respecto a las deficiencias detectadas donde se solicitó la apertura del sumario a la
empresa Mantelectric ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de
reparación;
Que, se agregó el dictamen de la Secretaría Legal que manifestó que corresponde la
apertura del sumario contra la empresa Mantelectric ICISA;
Que, se procedió a abrir el sumario y seguidamente, se ordenó la correspondiente
citación a la empresa sumariada;
Que, a fs. 28/79 la empresa Mantelectric ICISA presenta su descargo, manifestando
que “... Del presunto incumplimiento que aduce el ENTE, no constan reclamos
recibidos por parte de la Sr. Graciela Ponce en el día 3/01/2007, pero sí constan los
reclamos realizados por el Ente en ese día y con esos números, a través de la agente
Grisel. Siendo los mismos reparados en el mismo día, conforme copia de los partes de
trabajo que se adjuntan...”. Asimismo, adjunta en copia simple, y como prueba
documental de la que intenta valerse para acreditar sus dichos, Parte Diario de
Reclamos Telefónicos del 3/01/2007, Parte Diario de Reclamos de los operarios que
intervinieron en la ejecución de la reparación del 3/01/2007 y Parte de Novedades con
que se informa al Departamento de Inspección y Cómputos del Gobierno de la Ciudad;
Que, conforme lo analizado existe responsabilidad de Mantelectric ICISA por la omisión
a su deber de operar y mantener las instalaciones cumpliendo con lo establecido por el
Pliego de Bases y Condiciones; obligación que ha sido asumida por la contratista en
forma indelegable al celebrarse el Contrato de Operación de los servicios de
mantenimiento de alumbrado público;
Que, la documentación presentada por la empresa sumariada a fs. 31/37 no se
encuentra numerada correlativamente ni rubricada por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, no resultando prueba fehaciente a fin de acreditar su defensa;
Que, la instrucción consideró que la empresa Mantelectric ICISA ha incurrido en
incumplimiento de las obligaciones emergentes del Art. 68.1 -Plazos de Reparaciónque
establece un plazo máximo de 24 horas para la reparación de este tipo de fallas;
Que, corresponde determinar la sanción aplicable teniendo en cuenta para ello las
pautas contenidas en los Arts. 68.1 y 55 del referido Pliego, con especial consideración
a la gravedad de la falta y los antecedentes de la contratista;
Que, la penalidad es por dos (2) días de incumplimiento, por cada luminaria, con un
máximo de cuatrocientos (400) puntos cada una, ascendiendo a un total de
ochocientos (800) puntos, graduándose conforme lo previsto por los Arts. 68.1 y 55 del
Pliego de Bases y Condiciones;
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Que, el mencionado plazo surge de las inspecciones obrantes en autos;
Que, es de destacar que cada punto será equivalente al 0,01 % del total de la
facturación mensual del servicio, por lo que a los fines de determinar el monto de la
penalidad, se solicitó al Área Técnica la realización del cálculo correspondiente;
Que, la Secretaría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Mantelectric ICISA con multa de pesos diez mil
novecientos noventa y cuatro ($10.994) por el incumplimiento en los plazos máximos
de reparación de dos (2) luminarias colgantes apagadas ubicadas en Av. Zavaleta 561
y Av. Zavaleta 590, conforme los Arts. 2º, 3º, 20 y 22 de la Ley Nº 210.
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la multa fijada en el artículo precedente deberá
ser depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28.060/6 – Sucursal Centro del
Banco de la Ciudad de Buenos Aires- dentro de los diez (10) días de notificada la
presente resolución.
Artículo 3º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Regeneración Urbana y
Alumbrado, dependiente de la Subsecretaría de Espacio Público del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires lo
dispuesto en el artículo 1º de la presente resolución.
Artículo 4º.- Notifíquese a la Sra. Graciela Ponce (DNI:12.464.748) y a la empresa
Mantelectric ICISA.
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias Técnica de Control, de
Planificación del Control, de Administración y de Usuarios y a la Secretaría Legal.
Cumplido, archívese. Campolongo - Barrea de Ruiz - García Buitrago - Rozenberg
 

Comunicados y Avisos

Comunicados

Ministerio de Hacienda
   
MINISTERIO DE HACIENDA
 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
 
Concurso Público Abierto - DMT
 
La Dirección General de Administración de Recursos Humanos y el Comité de
Selección del Concurso Público Abierto - DMT del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires informan que, de acuerdo a lo establecido en el art. 32 del Anexo I del Decreto Nº
334/08, se establece un plazo de quince (15) días hábiles computados a partir del día
siguiente al cierre de la recepción de las impugnaciones (5/1/09, las 11.30 hs.) a
efectos de que el Comité de Selección las resuelva, es decir al 26/1/09.
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Se notifica a los concursantes que debido a la complejidad de los casos presentados,
la precisión que requieren en sus aspectos analíticos y la labor operativa que
conllevan, el Comité de Selección ha resuelto prorrogar el mencionado plazo de
acuerdo a los términos del art. 32, de modo que las resoluciones a la Segunda Etapa
de Impugnaciones, concluirá el día lunes16 de febrero de 2009.
 
Posteriormente a esa fecha se citará a los concursantes que han interpuesto
impugnaciones para notificarse de las resoluciones del Comité de Selección respecto a
sus reclamos interpuestos.
 

Irene Díaz Lazzari
Coordinadora General de Administración

 
CA 9
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 28-1-2009

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE SALUD
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE
 
Búsqueda de expediente
 
Se solicita a los Sres. Jefes de las Mesas de Entradas y Salidas de las distintas
dependencias del Departamento Ejecutivo, tengan a bien informar a la Dirección
General Administrativo Contable dependiente del Ministerio de Salud, sita en Carlos
Pellegrini 313, 7º piso, si en las mismas se encuentra la siguiente actuación:
 
* Cuerpo 3 del Expediente Nº 30.909/03, s/Licitación Pública Nº 897/05
correspondiente a la Relocalización del Centro de Salud y Acción Comunitaria Nº 16 de
la calle California 2346 a Osvaldo Cruz 2045 y 2055.
 

Emilse Filippo
Directora General

 
CA 8
Inicia: 23-1-2009                                                                                  Vence: 27-1-2009
 

Secretaría Legal y Técnica
   
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
 
DIRECCIÓN GENERAL MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO
 
Búsqueda de expediente
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de los
Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar a la
Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, si en el organismo al
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que pertenecen se encuentra o registra movimiento para el original del Expediente N°
66.717/1962.
 

Hugo O. Rodríguez
Director General

 
CA 10
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 28-1-2009
 

Licitaciones

Licitaciones

Banco Ciudad De Buenos Aires
   
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de grupos electrógenos -
Carpeta de Compras N° 17.982
 
Llámese a Licitación Pública con referencia al “Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de 35 grupos electrógenos ubicados en los edificios Florida, Sarmiento,
Larrea, Centro de Cómputos (Esmeralda 660) y Sucursales Nº 5, 9, 28, Anexo 31, 33,
34, 53, Anexo 753, 60, 66 y Depósito Ramos Mejía (Renglón 1) y Sucursales Nº 3/18,
7, 8, 13, 16, 18, 19, 20, 26, 42, 43, 45, 50, 56, 59, Depósito Dean Funes/Suministros”
(Carpeta de Compras N° 17.982).
Valor del pliego de condiciones: $ 170 (pesos ciento setenta).
Los respectivos pliegos de condiciones se encuentran a disposición de los interesados,
en la Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y Compras, sita en Florida 302, 7°
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 18/2/09, a las 11 horas.
Consultas: de 10 a 15 horas.
Tel: 4329-8809/10/11.
E-mail: lbiondo@bancociudad.com.ar
Página web: www.bancociudad.com.ar
 

Alfredo N. Pepe
Jefe de Equipo Obras

Gerencia de Área Gestión de Obras
Servicios y Compras

 
BC 21
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 30-1-2009

Corporación Buenos Aires Sur
  
CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR
 
Construcción de Centro de Salud y Acción Comunitaria - Licitación Pública Nº 1-
CBAS/09
 
Obra: Construcción del nuevo centro de salud y acción comunitaria (CESAC Nº 44).
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Plazo de obra: 180 días corridos.
Presupuesto oficial: $ 3.850.000 (pesos tres millones ochocientos cincuenta mil) IVA
incluido.
Fecha de apertura de ofertas (sobre Nº 1): 6 de febrero de 2009, a las 13 hs.
Presentación de ofertas: hasta el día 6/2/09 a las 13 hs. en la sede de Corporación
Buenos Aires Sur S.E. (oficina de Licitaciones, Av. Intendente Rabanal 3220, entrepiso,
Ciudad de Buenos Aires). Lugar donde se llevará a cabo la apertura.

Valor del pliego: $ 2.000 (pesos dos mil) IVA incluido. El mismo será entregado en
formato digital.
Consultas y adquisición de pliegos: Corporación Buenos Aires Sur S.E., Av.
Intendente F. Rabanal 3220, entrepiso (oficina de Licitaciones), de lunes a viernes en el
horario de 10.30 a 16.30 hs. 
Teléfonos: 6314-1238 y 156-987-9305. 
Página web: http://www.cbas.gov.ar

 
Juan Langton

Gerente General
OL 181
Inicia: 26-1-2009                                                                               Vence: 27-1-2009

  
   
  Ministerio Público

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  
   
FISCALÍA GENERAL  
   
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES  
   
 DISPOSICIÓN N° 3 - UOA/09
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2009.
 
VISTO: La Actuación Interna N° 6728/09 del registro de la FISCALÍA GENERAL, la Ley
N° 2095, la Resolución C.C. de A.M.P. N° 11/08; y las Resoluciones FG N° 126/07 y N°
18/08;
 
Y CONSIDERANDO:
 
Que por las actuaciones mencionadas en el Visto de la presente, tramita la adquisición
de TRESCIENTOS (300) cartuchos de toner para uso del MINISTERIO PÚBLICO
FISCAL.
Que a fs. 1, mediante Nota DTC N° 02/09, el Jefe del DEPARTAMENTO DE
TECNOLOGÍA y COMUNICACIONES manifestó la necesidad de contar con repuestos
(cartuchos) de toner para las impresoras modelo Samsung ML2851ND en orden a
garantizar el servicio tanto en aquellos equipos que se encuentran en funcionamiento
como en los que habrán de instalarse.
Que, asimismo, el Jefe del referido Departamento sugiere como precio orientativo
aquel que fuera “abonado en diciembre de 2008, con motivo de la compra (...)
realizada”.

http://www.cbas.gov.ar/
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Que sin perjuicio del valor estimado que apuntara el DEPARTAMENTO DE
TECNOLOGÍA Y COMUNICACIONES a fs. 1, considerando la especial situación del
mercado actual, el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES procedió
a corroborar tales importes en plaza. Y, en tal sentido, a fs. 3 dicho Departamento
elevó Nota informando el presupuesto estimado para la contratación, el cual asciende a
la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL CIEN ($110.100,00), IVA incluido.
Que la referida adquisición se encuentra prevista en el Plan de Compras 2009 del
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.
Que a fs. 17 ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAD, informando sobre la existencia partidas presupuestarias suficientes
para hacer frente a las erogaciones que tramitan en estos actuados, habiéndose
efectuado su imputación preventiva en la partida presupuestaria 2.9.6.
Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Ministerio Público establece que el Ministerio
Público ejecuta el presupuesto asignado y, en lo particular, su inciso 2° dispone que es
atribución de la FISCALÍA GENERAL el “realizar contrataciones para la administración
del MINISTERIO PÚBLICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, hasta
el monto de trescientas mil (300.000) unidades de compra (artículo 143 de la Ley
2095)”.
Que, de acuerdo con el artículo 29 inc. b) de la Ley N° 2999 de presupuesto para el
ejercicio 2009, el valor de la unidad de compra es de dos pesos ($2), por lo que el tope
referido en el considerando anterior asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL
($600.000,00).
Que la Ley N° 2095, estableció un sistema de normas para los procesos de compras,
ventas y contrataciones de bienes y servicios, aplicable a todo el Sector Público de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluyendo al PODER JUDICIAL.
Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución FG N° 126/07 se ha constituido, en el
ámbito de la OFICINA DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE, la UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES del MINISTERIO
PUBLICO FISCAL de la C.A.B.A., a fin de intervenir en todos los procesos de
adquisiciones que se realicen dentro de su órbita.
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Compras y
Contrataciones de la Ciudad y conforme al Cuadro de Competencias previsto por la
Resolución C.C. de A.M.P. N° 11/08, el acto administrativo aprobatorio de los
procedimientos de selección y la aprobación de los pliegos de bases y condiciones
particulares, recae en cabeza del titular de la UNIDAD OPERATIVA DE
ADQUISICIONES.
Que corresponde, en consecuencia, autorizar el procedimiento de selección por
Licitación Pública y disponer el llamado pertinente, conforme lo previsto en los artículos
25, 26, 27, 30, 31, 32 y concordantes de la Ley N° 2095 de acuerdo a la
reglamentación aprobada por la Resolución C.C. de A.M.P. N° 11/08 y aprobar el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I forma parte integrante
de la presente y que, conjuntamente con el Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales, regirán la adquisición de TRESCIENTOS
(300) cartuchos de toner para impresoras modelo Samsung ML2851ND, para uso del
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.
Que, en virtud de su escaso volumen, los pliegos podrán ser obtenidos gratuitamente
por los interesados, a los fines de coadyuvar con la mayor concurrencia de interesados
y facilitar un mayor acceso de posibles oferentes a los pliegos y, por ende, a la
posibilidad de ofertar.
Que conforme lo dispone el artículo 98 de la Ley N° 2095 y su reglamentación
aprobada por la Resolución C.C. de A.M.P. N° 11/08, la presente convocatoria a
Licitación Pública deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES durante dos (2) días, con al menos cuatro (4) días
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de anticipación a la fecha de apertura de ofertas.
Que asimismo deberán anunciarse el llamado y el pliego de condiciones particulares en
la cartelera de la UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES y en la página de
Internet de este MINISTERIO PÚBLICO FISCAL en los términos establecidos por el
ordenamiento.
Que resulta conveniente que la señora titular de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
del MINISTERIO PÚBLICO presencie el acto de apertura de ofertas, a los fines de
realizar el control concomitante del proceso, a cuyos fines deberá notificársele con una
antelación no menor a cinco (5) días a la fecha del acto de apertura.
Que ha tomado intervención la OFICINA DE DESPACHO, LEGAL Y TÉCNICA, no
habiendo efectuado observaciones de orden jurídico al progreso de la presente
medida.
Que, por todo lo hasta aquí expuesto, corresponde autorizar el llamado a Licitación
Pública N° 3/09 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares.
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, los artículos 1, 2, 3, 21 inc. 2°, 22, 23 y concordantes de la Ley N° 1903,
el artículo 13 de la Ley N° 2095 y su reglamentación aprobada por la Resolución C.C.
de A.M.P. N° 11/08, y el artículo 1° de la Resolución FG N° 126/07;
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Licitación Pública N° 3/09, tendiente a la
adquisición de TRESCIENTOS (300) cartuchos de toner para impresoras modelo
Samsung ML2851ND, para uso del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, con las
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Condiciones
Particulares que como Anexo I integra esta Disposición, con un presupuesto oficial de
PESOS CIENTO DIEZ MIL CIEN ($110.100,00), IVA incluido. ARTÍCULO 2°.-
Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I forma
parte integrante de la presente y que, conjuntamente con el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales -Disposición DGCyC GCABA N° 236/07, aplicable conforme
artículo 10° de la Resolución FG N° 18/2008-, regirá el procedimiento aludido en el
artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Apruébase el modelo de formulario original para cotizar, que como
Anexo II integra la presente Disposición.
ARTÍCULO 4°.- Apruébase el modelo de control de requisitos para presentar la oferta,
que como Anexo III integra la presente Disposición.
ARTÍCULO 5°.- Apruébase el modelo de aviso para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que como Anexo IV
integra la presente Disposición.
ARTÍCULO 6°.- Apruébase el modelo de invitación a cotizar, que como Anexo V integra
la presente Disposición.
ARTÍCULO 7°.- Invítese a no menos de cinco (5) posibles oferentes.
ARTÍCULO 8°.- Establécese que los pliegos de la presente Licitación Pública serán
gratuitos.
ARTÍCULO 9°.- Establécese el día 29 de enero de 2009, a las 11.00 horas como fecha
para la apertura de las ofertas.
ARTÍCULO 10°.- Publíquese el aviso de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES por dos (2) días, con al menos cuatro
(4) días de anticipación a la apertura, efectúense anuncios en la cartelera de la
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES y en la página de internet del
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.
ARTÍCULO 11°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se
deberá atender con cargo a la partida 2.9.6. del Presupuesto General de Gastos de
este MINISTERIO PÚBLICO FISCAL para el ejercicio vigente.
ARTÍCULO 12°.- Invítase a la señora titular de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
del MINISTERIO PÚBLICO a presenciar el acto de apertura de ofertas, a los fines de
realizar el control concomitante del proceso, a cuyos fines deberá notificársele con una
antelación no menor a cinco (5) días a la fecha del acto de apertura.
ARTÍCULO 13°.- Regístrese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, anúnciese en la cartelera de la UNIDAD
OPERATIVA DE ADQUISICIONES y en la página de internet del MINISTERIO
PÚBLICO FISCAL, comuníquese al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la UNIÓN ARGENTINA DE
PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO,
a la GUÍA DE LICITACIONES y a la Cámara del rubro a licitar y oportunamente
archívese. Espiño
 

ANEXO
 
OL 132
Inicia: 26-1-2009                                                                                Vence:  26-1-2009

Ministerio de Hacienda
   
MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Adquisición de máquinas detectoras de billetes falsos - Nota N° 5.963-DGTES/08
 
Llámase a Licitación Pública N° 2.596-SIGAF/08 para el día 12 de febrero de 2009 a
las 11 hs., dentro de los lineamientos del artículo 31 de Etapa Única de la Ley Nº 2.095
promulgada por Decreto N° 1.772-GCABA/06 (B.O.C.B.A. Nº 2557), para la adquisición
de máquinas detectoras de billetes falsos, con destino a la Dirección General de
Tesorería, dependiente del Ministerio de Hacienda.
Asimismo, se encuentran publicados en la página web:
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta
 

Edgardo D. Cenzón
Director General

 
OL 204
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009

Ministerio de Salud
  
   
MINISTERIO DE SALUD   
   
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARIA RAMOS MEJÍA”  
   
Adquisición de guías para bomba de infusión  - Licitación Privada Nº 13/09  
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Llamase a Licitación Privada Nº 13/09, cuya apertura se realizará en este organismo el
día 29/1/09, a las 10 horas para la adquisición de guías para bomba de infusión.  
Rubro: instrumental, equipos y suministros médicos y quirúrgicos.  
Descripción: guías para bomba de infusión.  
Valor del pliego: gratuito.  
Consultas de pliegos: en General Urquiza 609, 1º piso, Oficina de Compras y
Contrataciones, de lunes a viernes en el horario de 10 a 12.30 hs. hasta 24 horas antes
de la apertura.  
   

Héctor Pascuccelli  
Director (Int.)  

   
OL 157
Inicia: 23-1-2009                                                                                  Vence: 26-1-2009  
   
 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNÁNDEZ”
 
Adquisición de toallas de papel y jabón líquido - Licitación Pública N° 1-HF/09
 
Llámase a Licitación Pública N° 1-HF/09 a realizarse el día 2 de febrero de 2009, a las
10.30 hs, para la adquisición de toallas de papel y jabón líquido.

Pliego: gratuito.

Los pliegos de bases y condiciones pueden ser retirados en la Div. Compras del
hospital, Cerviño 3356 de lunes a jueves en el horario de 9 a 11 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Oficina de Compras y Contrataciones, Hospital
Juan A. Fernández, 5° piso.
 

María A. Martín
Subdirectora Médica

 
Stella M. Nocetti

Coordinadora de Gestión
Económico Financiera

 
OL 211
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 26-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNÁNDEZ”
 
Adquisición de suturas e insumos para quirófano - Licitación Pública N° 2-HF/09
 
Lámase a Licitación Pública N° 2-HF/09, a realizarse el día 2 de febrero de 2009 a las
10 hs., para la adquisición de suturas e insumos para quirófano.

Pliego: gratuito.



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°108

Los pliegos de bases y condiciones pueden ser retirados en la Div. Compras del
hospital, Cerviño 3356 de lunes a jueves en el horario de 9 a 11 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: oficina de Compras y Contrataciones Hospital
Juan A. Fernández, 5° piso.
 

María A. Martín
Subdirectora Médica

 
Stella A. Nocetti

Coordinadora de Gestión
Económico Financiera

 
OL 212
Inicia: 26-1-2009                                                                                Vence: 26-1-2009

  
   
MINISTERIO DE SALUD   
   
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA”  
   
Adquisición de equipos de control para diagnósticos - Licitación Privada Nº 11/09

   
Llamase a Licitación Privada Nº 11/09 cuya apertura se realizará en este organismo el
día 30/1/09, a las 10 horas para la Adquisición de Quimiolumiscencia con dioxetano.  
Rubro: Juegos y Equipos de Control, Reactivos y Sustancias para Diagnósticos.  
Descripción: Quimiolumiscencia con dioxetano.  
Valor del pliego: gratuito.  
   
Consultas de pliegos: en General Urquiza 609, 1º piso, oficina de Compras y
Contrataciones, de lunes a viernes en el horario de 10 a 12.30 hs, hasta 24 horas antes
de la apertura.  
   

Héctor Pascuccelli
Director (Int.)  

   
OL 175
Inicia: 26-1-2009                                                                                Vence: 27-1-2009  
   
 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
INSTITUTO DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 32-IRPS/08
 
Licitación Pública Nº 2.470-SIGAF/08.
Dictamen de Evaluación Nº 97/09.
Rubro: adquisición de reactivos.
 



N° 3103 - 26/01/2009                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°109

Firma preadjudicada:
 
Droguería Artigas S.A.
Renglón: 1 - cantidad: 6 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 1.081,90 - precio total: $
6.491,40.
Renglón: 2 - cantidad: 5 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 2.219,30 - precio total: $
11.096,50.
Renglón: 3 - cantidad: 6 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 254,92 - precio total: $
1.529,52.
Renglón: 4 - cantidad: 4 ca x 4 fcos. - precio unitario: $ 446,70 - precio total: $ 1.786,80.
Renglón: 5 - cantidad: 7 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 1.266,30 - precio total: $
8.864,10.
Renglón: 6 - cantidad: 7 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 631,50- precio total: $
4.420,50.
Renglón: 7 - cantidad: 5 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 1.321,50 - precio total: $
6.607,50.
Renglón: 8 - cantidad: 5 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 2.821,80 - precio total: $
14.109,00.
Renglón: 9 - cantidad: 5 eq. x 96 det. - precio unitario: $ 4.636,80 - precio total: $
23.184,00.
 
Desestimada Pta.2 Tecnolab S.A. según Dictamen de Evaluación de Oferta Nº 97/09.
La erogación asciende a un total de: pesos setenta y ocho mil ochenta y nueve con
32/100 ($ 78.089,32).
 
Observaciones:
Fundamentos: se preadjudican según asesoramiento técnico, el renglón 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9 según art. 108 reglamentario del Decreto N° 754/08 de la Ley Nº 2.095.
 

Ricardo A. Viotti
Director Médico

 
OL 201
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ”
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 551/08
 
Licitación Privada N° 551/08.
  
Preadjudicación efectuada el día: 22/1/09.

Rubro: adquisición envases descartables para alimentación.
 
Firmas preadjudicadas: 
 
Casa Julia S.A.
Renglón: 1 - cantidad: 5.000 - precio unitario: 0,175 - precio total: $ 875,00.
Renglón: 2 - cantidad: 5.000 - precio unitario: 0,590 - precio total: $ 450,00.
Renglón: 3 - cantidad: 15.000 - precio unitario: 0,47 - precio total: $ 7.050,00.
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Renglón: 5 - cantidad: 8.000 - precio unitario: 0,205 - precio total: $ 1.640,00.
Renglón: 6 - cantidad: 8.000 - precio unitario: 0,095 - precio total: $ 760,00.
Euqui S.A.
Renglón: 4 - cantidad: 15.000 - precio unitario: 0,298 - precio total: $ 4.470,00.
Monto total: $ 15.245,00.
 

Diana Galimberti
Directora

 
Viviana Bobovnik

Coordinadora de Gestión
Económico Financiera

 
OL 203
Inicia: 26-1-2009                                                                            Vence: 26-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
INSTITUTO DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA
 
Repreadjudicación - Carpeta N° 91.091-MSGC/07
 
Repreadjudicación efectuada el dia 9/1/09.
Licitación Pública N° 1.237-SIGAF/08.
Rubro: provisión, montaje e instalación de una central telefónica.
 
Firma preadjudicada:
 
Liefrink & Marx S.A. (Fitz Roy 173, Capital Federal).
Renglón:1 - cantidad: 1 unidad - precio unitario: $ 221.756,00 - precio total: $
221.756,00.
 
Desestimada Pta. 7, Planex S.A., Pta. 3, PMS Argentina S.A., Pta. 5, Phicoms S.R.L.
según Dictamen de Evaluación de Oferta N° 2.023/08.
La erogación asciende a un total de pesos doscientos veintiún mil setecientos
cincuenta y seis. ($ 221.756,00).
 
Observaciones:
Fundamentos:se preadjudican según asesoramiento técnico, el Renglón 1 según art.
108 reglamentario del Decreto N° 754/08 de la Ley N° 2.095.
 

Ricardo A. Viotti
Director Médico

 
OL 202
Inicia: 26-1-2009                                                                                 Vence: 26-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ”
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 2.434/08
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Licitación Pública N° 2.434/08.

Preadjudicación efectuada el día 19/1/09.

Rubro: adquisición insumos para depósito/limpieza.
 
Firmas preadjudicadas:
 
Vincelli Carlos
Renglón: 2 - cantidad: 1.800 u. - precio unitario: $ 0,65 - precio total: $ 1.170,00.
Renglón: 9 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 0,89 - precio total: $ 534,00.
Renglón: 11 - cantidad: 70 u. - precio unitario: $ 1,60 - precio total: $ 112,00.
Renglón: 13 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 1,64 - precio total: $ 984,00.
Renglón: 16 - cantidad: 2.000 u. - precio unitario: $ 2,27 - precio total: $ 4,540,00.
Monto total: $ 7.340,00.
 
Ibarra Juan E.
Renglón: 1 - cantidad: 200 u. - precio unitario: $ 2,220 - precio total: $ 444,00.
Renglón: 4 - cantidad: 6.000 u. - precio unitario: $ 1.440 - precio total: $ 8.640.00.
Renglón: 6 - cantidad: 1.800 u. - precio unitario: $ 0,609 - precio total: $ 1.096,20.
Renglón: 10 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 0,650 - precio total: $ 390.00.
Monto total: $ 10.570,20.
 
Euqui S.A.
Renglón: 3 - cantidad: 12.000 u. - precio unitario: $ 5,020 - precio total: $ 60.240,00.
Renglón: 7 - cantidad: 100 u. - precio unitario: $ 6,320 - precio total: $ 632,00.
Renglón: 8 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 0,930 - precio total: $ 558,00.
Renglón: 12 - cantidad: 50 u. - precio unitario: $ 1,370 - precio total: $ 68,50.
Renglón: 14 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 1,780 - precio total: $ 1.068,00.
Renglón: 15 - cantidad: 1.200 u. - precio unitario: $ 1,070 - precio total: $ 1.284,00.
Monto total: $ 63.850,50.
 

Diana Galimberti
Directora

 
Viviana Bobovnik

Coordinadora de Gestión
Económica Financiera

 
OL 200
Inicia: 26-1-2009                                                                            Vence: 26-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ”
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 2.456/09
 
Licitación Pública N° 2.456/08.
  
Preadjudicación efectuada el día 13/1/09.
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Rubro: adquisición insumos para laboratorio central (hemostasia).
 
Firma preadjudicada:
 
Medi Sistem S.R.L.
Renglón: 1 - cantidad: 7.200 u. - precio unitario: $ 3,40 - precio total: $ 24.480,00.
Renglón: 2 - cantidad: 7.200 u. - precio unitario: $ 3.85 - precio total: $ 27.720,00.
Renglón: 3 - cantidad: 10.800 u. - precio unitario: $ 3.10 - precio total: 33.480,00.
Renglón: 4 - cantidad: 3.600 u. - precio unitario: $ 7.60 - precio total: 27.360,00.
Renglón: 5 - cantidad: 5 u. - precio unitario: $ 8.358,922 - precio total: $ 41.794,61.
Monto total: $ 154.834,61.
 

Diana Galimberti
Directora

 
Viviana Bobovnik

Coordinadora de Gestión
Económica Financiera

 
OL 199
Inicia: 26-1-2009                                                                               Vence: 26-1-2009

 

Consejo de la Magistratura

   
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Conclusión - Expediente CM N° DCC 195/08-0
 
Del análisis practicado sobre la documentación contenida en los sobres presentados en
esta Licitación Pública 50/08, resulta que las firmas Mozart S.R.L. y Fuegomat S.R.L.,
han presentado ofertas consideradas admisibles.
Por su parte las firmas Grexse S.A., Melisam S.A., Martín Emanuel Ros y Cautio
S.R.L., han presentado ofertas consideradas no admisibles.
Las ofertas admisibles se detallan en el Cuadro Comparativo de Ofertas Admisibles
que se agrega como Anexo 1 y formando parte de este dictamen. Allí se efectúa
además la comparación de los precios ofertados con los previstos en el presupuesto
oficial a fin de establecer la conveniencia económica de las propuestas.
Asimismo, cabe recordar que la cláusula 17 del Pliego de Condiciones Particulares,
establece que “La adjudicación recaerá en forma particular sobre cada uno de los
renglones (...)”.
Esta Comisión ha aconsejado en distintos dictámenes de Preadjudicaciones la
adjudicación de ofertas que se encontraban por encima del Presupuesto Oficial hasta
en un diez por ciento (10%). Por lo que continuando el criterio mantenido hasta el
momento, que ha sido ratificado por los órganos resolutivos adjudicando bajo esos
parámetros, es que se aconseja la adjudicación de las ofertas económicas presentadas
aún cuando superen el presupuesto estimado, pero sólo hasta en un diez por ciento
(10%). En este caso particular no se considera el precio unitario de cada subrenglón
dado que , como ya se dijo, no está previsto que la adjudicación se efectúe a ese nivel
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sino a nivel de renglón.
Del Cuadro Comparativo de Ofertas Admisibles -Anexo I-, surge que la oferta
presentada por la firma Mozart S.R.L. para el renglón Nº 2 supera en un 113,40% lo
estipulado en el presupuesto oficial, mientras que el resto de las ofertas se hallan por
debajo de la estimación presupuestaria.
Por lo expuesto, esta Comisión opina que corresponde considerar inconveniente la
propuesta efectuada por la firma Mozart S.R.L. para el renglón 2 y preadjudicar los
Renglones 1 y 2 a la firma Fuegomat S.R.L. por la suma total de noventa y cuatro mil
quinientos veinticinco pesos ($ 94.525), de acuerdo al detalle que especifica en el
Anexo 1 que se agrega formando parte de este dictamen. Bettendorff - Brundi - Labate
 

Hernán Labate
Jefe de Departamento de Coordinación y Preadjudicaciones

 
OL 183
Inicia: 26-1-2009                                                                                  Vence: 26-1-2009

 

Expediente

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
  
   

  
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
   
Resultado de preadjudicación - Expediente N° 32.407-SA/08  

ACTA N° 1-CEO/09  
   

En la Ciudad de Buenos Aires, a los doce días del mes de enero del año dos mil nueve,
siendo las 14 hs se reúnen los integrantes de la Comisión de la Evaluación de Ofertas
designados mediante Resolución N° 110-SA/08, para realizar el análisis de la Licitación
Pública N° 2/08, cuyo objeto del llamado es la contratación de un Servicio Integral de
Limpieza y Mantenimiento Diario para esta Legislatura.   
Analizado el Expediente N° 32.407-SA/08 se observa lo siguiente:   
1. Por resolución Nº 335-SA/08 se autorizó a realizar el llamado a la Licitación Pública
de Referencia.   
2. El artículo 16 de las Cláusulas Particulares establece que la preadjudicación se hará
en forma global.   
3. Han presentado ofertas las firmas La Mantovana de Servicios Generales S. A.
(Oferta Nº 1) y Empresa del Rosario S.R.L. (Oferta Nº 2).   
4. En las observaciones del Acta de Apertura Nº 29/08 (fs. 210), la DGCyC manifiesta
que la firma La Mantovana de Servicios Generales S. A. “presenta copia simple del
balance Intermedio del 1/1/08; de acreditación de personerías puntos A y B; objeto y
plazo de duración societarios punto A”… “La oferta presenta foliatura incorrecta“.   
5. A fs. 545 luce una presentación de la firma La Mantovana de Servicios Generales S.
A., en la que manifiesta que, tanto el balance intermedio, como la documentación
referida a la acreditación de personerías, están debidamente certificadas por escribano,
y que la foliatura es correcta, expresando asimismo que realizan estas aclaraciones
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debido a la discordancia que observaron en el Acta de Apertura Nº 29/0. 
6. A fojas 547 la Dirección General de Obras y Servicios Operativos adjunta informe
técnico, según el cual las dos ofertas cumplen con las condiciones del pliego en los tres
renglones cotizados.   
7. A fojas 551 y 552 lucen los Reportes del Estado Registral (RIUPP) de las firmas
oferentes.   
8. Obra a fs. 557/559 una observación efectuada por el oferente Empresa del Rosario
S.R.L., sobre la oferta de la firma La Mantovana de Servicios Generales S. A., En
atención a ello, esta Comisión le dio intervención a la DGAJ (fs. 568) a efectos de que
dictaminara sobre el particular.   
9. Al respecto, la DGAJ se expidió en su Dictamen Nº 141-DGAJ/08 de fs. 569/570, y
en sus conclusiones expresa: “…esta instancia considera que no debe hacerse lugar a la
observación formulada por la Empresa del Rosario S.R.L.“   
10. A pedido de esta Comisión, y de acuerdo a lo previsto en el Artículo 15 de las
Cláusulas Particulares, la DGCyC solicitó a la firma La Mantovana de Servicios
Generales S. A. (fs.573) la presentación de documentación aclaratoria sobre la
composición del órgano directivo, y la porcentualización de los rubros (Anexos IV.1;
IV.2 y IV.3). La información remitida por el oferente luce de fs. 574 a fs. 581, y fs. 588.  

11. Vencidas las ofertas y notificadas las firmas por la DGCyC para que concedan una
ampliación del plazo de validez de las mismas, manifiestan su consentimiento a fs. 586
y 584.   

Por todo lo expuesto   
   

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS
ACONSEJA:

   
Artículo primero: Adjudicar globalmente la Licitación Pública N° 2/08 a la firma La
Mantovana de Servicios Generales S. A. por un monto total de pesos dos millones
seiscientos seis mil cuatrocientos ($ 2.606.400) por resultar la oferta más económica y
conveniente ajustada al pliego, de acuerdo al siguiente detalle:   
• Renglón Nº 1: por el precio unitario de pesos ciento noventa y siete mil cuatrocientos
($ 197.400) y un monto total de pesos dos millones trescientos sesenta y ocho mil
ochocientos ($ 2.368.800).  
• Renglón Nº 2: por el precio unitario de pesos nueve mil novecientos ($ 9.900) y un
monto total de pesos ciento dieciocho mil ochocientos ($ 118.800).  
• Renglón Nº 3: por el precio unitario de pesos nueve mil novecientos ($ 9.900) y un
monto total de pesos ciento dieciocho mil ochocientos ($ 118.800).  
   
Siendo las 14.30 hs. suscriben el acta los abajo firmantes y disponen por este medio
girar el expediente a la Dirección General de Compras y Contrataciones a sus efectos. 
Coria - Tornielli  - Tur - Rodríguez   
   
Período de impugnación: vence el día 30 de enero del 2009.  
Horario y lugar de consulta del expediente: Direccion General de Compras y
Contrataciones, Perú 160, entrepiso, edificio Anexo, de lunes a viernes de 10 a 18
horas.  

Arturo Navarro Ithuralde
Director General  

OL 159
Inicia: 26-1-2009                                                                               Vence: 27-1-2009  
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* Aclaracion: en los B.O. Nros. 3101 y 3102, correspondiente a los días 22 y 23 de
enero de 2009, en la OL 120, se omitió el siguiente texto:  
Período de impugnación:  vence el día 28 de enero del 2009.  
Horario y lugar de consulta del expediente: Dirección General de Compras y
Contrataciones, Perú 160, entrepiso, edificio Anexo, de lunes a viernes de 10 a 18
horas.  
   
   
 

 

Ministerio de Hacienda
   
MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Contratación de servicio de limpieza integral y su mantenimiento - Expediente N°
2.702/08
 
Déjase sin efecto la Licitación Pública N° 1.630-SIGAF/08, realizada el día 24 de
octubre de 2008, a las 11 horas y llámase a Licitación Pública N° 24-SIGAF/09 para la
contratación de un servicio de limpieza integral y su mantenimiento para ser prestado
en el edificio sito en la calle Bolívar 191, 1° piso, que ocupa la Unidad de Coordinación
de Planes Estratégicos dependiente de la Vicejefatura de Gobierno, a realizarse el día
13 de febrero de 2009, a las 13 horas.
  
Valor del pliego: sin valor.
Consuta y adquisicion de pliegos:  los pliegos podrán ser consultados y/o retirados
en la Dirección General de Compras y Contrataciones, Av. de Mayo 525, planta baja,
oficina 20, Buenos Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 15 horas.

Asimismo, se encuentran publicados en la página web:
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta
Monto estimado: $ 42.000 (pesos cuarenta y dos mil).
 

Edgardo D. Cenzón
Director General

 
OL 213
Inicia: 26-1-2009                                                                                 Vence: 26-1-2009

 

   
MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Contratación de un sistema integrado de comunicaciones - Expediente N°
41.592/08
 
Llámase a Licitación Pública Nº 41-SIGAF/09 para la contratación de un “Sistema
Integrado de Comunicaciones Troncalizadas con Tecnología Digital en la Banda de
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Frecuencias de 800 MHZ”, a realizarse el día 16 de febrero de 2009, a las 12 horas.
Valor del pliego: $ 5.000 (pesos cinco mil).
Consulta y adquisición de pliegos: los pliegos podrán ser consultados y/o retirados
en la Dirección General de Compras y Contrataciones, Av. de Mayo 525, Planta Baja,
Oficina 20, Buenos Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 15 horas.
Asimismo, se encuentran publicados en la página web:
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta
Monto estimado: $ 68.748.776 (pesos sesenta y ocho millones setecientos cuarenta y
ocho mil setecientos setenta y seis).
Culminación de consultas: hasta el día 6 de febrero de 2009, a las 15 horas.
 

Edgardo D. Cenzón
Director General

 
OL 173
Inicia: 22-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Obras de control de inundaciones en las cuencas Vega y Medrano - Expediente
N° 49.139/08
 
Llámese a Licitación Pública N° 2.334/08, sobre “Contratación de un servicio de
consultoría para el gerenciamiento de las obras de control de inundaciones en las
cuencas Vega y Medrano“.
Repartición solicitante: Dirección General de Infraestructura.
Valor del pliego: gratuito.
Adquisición de pliegos: Área de Compras y Contrataciones, Ministerio de Desarrollo
Urbano, sito en Carlos Pellegrini 211, 9° piso Capital, de lunes a viernes de 10 a 16 hs.
Pliego disponible para su consulta en el sitio web del G.C.B.A. 
www.compras.buenosaires.gov.ar
Consultas: comunicarse con la Dirección General de Infraestructura al teléfono
4323-8000 int. 4084.
Presentación de ofertas: hasta las 12 hs. del día 12 de Febrero de 2009 en el Área de
Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Urbano, sito en Carlos Pellegrini
211, 9º piso, Capital de lunes a viernes de 10 a 16 hs.
Fecha de apertura: 12 de Febrero de 2009 a las 12 hs.
 

Cristian Fernández
Director General

 
OL 3
Inicia: 7-1-2009                                                                                 Vence: 3-2-2009

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 

http://www.compras.buenosaires.gov.ar/
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DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Obra Plaza Ingeniero Estévez, entre las calles Luis Dellepiane, Lacarra,
Crisóstomo Álvarez y Fernández - Expediente N° 64.964/08
 
Llámase a Licitación Pública Obra:” Plaza Ingenierio Estévez, sita en las calles Tte.
Gral. Luis J. Dellepiane, Lacarra, Crisóstomo Álvarez y Fernández de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”, para el día 23 de febrero de 2009, a las 15 horas, de
conformidad con el régimen establecido en la Ley N° 13.064, para la realización de la
Obra ” Plaza Ingenierio Estévez, sita en las calles Tte. Gral. Luis J. Dellepiane, Lacarra,
Crisóstomo Álvarez y Fernández de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires “.
Presupuesto oficial: pesos dos millones quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos
veintitrés con sesenta y cinco centavos ($ 2.556.423,65).
Plazo de ejecución: ciento veinte (120) días corridos.
Adquisición y consulta del pliego: los pliegos de bases y condiciones pueden ser
obtenidos y consultados, en el Área Compras y Contrataciones de la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 6º piso, de lunes a viernes de 11 a 18
hs.
Lugar y fechas de presentación y apertura de las ofertas: se recibirán hasta el 23
de febrero de 2009 a las 15 hs., momento en que se realizará la apertura de las
ofertas, en el Área Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, sita
en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 6º piso.

 
Catalina Legarre
Directora General

 
OL 108
Inicia: 20-1-2009                                                                                    Vence: 2-2-2009
 

Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
  
   
AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  
   
Se declara desierta la licitación - Expediente N° 188/08  
   
Licitación Privada Nº 14/08.  
Acta de Preadjudicación Nº 2/09.  
Objeto: contratación de servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado
2009.  
    

Luis A. Cowes
Director de Administración  

OL 193
Inicia: 23-1-2009                                                                                  Vence: 26-1-2009  
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Carpeta

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO “DOCTOR BRAULIO A. MOYANO”
 
Adquisición de psicofármacos - Carpeta N° 3-HNBM/09
 

Carpeta N° 3-HNBM/09.

Licitación Pública N° 25/09.
Rubro: adquisición de psicofármacos, con fecha de apertura para el día: 29/1/09, a las
10 horas.
 

Jorge A. Cafferata
Director

 
Luisa M. Gavechesky

Coordinadora de Gestión
Económico Financiera

 
OL 198
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 27-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIÉRREZ”
 
Preadjudicación - Carpeta N° 43-HGNRG/08
 
Licitación Pública N° 2.022/08.
Dictamen de Evaluación N° 65/09.
Objeto de la contratación: Adq. Planchas Dual Mesh, etc.
Apertura: 28/11/08, 10 hs.
Ofertas presentadas: 21 (veintiuno) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de
Apertura N° 2.625/08 y a lo evaluado del cuadro comparativo de precios que ordena la
reglamentación en vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas: Los Chicos de
las Bolsas S.R.L., Charaf Silvana Graciela, Nieva Carlos Alberto, Emeclar S.A., Propato
Hnos. S.AI.C., Unic Company S.R.L., Edalva S.A., Euro Swiss S.A., Silmag S.A.,
Mallinckrodt Medical Argentina L.T.D., Efelab S.R.L., American Lenox S.A., Droguería
Artigas S.A., Droguería Martorani S.A., Macor Insumos Hospitalarios S.R.L., B.C. & B.
S.A., Droguería Farmatec S.A., Barraca Acher Argentina S.R.L., Cardiopack Argentina
S.A., Grow Medical S.R.L., WM Argentina S.A.
 
Firmas preadjudicadas:
 
Emeclar S.A.
Renglón: 1 - Unidad: 2 U. - P. Unitario: 1.826,81 - P. Total: $ 3.653,62.
Los Chicos de las Bolsas S.R.L.
Renglón: 2 - Unidad: 15 U. - P. Unitario: 13,9 - P. Total: $ 208,5.
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WM Argentina S.A.
Renglón: 3 - Unidad: 15 U. - P. Unitario: 36,43 - P. Total: $ 546,45.
Renglón: 4 - Unidad: 250 U. - P. Unitario: 29,53 - P. Total: $ 7.382,50.
Renglón: 11 - Unidad: 600 U. - P. Unitario: 6,17 - P. Total: $ 3.702,00.
Renglón: 12 - Unidad: 600 U. - P. Unitario: 6,17 - P. Total: $ 3.702,00.
Renglón: 33 - Unidad: 600 U. - P. Unitario: 4,11 - P. Total: $ 2.466,00.
Renglón: 42 - Unidad: 600 U. - P. Unitario: 10,14 - P. Total: $ 6.084,00.
Renglón: 45 - Unidad: 750 U. - P. Unitario: 10,3 - P. Total: $ 7.725,00.
Renglón: 46 - Unidad: 750 U. - P. Unitario: 10,3 - P. Total: $ 7.725,00.
Total: $ 39.332,95.
Propato Hnos. S.AI.C.
Renglón: 6 - Unidad: 60 rollo - P. Unitario: 3,397 - P. Total: $ 203,82.
Renglón: 15 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 7,402 - P. Total:$  2.960,80.
Renglón: 16 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 7,402 - P. Total: $ 2.960,80.
Total: $ 6125,42.
Macor Insumos Hosp. S.R.L.
Renglón: 7 - Unidad: 6.500 U. - P. Unitario: 0,86 - P. Total: $ 5.590,00.
Renglón: 9 - Unidad: 2.500 U. - P. Unitario: 8,4 - P. Total: $ 21.000,00.
Renglón: 20 - Unidad: 6.500 U. - P. Unitario: 25,5 - P. Total: $ 165.750,00.
Renglón: 21 - Unidad: 360 U. - P. Unitario: 46,6 - P. Total: $ 16.776,00.
Renglón: 31 - Unidad: 70 U. - P. Unitario: 33 - P. Total: $ 2.310,00.
Renglón: 32 - Unidad: 14 - P. Unitario: 354,85 - P. Total: $ 4.967,90.
Renglón: 38 - Unidad: 168 U. - P. Unitario: 50,49 - P. Total: $ 8.482,32.
Renglón: 39 - Unidad: 250 U. - P. Unitario: 47,5 - P. Total: $ 11.875,00.
Total: 236.751,22.
Euro Swiss S.A.
Renglón: 8 - Unidad: 6500 U. - P. Unitario: 2,03 - P. Total: $ 13.195,00.
Silmag S.A.
Renglón: 10 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 15,62 - P. Total: $ 6.248,00.
Renglón: 14 - Unidad: 200 U. - P. Unitario: 15,62 - P. Total: $ 3.124,00.
Renglón: 22 - Unidad: 450 U. - P. Unitario: 14,62 - P. Total: $ 6.579,00.
Renglón: 40 - Unidad: 15 U. - P. Unitario: 45,88 - P. Total: $ 688,2.
Renglón: 47 - Unidad: 15 U. - P. Unitario: 45,88 - P. Total: $ 688,2.
Total: 17.327,40.
Droguería Martorani S.A.
Renglón: 13 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 1.376,00.
Renglón: 17 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 1.376,00.
Renglón: 23 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,98 - P. Total: $ 1.592,00.
Renglón: 24 - Unidad: 120 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total:$  412,8.
Renglón: 25 - Unidad: 120 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 412,8.
Renglón: 26 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 1.376,00.
Renglón: 28 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 1.376,00.
Renglón: 29 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 1.376,00.
Renglón: 30 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 3,44 - P. Total: $ 1.376,00.
Total: 10.673,60.
American Lenox S.A.
Renglón: 18 - Unidad: 200 U. - P. Unitario: 16 - P. Total: $ 3.200,00.
Renglón: 19 - Unidad: 102 U. - P. Unitario: 28 - P. Total: $ 2.856,00.
Total: 6.056,00.
Charaf Silvana Graciela
Renglón: 34 - Unidad: 300 U. - P. Unitario: 5,57 - P. Total: $ 1.671,00.
B.C. & B. S.A.
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Renglón: 35 - Unidad: 100 U. - P. Unitario: 34,19 - P. Total: $ 3.419,00.
Renglón: 36 - Unidad: 100 U. - P. Unitario: 34,19 - P. Total: $ 3.419,00.
Total: $ 6.838,00.
Mallinckrodt Med. Arg. L.T.D.
Renglón: 37 - Unidad: 350 U. - P. Unitario: 6,75 - P. Total: $ 2.362,50.
Renglón: 43 - Unidad: 400 U. - P. Unitario: 6,75 - P. Total: $ 2.700,00.
Total: $ 5.062,50.
Barraca Acher Arg. S.R.L.
Renglón: 48 - Unidad: 10 U. - P. Unitario: 720 - P. Total: $ 7.200,00.
 
Total preadjudicado: $ 354.095,21 (pesos trescientos cincuenta y cuatro mil noventa y
cinco con 21/100).
 
Observaciones: se desestima en forma global la oferta de la firma C.N. Medical de
Carlos Nievas por no constituir la garantía de oferta de acuerdo a lo estipulado en el
art. 14.2 de las cláusulas generales del P.B.C.
Se desestima en forma global la oferta de la firma Droguería Farmatec S.A. por
condicionar la forma de entrega.
Renglones anulados:
Renglón 27: ninguna de las propuestas se ajusta a lo solicitado.
Renglón 41: la firma Droguería Artigas S.A. no mantiene su oferta.
 

M. Cristina Galoppo
Directora Médica

 
OL 205
Inicia: 26-1-2009                                                                                 Vence: 26-1-2009

 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIERREZ“

 
Preadjudicación - Carpeta N° 56-HGNRG/08
 
Licitación Pública N° 2.345/08.
Dictamen de Evaluación N° 133/09.
Objeto de la contratación: adquisición de mamaderas y otros.
Apertura: 29/12/08, a las 10:30 hs.
Ofertas presentadas: 3 (tres) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura N°
2625/08 y a lo evaluado del cuadro comparativo de precios que ordena la
reglamentación en vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas: Droguería
Bioweb S.A, Melenzane S.A., Electron Plast S.A.
 
Firma preadjudicada:
 
Electron Plast S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 35.000 u. - precio unitario: $ 2,32 - importe total: $ 81.200,00.
Renglón: 2 -  cantidad: 30.000 u. - precio unitario: $ 2,36 - importe total: $ 70.800,00.
Renglón: 3 - cantidad: 10.000 u. - precio unitario: $ 2,45 - importe total: $ 24.500,00.
Renglón: 4 - cantidad: 20.000 u - precio unitario: $ 2,32 - importe total: $ 46.400,00.
Renglón: 5 - cantidad: 35.000 u - precio unitario: $ 2,30 - importe total: $ 80.500,00.
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Total preadjudicado: $ 303.400,00 (pesos trescientos tres mil cuatrocientos).
 
Observaciones: 
Renglón 1: se desestima la oferta de la firma Melenzane S.A. por no ajustarse a lo
solicitado en PBC (tetina de látex y biberón estéril, con etiqueta de viraje de
temperatura por esterilización).
 

M. Cristina Galoppo
Directora Médica

 
OL 219
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009

MINISTERIO DE SALUD  

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “BERNARDINO RIVADAVIA”  

Adquisición material de vidrio y descartables - Carpeta N° 75-HBR/08  

Licitación Pública Nº 21-SIGAF/09.
Apertura: 30/1/09, a las 12.30 hs.
Rubro: adquisición material de vidrio y descartables.
Repartición destinataria: servicio de farmacia.
Valor del pliego: gratuito.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras, Htal. Rivadavia, de lunes a viernes
de 9 a 12 hs. en Av. Las Heras 2670, 2º piso, Capital Federal.  

Víctor F. Caruso
Director de Atención Médica  

   
Guillermo Celedom

Coordinador de Gestión
Económico Financiera  

   
OL 135
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009

Banco Ciudad De Buenos Aires
   
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Adquisición de PC´s y notebooks, para dependencias varias - Carpeta de
Compras N° 17.983
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la “adquisición de 600 PC´s para puestos
de caja, 700 PC´s para dependencias centrales y 22 notebooks para dependencias
varias” .
Los respectivos pliegos de condiciones se encuentran a disposición de los interesados,
en la Gerencia de Compras, sita en Florida 302, 7º piso, Capital Federal.
Valor del pliego de condiciones: $ 3.000 (pesos ciento cuarenta).
Fecha de apertura: 9/2/09, a las 11 horas.
Consultas:  de 10 a 15 hs.
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Tel: 4329-8809/10/11.
E-mail: MKon@bancociudad.com.ar
Pagina web: www.bancociudad.com.ar
 

Marina A. Kon
Jefa de Equipo Sistemas y Tecnología

Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y Compras
 

BC 14
Inicia: 20-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009

   
 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Adecuación de los sectores caja de distintas dependencias - Carpeta de Compras
Nº 17.978
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la “adecuación parcial de los sectores de
caja de distintas dependencias del Banco Ciudad de Buenos Aires (Renglones 1 a 3)”.
Los respectivos pliegos de condiciones se encuentran a disposición de los interesados,
en la Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y Compras, sita en Florida 302, 7º
piso, Capital Federal.
Valor del pliego de condiciones: $ 125 (pesos ciento veinticinco).
Fecha de apertura: 17/2/09 a las 11 horas.
Consultas: de 10 a 15 horas.
Tel: 4329-8809/10/11.
E-mail: lbiondo@bancociudad.com.ar
Pagina web: www.bancociudad.com.ar

 
Alfredo N. Pepe

Jefe de Equipo Obras
Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y Compras

 
BC 22
Inicia: 26-1-2009                                                                                 Vence: 30-1-2009

   
 

   
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Se posterga fecha de apertura - Carpeta de Compras N° 17.658/08
 
Objeto: Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de la licitación
pública de referencia, que tramita la “Adquisición de monitores LCD para dependencias
varias de la Institución”, fijada para el día 23/1/09, a las 11 horas, ha sido postergada
para el 5/2/09, a las 11 horas.
Valor del pliego de condiciones: $ 454 (pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro).
Consultas: de 10 a 15 hs.
Tels.: 4329-8809
E-mail: mkon@bancociudad.com.ar
Página web: www.bancociudad.com.ar

mailto:MKon@bancociudad.com.ar
http://www.bancociudad.com.ar/
http://www.bancociudad.com.ar/
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Marina A. Kon
Jefe de Equipo

Sistema y Tecnología
Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y Compras

 
BC 20
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 26-1-2009
 

Actuación

Corporación Buenos Aires Sur
   
CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR 
 

CIRCULAR SIN CONSULTA N° 1
 
Licitación Pública Nº 1-CBAS/09
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2009.
Sr.  Oferente:
………………
 
Se adjunta a la presente la Circular Sin Consulta (art. 48 Reg. de Cttaciones. de la
CBAS), para la Licitación Pública Nº 1-CBAS/09 Se comunica la modificación
efectuada respecto del siguiente punto del Pliego de Condiciones Particulares el que
 debe leerse de la siguiente manera:
 
La presente circular sin consulta forma parte integrante de los Pliegos Licitatorios de
la Licitación Pública Nº 1-CBAS/09.
1.2. Plazo:
La obra deberá quedar terminada y en condiciones de efectuarse la recepción
provisional en un plazo de 180 días corridos. Dicho plazo será contado a partir de la
fecha de comienzo fijada en la orden prevista en el artículo 6.1 del P.C.G.
Por lo expuesto quedan Uds. debidamente notificados.
 
Firma:.....................................................
Aclaración:..............................................
DNI N°:...................................................
Fecha:.....................................................
 

Juan Langton
Gerente Genera

 
OL 180
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 27-1-2009
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Edictos Particulares

   
Retiro de restos
 
Cementerio de la Recoleta: 
Bóveda Seligmann Sílva: se intíma a los familiares u deudos de los siguientes
fallecidos que dentro de los quince días de la citada publicación procedan a retirar los
restos de Lucila Laitov Istueta De Silva fallecida el 20/12/1941, Miguel Ángel Silva
fallecido el 31/8/1943, Lucio E. Silva fallecido 17/6/1945, Miguel Ángel Pallavicini
fallecido el 3/10/1946, Tomasa Elvira Saavedra De Silva 23/7/1947, María A. E.
Pallavicini 12/6/1954, Luis Nicolás Moller Seligmann 13/12/1956, Miguel Martín
Seligmann 28/2/1960, Elvira Argenina Silva de Pallavicini 20/4/1965, Miguel Silva
12/1/1915, M. De Seligmann 4/10/1920, Gervasia Tavares De Saavedra 6/12/1928,
Néstor Benjamín Zelaya 5/11/1932, José O Silva 22/11/2003, Manuel B. Silva
20/6/1907, Félix De Barbieri 22/6/1913, Emilio Silva 2/9/1937.
Una vez transcurrido el plazo se procederá a solicitar a la Dirección de Cementerios el
traslado y cremación de los mismos.
 

Solicitante: Manuel Juan Orieta
 
EP 6
Inicia: 21-1-2009                                                                                   Vence: 27-1-2009
 

   
Transferencia
 
Manuel Bustelo Espasadin, con domicilio en Campana 3940, transfiere la habilitación
del local ubicado en Campana 3938, P.B. Y Sot. Rubro: Elab. de Masas, Pasteles,
Sandw. y Prod. Similares, etc. Com. Min. Despacho de Pan y Prod. Afines. Com. Min.
de Helados (sin elaboración). A Ángel Rolon Peralta, con domicilio en Campana 3938.
Domicilio legal y reclamos de Ley, en Campana 3938.
 

Solicitante: Ángel Rolon Peralta
 
EP 7
Inicia: 21-1-2009                                                                                    Vence: 27-1-2009
 

   
Transferencia
 
Guayra S.A. con domicilio en la calle Guayra 1530, transfiere la habilitación del local
ubicado en Guayra 1530, P.B. y P. Alta. Rubro: Taller de Chapa y Pintura, Taller de
Reparac. de Automóviles excl. Chapa, Pintura y Rectific. de Motores. Com. Min. Exp. y
Vta. de Automotores, Embarcaciones y Aviones. A Maynar A.G. S.A. con domicilio en
Av. Libertador 6946. Domicilio legal y reclamos de Ley, en Guayra 1530.
 

Solicitante: Ernesto Julio Baldaserre
 
EP 8
Inicia: 21-1-2009                                                                                    Vence: 27-1-2009

Edictos
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Transferencia
 
Cardif Compañía de Seguros de Vida Salud y Sepelios S.A. con domicilio en Av.
Alicia Moreau de Justo 170, 3 ° piso, transfiere la habilitación del local ubicado en Av.
Alicia Moreau de Justo 170, 3° piso oficina 19 y 20 (unificadas) cuyo rubro es agencia
Seguros Casa de Cambio y Oficina Comercial según Informe N° 2.148-DGPeIU/00, a 
Cardif Seguros S.A., con domicilio en Av. Alicia Moreau de Justo 170, 2° piso.
Domicilio legal reclamos de ley en el mismo local.
 

Solicitante: Gustavo R. Cicinelli
Apoderado

 
EP 10
Inicia: 22-1-2009                                                                                    Vence: 28-1-2009

Edictos Oficiales

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH
 
Notificación
 
El Señor Director del Hospital General Dr. Cosme Argerich, notifica al agente Ruiz
Julia F.M. 280650 ,que deberá presentarse dentro del tercer día publicado el presente
edicto ante el Departamento de Recursos Humanos a fin de regularizar su situación
laboral en razón de encontrarse encuadrado en los causales de cesantías, prevista en
los art. 48 inc. a). -Abandono de servicios cuando medien 5 o mas inasistencias
injustificadas consecutivas del trabajador de la Ley Nº 471 (B.O. 1026) de relaciones
laborales de la Administración Pública de la Ciudad de Buenos Aires, señalándose que
de no comparecer dará lugar a la tramitación de la misma-
Se informa que, conforme los términos del art. 60º del Decreto Nº 1.510-GCBA/97,el
interesado podrá anteponer recursos de reconsideración y jerárquico en subsidio,
atento a lo dispuesto por los art. 103 y 109 del citado decreto, dentro de los 10 y 15
días respectivamente de notificado.
 

Néstor Hernández
Director

 
EO 48
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 28-1-2009

   
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH
 
Notificación
 
El Señor Director del Hospital General Dr. Cosme Argerich, notifica al agente Maciel
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RicardoF.M. 403148, que deberá presentarse dentro del tercer día publicado el
presente Edicto ante el Departamento de Recursos Humanos a fin de regularizar su
situación laboral en razón de encontrarse encuadrado en los causales de cesantías,
prevista en los art. 48 inc. a). -Abandono de servicios cuando medien 5 o mas
inasistencias injustificadas consecutivas del trabajador de la Ley N° 471 (B.O 1026) de
relaciones laborales de la Administración Publica de la Ciudad de Buenos Aires,
señalándose que de no comparecer dará lugar a la tramitación de la misma-
Se informa que, conforme los términos del art. 60º del Decreto Nº 1.510-GCBA/97, el
interesado podrá anteponer recursos de reconsideración y jerárquico en subsidio,
atento a lo dispuesto por los art. 103 y 109 del citado decreto, dentro de los 10 y 15
días respectivamente de notificado.
 

Néstor Hernández 
Director

 
EO 49
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 28-1-2009

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Registro Nº 2.723-AJG/08
 
Intímase a Pons, Luis E. y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la calle Pieres
1248, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización del mismo, dentro de los diez (10) días
de publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art.
11 de la Ordenanza Nº 33.581, B.M. Nº 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones dehigiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 50
Inicia: 26-1-2009                                                                                 Vence: 30-1-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Registro Nº 1.288-CGPC9/06 
 
Intimase a Bruno María Luisa y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la calle
Ercilla 6071, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización del mismo, dentro de los diez (10) días
de publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art.
11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
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propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por administración y a su costa.

 
Carlos Díaz 

Director General
 
EO 51
Inicia: 26-1-2009                                                                                    Vence: 30-1-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Nota Nº 9.363-DGCONT/08 
 
Intimase a Zarza Carolina Cristina y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la
calle Godoy Cruz 1297, a realizar la construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización del mismo, dentro de los diez (10) días
de publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art.
11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.

 
Carlos Díaz 

Director General
 
EO 52
Inicia: 26-1-2009                                                                                   Vence: 30-1-2009

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN DE LA HIGIENE URBANA
 
Intimación - Nota Nº 11.326-DGCCA/00
 
Intimase a Rossignoli, María Julia y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la
Av. Brasil 871, a realizar desratización, desmalezamiento e higienización del mismo,
dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmentebaldío
ototal o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y
en buenas condiciones de higiene, salubridad yestética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz 
Director General

 
EO 53
Inicia: 26-1-2009                                                                                 Vence: 30-1-2009
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